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-En la Ciudad de Corrientes, en el Recinto de Sesiones del Poder Legislativo, a once días de mayo de dos mil siete, siendo las 11 y 26, dice la

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Por Secretaría, se pasará lista, a efectos de constatar el quórum.

-Efectuada la misma, se constata la presencia de treinta convencionales constituyentes y la ausencia de los convencionales Aquino, Colombi, Díaz, Ferreira Dame, Araceli Ferreyra, Fracalossi, Galantini, Mazzoni y Pruyas.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Existiendo quórum, levantamos el cuarto intermedio y reanudamos la sesión.

Están ausentes con aviso los convencionales Ferreira Dame y Mazzoni.
-Ingresan al Recinto y ocupan respectivas bancas los convencionales Díaz, Maidana y Araceli Ferreyra. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional Midón.

SR. MIDÓN.- Señora presidente, señores convencionales: es para, en uso de la facultad conferida por el artículo 76 del Reglamento que nos rige, formular una moción de reconsideración.

Ocurre que en el curso de esta misma sesión, en ocasión de tratar el artículo 3º, e), de la numeración provisoria que se le asignó al tema del Poder Judicial, incurrimos en una omisión cuando nos referimos al tema de los jueces sustitutos.

En la redacción que quedó sancionada se estableció lo siguiente: “... En el caso de vacantes o licencias prolongadas, el Superior Tribunal de Justicia puede designar temporalmente, previo sorteo público, jueces sustitutos...” Advertimos inmediatamente, después de la sanción realizada, que omitimos incluir en ese párrafo a los funcionarios del Ministerio Público; porque creemos que se justifica insertar el sorteo de los funcionarios del Ministerio Público, del mismo modo que se realiza el de los jueces sustitutos; esto es en orden preferente entre quienes hayan concursado y aprobado los exámenes para el fuero y circunscripción de que se trate; luego, entre los jueces y funcionarios jubilados y, por último, entre abogados por más de quince años de ejercicio profesional.

Entonces, estamos en la misma sesión donde se realizó la sanción y aparece justificada esta necesidad de pedir la reconsideración para que, en el párrafo sancionado, el sorteo de los funcionarios sustitutos del Ministerio Público se realice con los mismos alcances que se realiza la elección de los jueces.

Pido que se ponga en consideración, porque para que prospere esta moción se requieren dos tercios de los miembros presentes.

-Solicita el uso de la palabra la convencional Rolón Soto.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Señora convencional: tiene que esperar un poquito, porque tengo que poner en consideración del Cuerpo la moción; luego, le daré la palabra.

Sería conveniente que el convencional Midón proponga el texto.

SR. MIDÓN.- Sí, lo tengo propuesto; pero, para eso es necesario que se habilite el tratamiento.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Es más prolijo, convencional, para que los pares sepan lo que se va a tratar.

SR. MIDÓN.- Leo como quedaría definitivamente redactado. Tiene razón la señora presidente.

El texto quedaría así: “En el caso de vacantes o licencias prolongadas, el Superior Tribunal de Justicia puede designar temporalmente, previo sorteo público, jueces y funcionarios del Ministerio Público sustitutos”. Eso es lo que se agrega. “El sorteo se realizará en orden preferente entre quienes hayan concursado y aprobado los exámenes para el fuero y circunscripción de que se trate; luego, entre los jueces y funcionarios judiciales jubilados y, por último, entre abogados con más de quince años en el ejercicio de la profesión. La nómina de los jueces y funcionarios del Ministerio Público sustitutos, en el orden señalado, es confeccionada anualmente por el Superior Tribunal de Justicia y remitida al Senado para su aprobación”. Ése es el texto que se aprobó y al que le agregaría en dos párrafos: “... y funcionarios del Ministerio Público...”

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Vamos a poner en consideración del Cuerpo, primero el pedido de reconsideración del señor convencional.

SRA. FERREYRA.- Quisiera hacer una pregunta.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Señor convencional Midón, le autoriza a la convencional Ferreyra para que le haga una pregunta?
SR. MIDÓN.- Sí, señora presidente.

SRA. FERREYRA.- La figura del juez sustituto que estamos creando, por Constitución, no reemplaza la figura del juez en comisión; el fiscal sustituto ya existe. Entonces mi duda es, si sancionada esta norma constitucional ¿qué pasa con los jueces sustitutos que actualmente intervienen? … ¿A partir de que esta norma sea aprobada, caen todos los fiscales sustitutos que tenemos? ¿Solamente será facultad del Superior Tribunal?

SR. MIDÓN.- Eventualmente, habrá que fijar una cláusula transitoria para decidir qué suerte tienen esos funcionarios sustitutos y hasta que se modifique la reglamentación vigente en la materia, por ya existir esta actividad. Pero, yo creo que no hay posibilidad de digitar la nómina de fiscales, sino que es un tratamiento mucho más selectivo y sería el mismo sistema que el de los jueces,  también con la aprobación del H. Senado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- ¿Está evacuada su consulta? 

SRA. FERREYRA.- Sí, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Pongo en consideración del Cuerpo la moción de reconsideración hecha por el convencional constituyente Midón, de esta norma ya aprobada, en el sentido de permitir que se agregue ‘funcionarios del Ministerio Público’. ¿Es así?

SR. MIDÓN.- Sí, es así señora presidente. Se agrega eso en dos partes.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Está en consideración del Cuerpo el pedido de reconsideración.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.

Por Secretaría se dará lectura a la redacción definitiva.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Ahora sí, le doy la palabra a la convencional constituyente Rolón Soto.

SRA. ROLÓN SOTO.- Señora presidente: quiero expresar la opinión de nuestro bloque, que ha sido una necesidad y hemos venido a resaltar que es conveniente igualar el criterio de selección de los fiscales y funcionarios del Ministerio Público a la de los jueces. Tal como se consagra y con razón se decía acá, es un tema que parte de una cláusula transitoria que no está prevista y no debemos prever en este artículo la condición actual de los que eventualmente serían como fiscales sustitutos…

-Debido al excesivo murmullo en la Sala y la detonación de pirotecnia en el exterior, se tornan inentendibles las palabras de la oradora.

SRA. ROLÓN SOTO.- Obviamente, estamos acompañando la moción, porque creo que estamos a tiempo y es una buena medida para transparentar el ejercicio de los que cumplen distintas funciones en el Ministerio Público.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Pido a la Secretaría que lea cómo quedaría redactado el artículo.

SR. MIDÓN.- Les paso el texto, porque tiene el mismo agregado, pero en dos partes.

-El convencional constituyente Midón se acerca al Estrado y entrega un papel al secretario.

SR. SECRETARIO (Matta).- “Artículo 3º e): en el caso de vacante o licencias prolongadas, el Superior Tribunal de Justicia puede designar temporalmente,  previo sorteo público,  a jueces y  funcionarios del Ministerio Público sustitutos. El sorteo se realizará en orden preferente entre quienes hayan concursado y aprobado los exámenes para el cargo y circunscripción de que se trate, luego entre los jueces y funcionarios judiciales jubilados y por último, entre abogados con más de quince años en el ejercicio de la profesión. 

La nómina de jueces y funcionarios del Ministerio Público sustitutos en el orden señalado, es confeccionada anualmente por el Superior Tribunal de Justicia y remitida al H. Senado para su aprobación”.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración del Cuerpo el artículo 3º e), con las modificaciones propuestas.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Se gira a la Comisión de Redacción.

Tiene la palabra el convencional constituyente Almirón.

SR. ALMIRÓN.- Señora presidente: es para mocionar un proyecto de resolución, ya que en este Recinto se han  defendido los derechos de los docentes que hace un mes sufrían una pérdida importante dentro de una manifestación, por un excesivo abuso de un policía.

Y hoy vemos que en una vecina provincia, la querida Provincia de Santa Cruz, existen -sin lugar a dudas- hechos que nos llenan a todos de vergüenza. Creo que el abuso permanente de algunos funcionarios del orden nacional merece, al menos, un gesto de repudio por parte de este Cuerpo en el mismo sentido en que se realizó durante la sesión en que se repudiaron los hechos acaecidos en la Provincia de Neuquén.

Creo que atento a los hechos que son de público conocimiento y como el presidente de la Nación dijo que iba a poner la otra mejilla, y algunos funcionarios garantitas han dejado secuelas de más de 23 heridos y periodistas con graves heridas en el Hospital de Río Gallegos, quería que este Cuerpo hoy -para eso hago la moción y pido al Cuerpo que nos acompañe- apruebe un proyecto de resolución y voy a leer el texto concreto: “Ante los hechos de público conocimiento, repudiar la brutal represión a docentes y periodistas independientes en la querida Provincia de Santa Cruz”.

Dejo esto en consideración del Cuerpo para su tratamiento, ya que se necesitan dos tercios para su incorporación. Con el mismo criterio con que se acompañó el objeto de la resolución anterior, pido que me acompañen y que lo votemos todos. Nada más.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Convencional constituyente Almirón: por razones prácticas y reglamentarias, como usted no ha presentado ningún proyecto -el que trataría de introducir ahora- le pido que aguarde al final de la sesión y ahí sí vamos darle tratamiento a su pedido.

Tiene la palabra la convencional constituyente López.

SRA. LÓPEZ.- Señora presidente: igualmente, nuestro bloque hizo una presentación en el día de ayer, vinculada a la problemática de las dietas de los convencionales constituyentes. Me refiero a los veinticuatro miembros de este Cuerpo que cobramos como convencionales constituyentes porque hicimos la opción.

Presentamos una nota que formó el expediente Nº 364 y la cual pido que por Secretaría se reserve, porque voy a solicitar su tratamiento sobre tablas. Por si algún convencional constituyente no conoce el tema -ya que a algunos les comenté- les digo que estoy planteando que este Cuerpo resuelva la no aceptación del aumento que se estipuló para los diputados.

-Ingresan al Recinto y respectivas bancas las convencionales constituyentes Coronel y Fracalossi.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Señora López: perdóneme, pero en el mismo sentido del tema anterior, vamos a dejarlo para el fin de la sesión y lo vamos a tratar debidamente. Con todo respeto, le pido que aguarde al final de la sesión, para no atrasar más el tratamiento de los temas del Orden del Día.

SRA. LÓPEZ.- Está bien, pero quiero que se reserve en Secretaría, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Queda reservado en Secretaría y será por todos considerado, cuando finalice el tratamiento de los temas de la sesión.

Tiene la palabra el convencional constituyente Vigay.

SR. VIGAY.- En el mismo sentido, señora presidente, pido que se reserve en Secretaría el expediente 365, que hace mención a la misma cuestión que planteaba recién la convencional constituyente López. Que se articule el trámite en igual sentido y que se adopte el mismo criterio dispuesto por Presidencia. Gracias.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Queda reservado en Secretaría, al final de la sesión se tratarán todos los temas.

Pasamos a tratar el punto 2 de Orden del Día. 02- Despacho parcial Nº 32/07: Comisión de Redacción eleva dictamen referente a los expedientes Nº 030, 040, 164, 165 y 230/07, sobre despacho general de mayoría Nº  33/07, sobre iniciativa y consulta popular.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee.

       SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Convencional Rubín ¿puede venir un momento, por favor, a ocupar la Presidencia?

Tiene la palabra el convencional Aquino Britos, miembro informante del despacho de mayoría.

-Abandona la Presidencia su titular, convencional constituyente Meabe.

-Ocupa la Presidencia el vicepresidente 1º, convencional constituyente Rubín.

SR. AQUINO BRITOS.- Señor presidente: cuando hablamos de democracia directa, y tomando en cuenta lo que dice el moderno constitucionalismo y sobre todo los avances de la ciencia política, nos estamos refiriendo al abrupto cambio de sistema representativo que generalmente funciona en todos los Estados de Derecho del mundo, por un modelo de democracia directa donde no se requiere la articulación del Estado.

Necesariamente tenemos que entender que hay mecanismos de participación popular que viene a reforzar el viejo y todavía vigente sistema representativo para dar cauce a demandas populares que, por allí los viejos sistemas de representación formal no logran, no pueden o no saben articular esas demandas sociales. Entonces, desde fundamentalmente la Segunda Guerra Mundial todos los países han incorporado –en mayor o menor grado- este sistema que viene a satisfacer demandas colectivas. 

Sería, por supuesto, claro precisar con meridiana exactitud que en este caso en particular venimos a seguir esa tesis tradicional de buscar vigorizar la democracia representativa, abriendo otros cauces de participación popular y en este sentido venimos a proponer al Cuerpo que se recepten estos esquemas de participación popular a través de mecanismos de consulta e iniciativa popular. Naturalmente que venimos a respetar, con meridiana claridad, el Artículo 22 de la Constitución Nacional que claramente señala que “el pueblo no delibera ni gobierna sino a través de sus representantes”; pero esto también va en armonía con el Artículo 33 del mismo texto constitucional supremo, donde dice que los derechos y garantías no deben entenderse como limitantes sino que tienen que ver con la forma representativa de gobierno y en tal sentido la visión tiene que ser amplia en esta cuestión; pero fundamentalmente estamos sosteniendo esta pretensión en base a lo que, claramente, el Artículo 5 de nuestra Constitución Nacional le ha dado al Gobierno Provincial, donde dice que cada provincia tiene que dictar su propia Constitución, elegir a sus autoridades de acuerdo a sus propias normas y en este marco es que venimos a proponer que se recepten estos mecanismos de participación popular.

Claro es que esto tiene que ver también con la nueva génesis constitucional que le han dado los artículos 121 y 122 de la Constitución Nacional, reformada en 1994, y en tal sentido venimos a decir también que, dentro de esta visión, esta pretensión se compadece en un todo con el Artículo 1º de nuestra Constitución Provincial porque, lejos de estar en contradicción con la misma, la robustece, la fortalece y amplía la base de representación popular con estos mecanismos de iniciativa y consulta; y lo hacemos con una visión de arquitectura constitucional, siguiendo lo que ya se expresará en otras oportunidades que respetamos claramente el modelo de sistema madisionano que hace eco en la función de representatividad y agrega al concepto nuclear de equilibrio de poderes esta visión de modelo representativo que, si bien se señala la imposibilidad de la democracia directa, con estos mecanismos sin lugar a dudas fortalecemos el sistema y pueden estar dejando atrás la crisis de representatividad, como lo señalara con magistral claridad Norberto Bobbio en su libro “El futuro de la democracia.” 

Por supuesto que este modelo participativo que estamos formulando tiene –por qué no decirlo- la inspiración de la antigua democracia ateniense que ha sido reiterada como reflexión crítica sobre la base de las democracias existentes; pero de ninguna manera la colisiona sino que, por el contrario, la complementa y fortifica y esto muy bien lo ha receptado Giovanni Sartori en su libro “La teoría de la democracia”, donde claramente vuelve a entenderse que la democracia directa no es tal como su nombre lo señala, sino que entiende la democracia de las mayorías con respeto a las minorías y en tal sentido el concepto de “no absoluto” se da de bruces con un modelo de democracia donde se recepte el pluralismo.

En este contexto, naturalmente que también en otras oportunidades señalábamos, como modelo ideal, la concepción de una democracia deliberativa, que es la propuesta que se había esbozado por Carlos Santiago Nino en su libro “La concepción de la democracia deliberativa” y estos mecanismos tienen una forma y un modo de diseño institucional que, claramente se dio lectura por Secretaría, cuidando temas que están fuera de este mecanismo de consulta, porque naturalmente requieren de un concurso de los poderes constituidos.

Dada la importancia, debe contar con un número importante de ciudadanos que le soliciten al poder constituido el entendimiento, abocamiento y por supuesto la atención y resolución de estos temas en conflicto o en crisis, a través de los mecanismos de consulta e iniciativa popular.

Reitero, no estamos poniendo en crisis el sistema representativo, sino que estamos buscando la forma de consolidar efectivamente una democracia que, como ya se ha dicho, estamos en tránsito de, en primer lugar, antes de haber abrazado un sistema, hoy de afianzarlo y consolidarlo y no es sino en base a cumplir con una clara premisa que nos señaló con magistral sabiduría Miguel Ángel Ekmekdjian en su “Tratado de Derecho Constitucional”, donde dice que hay una lógica muy clara en la filosofía de la Historia, que cuando el ciudadano avanza por su fuero y va y busca sus garantías está buscando, está quitando y le está cercenando el poder a los poderes constituidos. Estamos en el tránsito de la búsqueda de más libertades, sacándole facultades o poderes –valga la redundancia- al poder constituido. Estamos depositando en la letra del ciudadano la posibilidad de diseñar el futuro; estamos haciendo con esto, realidad lo que con inigualable sabiduría nos enseñaba Mario Justo López cuando decía que teníamos que pasar de una democracia gobernada a una democracia gobernante.

No quiero pasar por alto de decir que estos institutos naturalmente descartarán en definitiva el diseño que en este sentido efectúe claramente el Poder Legislativo cuando establezca los mecanismos, las formas y los modos en que funcionará, porque se puede prestar a la utilización, cuando se distorsiona la democracia en la búsqueda de otros objetivos que no son los que abrigan el propósito de los constituyentes hoy día, que es ensanchar las bases de la democracia.

Entonces, con esta claridad en la expresión finalista, con esta intención instructiva, con esta intención de ensanchar las bases de las garantías, es que venimos a formular el tratamiento de estos temas y buscar sus sanciones.

Creemos, con absoluta claridad, que las grandes enseñanzas del maestro italiano Antonio Gramsci deben tenerse presentes en estas circunstancias. Gramsci, en un libro inigualable que llamó “Notas sobre el Machiavelo, la política y el Estado moderno”, claramente abordó la problemática del “Cesarismo”, que es la acumulación del Poder que generalmente tiene el Ejecutivo y que somete, como una suerte de blanqueamiento de sus actitudes, de sus desmanes o de sus arbitrariedades, a la Consulta Popular, sin hacerle participar al ciudadano efectivamente en el proceso de toma de decisiones. A esta forma de blanquear o legitimar posturas de netos cortes autoritarios, se le llamó “Cesarismo”.

Claramente Karl Marx, también cuando criticaba a Napoleón, esbozó ese mismo término pero tomando las enseñanzas de Antonio Gramsci no podemos caer en el falso dilema de si acá hay “Cesarismo” progresivo, cuando supuestamente se ensancha la base de participación popular o “Cesarismo” regresivo, cuando se blanquean posiciones retrógradas a través de la participación popular.

Entonces, que no queden dudas que no aceptamos “Cesarismo” de ninguna manera, que buscamos las bases de afianzar el sistema, de consolidar la democracia, de ensanchar las bases de participación popular y de tener una Provincia más justa y solidaria que nos dé cobijo a todos.

Esta es la idea, ésta es la finalidad y la pretensión de esta bancada, que es obtener la sanción de la Reforma, señora presidente. Nada más.

SR. PRESIDENTE (Rubín).- Por Secretaría se dará lectura al Despacho Parcial Nº 33/07 Comisión de Redacción eleva dictamen referente a los expedientes 030, 040, 164, 165 y 230/07 sobre Despacho General de Minoría Nº 35/07 sobre Iniciativa y Consulta Popular.

-Se lee.

SR. PRESIDENTE (Rubín).- Tiene la palabra el señor miembro informante de la minoría, convencional Almirón.

SR. ALMIRÓN.- Decía el convencional Mosset Iturraspe en la Convención Constituyente del `94 que, en esta crisis de la representación, como bien lo caratulaba uno de los convencionales, se ha instalado una polémica más que centenaria y es la que trae a confusión a los señores convencionales, ésta es la disputa entre Rousseau y Voltaire por un lado, y por el otro, Montesquieu. Para Rousseau, la soberanía del pueblo es indelegable y los señores que se llaman “representantes del pueblo” son solamente fideicomisarios, no lo representan. La única democracia posible es la electa, lo mismo señalaba Voltaire cuando se refería a los representantes del Parlamento Inglés “El pueblo únicamente vota, tiene derecho a manejar su soberanía hasta ese momento y la pierde una vez que lo ha emitido.”

Por otra parte, estaba Montesquieu, partidario de la democracia representativa, a quien Voltaire llamaba “ese feudal enmascarado”; creo que la base en materia constitucional, de la iniciativa o la consulta…

-Dialogan los convencionales Simonetti y Rolón Soto simultáneamente y se tornan inaudibles los dichos del convencional Almirón. 

SR. ALMIRÓN.- …no pudo ser incorporada a Ley de Convocatoria, este instituto no viene a reemplazar un sistema representativo sino a complementarlo y, sin dudas, como lo expresaba el convencional Aquino Britos, hemos llegado a una madurez democrática en la cual creo que la ciudadanía va a hacer uso, seguramente, de estos institutos y debemos estar celebrando la incorporación de una democracia participativa, como la que esperamos todos los correntinos.

Es que la perspectiva de la democracia gobernante ante la gobernada, por  proyección de la Constitución de los Estados Unidos, inspiró a la mayoría de las Constituciones Latinoamericanas y luego a las provincias, aún en el pleno auge del constitucionalismo social, no pretendíamos cambiar esta perspectiva, al contrario -como ya lo dije-, complementar este sistema democrático que tenemos, llevará sin dudas a perfeccionar muchas de las cuestiones que hoy, en materia legislativa no son tratadas o poco impulsadas por la coyuntura política o porque otros intereses que nada tienen que ver con los intereses del pueblo se oponen a ese tratamiento. 

Me parece que en la mayoría de los proyectos no hay una gran diferenciación, salvo los pisos para convocar a la Consulta, los pisos para la presentación de iniciativas. Creo, que en general, los tres proyectos tienden a garantizar una efectiva participación en la toma de decisiones legislativas. 

Quiero resaltar el trabajo que se ha llevado a cabo en la comisión, donde realmente se han evaluado los distintos proyectos y ha habido –sin lugar a dudas- una participación de todos los sectores y de todos los bloques y se han escuchado a distintos organismos, a entidades intermedias, que seguramente con la presentación no solamente de la iniciativa de la consultas, sino también la incorporación del Defensor del Pueblo y esta proyección de Provincia que queremos lograr con el denominado Pacto Correntino de Crecimiento, van a darle a Corrientes el impulso que estamos necesitando y creo que vamos a tener una Carta Magna modelo en lo que a materia constitucional se refiere.

Nada más, quiero solicitar permiso para insertar y, si es posible, que se someta a consideración del Cuerpo retirar el proyecto y acompañar el proyecto de la mayoría.

SR. PRESIDENTE (Rubín).- En consideración la solicitud de inclusión del discurso del convencional Almirón.

-Aprobado.

SR. PRESIDENTE (Rubín).-  Aprobado.

En consideración el retiro del despacho del convencional Almirón, para adherir al de la mayoría.

-Aprobado.

SR. PRESIDENTE (Rubín).-  Aprobado.

SRA. VIUDES.- También solicito permiso para insertar mi discurso.

SR. PRESIDENTE (Rubín).-  En consideración la solicitud de la convencional Viudes para insertar su discurso.

-Aprobado.

SR. PRESIDENTE (Rubín).-  Aprobado.

Se pasa a tratar el despacho parcial 34: Comisión de Redacción eleva dictamen referente a los expedientes 30, 40, 164, 165 y 230/07, sobre despacho general de minoría Nº 40/07, sobre Iniciativa Popular.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee.

SR. PRESIDENTE (Rubín).-  Tiene la palabra la convencional Canteloro, miembro informante.

SRA. CANTELORO.- Muchas gracias.

Para hablar del reconocimiento por parte del Estado de la facultad de los pueblos de tener iniciativa en el proceso de sanción de las leyes en forma directa, debemos referirnos al valor que tiene para la democracia la opinión pública.

La calidad de democracia se mide por la calidad institucional y la formación de la opinión pública, libre, informada, con debates sobre los asuntos públicos; y la libertad de expresión sigue siendo la base indiscutible sobre la cual se erige la máxima de un pueblo libre en sus opiniones y en el actuar. 

La libertad de expresión ejercida socialmente da lugar a la opinión pública y cuando la opinión pública delibera y se organiza es casi seguro que querrá influir en la gestión pública, para satisfacer necesidades que tienen intereses comunes, para satisfacer necesidades en la que el Estado está ausente. 

Sabido es que en principio el sistema republicano nacional y provincial reside en el sistema de democracia participativa, que coincide con el artículo 22 de la Constitución Nacional, que expresa: “El pueblo no gobierna ni delibera sino por medio de sus representantes y autoridades creadas por esta Constitución”. Pero, la realidad política, que siempre va por delante, no por encima de las normas y principios jurídicos, nos muestra que la profunda vida política de los movimientos sociales y políticos de los últimos treinta años han marcado y expuesto las limitaciones e ineficacias manifiestas de la democracia representativa. 

La constitución y consecuente organización de dichos movimientos sociales han dado fuerza normativa a una incipiente democracia participativa; esto es como consecuencia de la insuficiencia de la democracia representativa. Tal es así, que la Convención Reformadora de 1994 no pudo desconocer esta realidad y comenzó un proceso naciente; pero ineludible de democracia participativa con la incorporación o sanciones de los artículos 39 y 40.

Cada vez le resulta más difícil a la política, y sobre todo a los políticos, desconocer las nuevas y efectivas formas en las que la participación de la ciudadanía se va incorporando en la gestión pública. Sin embargo, la dirigencia política tradicional se resiste al reconocimiento de la fuerza organizada de la participación ciudadana.

Es imprescindible para la conservación de la democracia que los representantes y los representados ajusten sus espacios, se legitimen en el reconocimiento de sus necesidades y produzcan un mayor contacto entre la necesidad de la ciudadanía y la satisfacción del Estado de los intereses comunes.

Entre lo real del reclamo y lo virtual de la respuesta en la gestión, confronta el ciudadano, generándose una decepción y desilusión en el sistema político. Aparece allí, justamente, el sentimiento de injusticia y la ineficacia del representante, quien ya no representa, ni delibera, ni gobierna para otros, sino para sí mismo.

La democracia exige hoy, más que nunca, ética en la política y transparencia en la gestión. Estos elementos de la política son un grito desesperado de la comunidad que demanda respuestas claras a esas exigencias.

Cómo, con qué requisitos y límites habremos de incorporar estos mecanismos en nuestra Carta Magna Provincial es la gran discusión filosófica y política que tenemos que darnos.

Es el mayor desafío que como dirigentes políticos debemos asumir, en tanto querramos asumirlo. De lo contrario, no duden que se hará realidad una máxima que el pueblo no olvida y que dice que marchará con los dirigentes a la cabeza, o con la cabeza de los dirigentes. 

En la antigua Grecia los filósofos de la época tenían una gran preocupación en unificar la política y la filosofía y una gran palabra: la Justicia. Y trataban –aún tratan- de responder si puede existir una política justa. Una política que le haga justicia al pensamiento. Entonces, llegaban a la conclusión de que “la injusticia es clara y la justicia es oscura”. Porque el que sufre la injusticia es un testigo irrechazable, pero ¿quién será el testigo de la justicia? En la injusticia siempre hay un efecto, un sufrimiento y una rebelión. Mientras que nada marca a la justicia, porque no se expresa en masa.

Los ciudadanos participan activamente ante el sentimiento que provoca la injusticia. Es la ausencia de justicia la que provoca el dolor, la decepción y el desengaño. Pero, el pueblo nunca se resigna a sentir a la justicia sólo como ausencia de injusticia. Los ciudadanos no son tontos. La justicia es “algo más” que magistratura y Derecho. La justicia está condicionada por la política. Mientras el Derecho y la Filosofía son “deber ser” y “pensamiento”, la política rige la vida y la vida sin justicia no es posible.

Cuando la ciudadanía se constituye con un interés común, se organiza, se moviliza y va mezclando opinión libre con creencia en el poder propio, sintiendo la reivindicación de sí mismo, expresando su convicción y pensamiento a los que dicen ser sus representantes. Que esa expresión sea pacífica o violenta depende siempre del representante. Las secuencias que la Historia nos enseña son que cuando el representante se niega a ver la injusticia que provoca su ceguera, los pueblos le enseñan cómo hacer justicia.

La democracia participativa fue una realidad que hemos vivido en 1999, en la Provincia, a fuerza de hacer justicia, de derrotar los prejuicios de obcecación por la verdad, pero que todavía no terminó de ser aprendida por la dirigencia política, porque la fuerza mayoritaria –aquí presente- ha puesto reparos en el ejercicio de este derecho, mayores requisitos, más límites, porque no se anima a ir más allá; tiene miedo de esa voz inquebrantable que tiene y forja permanentemente el pueblo.

La política es la respuesta a la injusticia, a la necesidad, al reclamo legítimo de la ciudadanía y por eso nos exige mirar más allá, acercando la voluntad del ciudadano y hacerla una realidad por sobre la voluntad de la burocracia política.

Podemos decir que la política emancipa cuando se realiza la voluntad del ciudadano, aceptando ser traspasada por la verdad de la  ciudadanía que se expresa. 

No debemos interponer mayores requisitos a la expresión de esa voluntad, no requerirle  un piso mayor que lo necesario para obtener una banca, ni hacer sentir que su voluntad será birlada porque podrá no ser tratada por la Legislatura. Porque entonces se volverá anodina, una voluntad popular nacida inerte por empeño de la corporación política.

Y yo, que nací a la vida política en el ejercicio de emancipación que fundó el peronismo en este país, no puedo sino estar convencida de que el camino hacia la democracia  participativa es irrevocable. Estará en ustedes, señores convencionales constituyentes, ser caminantes del sendero o ser la piedra que lo obstaculiza. Yo, por convicción e imperativo histórico ya elegí.

A eso me refiero cuando se plantea un piso tan alto para que la posibilidad de esta Iniciativa Popular sea conculcada. Cuando se habla de un 3%, se habla prácticamente de tener un diputado para la H. Cámara de Diputados y eso, desgraciadamente, es un piso que le permite a la ciudadanía sí tener la iniciativa, pero no poder hacerla  llegar a nuestra  Legislatura Provincial.

Pido la restricción y el acompañamiento a fin de que el piso requerido para la Iniciativa Popular, sea reducido al 1,5% del Padrón Electoral.

Creo que es la posibilidad que tenemos todos de permitirles a nuestros ciudadanos ejercer el derecho de la Iniciativa Popular plenamente y que sea la consecuencia de un trabajo de análisis y reflexión  por parte de los ciudadanos y de sus dirigentes, para que las leyes que seguramente van a ser a favor del pueblo -indiscutiblemente a favor de la gente- puedan ser tratadas en esta Legislatura. 

El 3% pedido por la mayoría y acompañado por  el convencional constituyente Almirón -a pesar de que había pedido el 1,5% en su proyecto original- nos parece una limitación innecesaria. Creemos que el 1,5% del Padrón Electoral, es suficientemente importante como para que sea tenido en cuenta como única base. Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE (Rubín).-  Gracias, señora convencional constituyente ¿Alguien más quiere hacer uso de la palabra?

-Negativa general.

SR. PRESIDENTE (Rubín).- Le doy la palabra al miembro informante del despacho Nº 35, convencional constituyente Canteloro.

SRA. CANTELORO.- Solicito que se dé lectura al despacho Nº 35, porque tiene que ver con la Consulta Popular Vinculante que ya está contenida en despachos anteriores.

SR. PRESIDENTE (Rubín).- Por eso, como son los mismos firmantes, quería saber si existe alguna diferencia o le damos el tratamiento en forma individual. No sé si quieren unificarlo con el que se acaba de fundamentar.

SRA. CANTELORO.- El Frente Social para la Victoria tiene su propio despacho y me gustaría que se lea.

SR. PRESIDENTE (Rubín).- Entonces vamos a dar lectura al despacho Nº 35.

Despacho Nº 35/07: Comisión de Redacción eleva dictamen referente a los expedientes Nº 030, 040, 164, 165 y 230/07, sobre despacho general de minoría Nº 41/07, sobre Consulta Popular. 

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee.

SR PRESIDENTE (Rubín).- Tiene la palabra la convencional constituyente Canteloro.

SRA. CANTELORO.- Creemos que es importante la cuestión de la Consulta Popular Vinculante, porque esto nos va a permitir también una participación ciudadana preferentemente en los momentos en los que se realicen elecciones para diputados. Opinamos que también es la posibilidad de avanzar en esta participación que es, como decía anteriormente, restringida. 

Por otro lado, creo que es fundamental también que una vez aprobada por la mayoría de los votos válidamente emitidos por los electores con un 40% del Padrón Electoral, sea automáticamente promulgada y que no sea objeto de ningún tipo de veto; porque ha sucedido que distintas propuestas han sido vetadas y después, de esa manera, se esquiva la decisión de la gente. Nada más.

SR. PRESIDENTE (Rubín).- Voy a poner en consideración el despacho de la mayoría Nº 32.

Tiene la palabra Aquino Britos.

SR. AQUINO BRITOS.- Señor presidente: las bancadas han expuesto sus argumentos. Si  hay voluntad, solicito que se someta a consideración y se vote, pero si no existe esta intención y es necesario discutir en particular, nos sometemos a esa voluntad del Cuerpo.

SR. PRESIDENTE (Rubín).- Mire, han  solicitado el uso de la palabra los convencionales constituyentes Jantus, Díaz y López. 

Por esto, es que la moción de orden del convencional constituyente Aquino Britos de que se cierre el debate, por el momento no se votará.

Tiene la palabra el convencional constituyente Aquino Britos.

SR. AQUINO BRITOS.- Señor presidente: pido fundamentar en los términos y en la forma que manda el Reglamento para el miembro informante y autor del proyecto, cuando naturalmente se haya agotado la lista de los convencionales constituyentes que quieren fundar su posición.

SR. PRESIDENTE (Rubín).- Está bien, convencional constituyente Aquino Britos.

Primero, tiene la palabra el convencional constituyente Jantus.

SR. JANTUS.- Señor presidente: sin dudas nuestra Constitución Nacional ha sido lo suficientemente sabia para establecer, en el artículo 33, que los derechos reconocidos aquí: “… no serán entendidos como negación de otros derechos y garantías no enumerados; pero que nacen del principio de la soberanía del pueblo…”.

En este sentido, comparto que estas instituciones de ninguna manera vienen a restringir el Sistema Republicano y naturalmente, el Sistema Representativo, sino que por muy por el contrario, le da a este Sistema Representativo un nuevo vigor, al hacerlo participativo y de democracia directa. Así que destaco la coincidencia de todos los bloques en incluir estas figuras como nuevas formas de democracia. 

Pero lamento, salvo que el criterio sea otro, que estas figuras no se trasladen también a la célula fundamental de nuestra democracia, que son los municipios.

Entonces querría que se incluya -junto con las facultades que tiene la Legislatura y el gobernador de posibilitar la consulta- a los municipios y los particulares para que también tengan acceso a la posibilidad de recurrir a estas dos figuras: la Iniciativa y la Consulta Popular. Ahora me quiero referir al tema del porcentaje. 
Evidentemente que el dictamen de la mayoría establece un techo del 3% para que la Legislatura después lo fije, pudiéndolo hacer en cualquier número, inclusive por debajo del 1,5%, como lo piden el Frente Social y Alternativa Republicana. 

Me parece que fijar un techo y dejar el margen librado a la Legislatura es un criterio que corre su riesgo, porque puede ser muy elevado este 3%, comparto el criterio de que este 3% es muy elevado, y si recordamos que lamentablemente la ciudadanía cada día tiene menor participación, en las últimas elecciones votó cerca de un 50% y dentro de ese porcentaje hubo un elevado número que votó en blanco, conseguir una adhesión del 3% del Padrón es, realmente, una cifra que puede resultar tremenda y que haga inocua esta institución.

Por el contrario, en nuestro proyecto, el que hizo la Democracia Cristiana, poníamos un porcentaje mucho menor todavía, establecíamos el 1% del total del Padrón ¿Por qué? porque creemos que en última instancia va a ser la propia Legislatura la que va a evaluar el nivel del pedido, pero facilitar la institución, hagamos que nuestra gente se comprometa, que busque aportar soluciones, no lo impidamos y esto en última instancia lo que va a lograr es que la Legislatura tome en cuenta un pedido, un clamor popular.

De ahí es llamo la atención de que no fijemos un techo, pongamos una cifra e inclusive facilitemos el acceso, porque de esta manera vamos a transformar nuestra vieja democracia representativa en algo mucho más actualizado.

De allí entonces es que solicito la inclusión de los municipios, tanto en la figura de la Iniciativa como en la Consulta, y bajar el piso exclusivamente al 1%. Nada más, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Rubín).- Antes de darle la palabra a otro convencional constituyente, quiero recordarles que estamos en el tratamiento del despacho en general y en particular.

Quieren que continuemos así o que votemos en general y en particular juntos.

Tiene la palabra el convencional constituyente Díaz.

SR. DÍAZ.- Señor presidente, señores convencionales, es cierto que se puede tomar este último tiempo como una involución de la democracia directa en función de que la democracia indirecta ha tomado más fuerza, o sea la participación. Pero también, como dijo el doctor Aquino Britos, se puede tomar que en los primeros siglos del nacimiento de la democracia hubo una involución de la democracia directa y creo que esto, básicamente, se ve en la realidad de cada pueblo.

Si nosotros tomamos que la democracia nació por el siglo V a.C. y que tuvo su máxima expresión en Atenas, con Pericles o en el siglo de Pericles, también sabemos que la sociedad griega, o la sociedad ateniense y espartana, tenía una conformación, para esa época muy normal y para nuestra época sería muy anormal, o sea que existían en esas sociedades un gran número de personas que no eran ciudadanos y que eran considerados, en algunos casos, hasta esclavos. ¿Qué es lo que se planteaba allí? Lo que se planteaba para los ciudadanos atenienses era la participación de los ciudadanos en la capacidad de acción del gobierno, los ciudadanos no eran todos los habitantes.

Posteriormente, con el advenimiento de la Roma Antigua, de la República Romana, del Imperio Romano, es cierto, se fortaleció una figura indiscutible que termina siendo el Emperador o el César.

En los siglos siguientes, en el siglo XVII más precisamente, recién podemos hablar que comienza nuevamente a estar en boga o a tomarse en cuenta a la democracia y se establecen ahí las primeras formas de participación, o haciendo fuerza o estableciéndose,  aplicándose los métodos participativos.

En Francia recién comienzan algunos planteos, donde se comienza a hablar que el concepto de soberanía popular iba en contra de la representación política, como dijo el convencional constituyente Almirón, creo que Rousseau fue uno de los máximos exponentes de este principio.

Evidentemente, las características intermitentes de la ciudadanía es lo que fue creando este ambiente de debate entre democracia directa o indirecta. 

Pero posteriormente, hace poco tiempo, no harán cien años, Duvarger comenzó a establecer lo que hoy se conoce como democracia intermedia, donde fija dentro del sistema representativo algunos métodos directos, a los efectos de llevar a una democracia donde el pueblo, la soberanía popular tenga mayor ingerencia, pero siempre dentro del sistema representativo. Todos los países, que han nacido por el siglo XVIII o en el siglo XIX en América Latina, África o Asia, lógicamente profundizan y establecen el esquema representativo.

Ahora, como hablé de las realidades en un comienzo, la realidad de la democracia directa, inventada por los griegos, estaba sujeta a su conformación social y dominante; en este momento en Latinoamérica y en la Argentina todos nuestros habitantes tienen libertad y la mayoría de ellos tienen el rango de ciudadanos, lógicamente ahí tienen que pensar, si tomamos estos tres aspectos, que tiene que haber una evolución dentro del sistema representativo a la ingerencia popular, a la iniciativa popular, a expresarse en forma directa a  través de este esquema.

Poco a poco -y esto en Latinoamérica- las presiones fueron en lo político para incrementar la incidencia directa del ciudadano sobre las instituciones, las instituciones comienzan a dar respuesta recién después en estos últimos quince o veinte años, pero también la participación política, como derecho, estuvo sometida siempre a los vaivenes de la historia de cada país, sin embargo también los regímenes políticos van a tener que definir esa función en función –valga la redundancia- a la capacidad de participación del ciudadano.

Yo entiendo que en el proyecto de la mayoría se contemplan muchos de estos aspectos, en lo que sí podemos estar en desacuerdo –en mi caso en particular- es en considerar, sí, que el piso puede ser alto, pero tenemos países en nuestra Latinoamérica que tienen un piso de un 10% en la participación de la Iniciativa Popular. Inclusive, he tenido acceso a un borrador de la Constitución Latinoamericana, que fue llevada a adelante por el presidente Chávez, el estudioso presidente Chávez y el Gobierno Argentino, que establecía como promedio en los países de Latinoamérica un 10%, cosa que me llamó la atención, porque entendía que tendría que bajarse el nivel de participación.

Pero donde veo mayor diferencia, es decir, coincido con lo que dijo el doctor Jantus respecto de que se puede establecer un techo y que sea la Legislatura la que lo  establezca, caso contrario, acompañaría el dictamen de la minoría,  que establece el 1,5%. 

           Pero mi preocupación va en el tiempo que se tomará el Poder Legislativo para establecer o para ordenar esta Consulta Popular, yo creo que un año es mucho tiempo, para mí estaríamos en la mitad, en seis meses como norma para ir acelerando las distintas participaciones, pero también entiendo que hay temas que deben ser sometidos o permitir esta Consulta Popular, que es el caso  de los tributos de la reforma constitucional. 

            Además también entiendo que hay temas que no pueden ser sometidos a ella sino que haya una convocatoria de los representantes, o sea pasa por los Poderes constituidos, por eso,  en función a que existen coincidencias en la mayoría de los despachos, salvo pequeñas instrumentaciones, yo creo que podríamos hacer el esfuerzo de llegar a un único despacho. Gracias.

-Ingresa al recinto y ocupa una banca el Convencional Constituyente Rubén Pruyas.

SR. PRESIDENTE (Rubín).- Tiene la palabra la Convencional  Sonia López.

SRA. LÓPEZ.-  Gracias, señor presidente. Desde ya que todos coincidimos en que nuestra democracia representativa viene atravesando una crisis importante con respecto al pico de competitividad, indudablemente que es positivo lo que implica la reforma constitucional de los institutos que posibiliten la oxigenación en esta relación conflictiva entre el soberano y sus representantes, relación que tenemos que ser conscientes que los propios representantes ponen en peligro todo el tiempo; en cada elección el soberano nos confiere un mandato, que tiene que ver con las promesas electorales.

Cuando se empieza a gobernar, a nivel Ejecutivo, Parlamentario, las nuevas conducciones del Estado y traicionan ese mandato,  es cuando se pone en peligro esta relación entre el soberano y sus representantes, porque los representantes ya no representan el mandato conferido, y ahí es donde viene el divorcio, a veces sin solución de continuidad…
-Murmullos en el Recinto impiden escuchar al orador.

SR. PRESIDENTE (Rubín).- Silencio, por favor.

SRA. LÓPEZ.-  Eso lo hemos vivido y entiendo que lo seguimos viviendo, cuando las Cámaras Legislativas y los Poderes constituidos se decretan un aumento a sí mismos, un aumento salarial, un aumento en dietas, cuando hay remuneraciones sin resolver y la actualización necesaria para la supervivencia de los trabajadores, todos de la Provincia de Corrientes.

 Esta es la crisis de representatividad que tiene nuestro sistema de Gobierno, nuestro ordenamiento jurídico, cuando el que gobierna, ya sea a nivel  legislativo o ejecutivo gobierna para sí mismo, para su grupo de pertenencia, para su familia, para su sector partidario y no para los ciudadanos a los que, supuestamente, debe representar. Entonces, no le busquemos con lupa las razones a este divorcio, porque a este divorcio aparentemente desde los poderes lo  estamos permanentemente buscando con estas actitudes egoístas e injustas. 

Yo les quiero decir que saludo la incorporación constitucional del instituto de la Iniciativa Popular, de la Consulta Popular; pero les quiero advertir -y aquí viene un “pero”- que es muy importante, un “pero” que tenemos todas las bancadas, porque otra vez ocurre que el artículo 39 y el artículo 40 de la Constitución Nacional prevén casi textualmente, como lo hace el despacho de la mayoría  sobre la Iniciativa Popular y de la Consulta Popular. 

El artículo 39 de la Constitución Nacional es el primer artículo del despacho parcial de la mayoría, y el artículo 40 es el segundo artículo del mismo  despacho, entonces yo no sé si será cierto lo que se comenta –ustedes saben que en los corrillos políticos por ahí se comentan cosas que no tienen asidero- pero he escuchado lo que un convencional ha dicho y no tengo claro quién fue, que la Constitución nueva ya está escrita, o sea no importa, vamos a trabajar tres meses; pero en realidad, la Constitución nueva ya está escrita. 

A veces uno ve esto y dice ¿será cierto?, porque si ya está escrita le pusieron poco trabajo, porque todos los temas de los despachos de la mayoría, por lo menos de la Comisión de Declaraciones, Derechos y Garantías y también la de Örganos de Control, copiaron de la Constitución Nacional  y, realmente si esto es cierto –que no creo- han puesto poco trabajo de creatividad, han pensado poco en las necesidades locales, en la situación de crisis de distanciamiento entre la dirigencia política con la conducción administrativa del Estado y los ciudadanos y habitantes de Corrientes. 

Realmente yo creo que la Constitución Nacional es un marco y un paraguas, pero nosotros tenemos que gobernar –nosotros digo- los Poderes constituidos, ya no el Poder constituyente, tienen que gobernar por años a los habitantes de Corrientes con estos institutos; pero estos nuevos institutos no pueden ser simplemente una copia de lo que ya está vigente a nivel nacional.

Vuelvo al tema que estamos en tratamiento específicamente, quiero decir que igualmente en cuanto al Amparo, al Hábeas Corpus ya se había dado todo este tema, en cuanto a otros institutos que hemos debatido con anterioridad, ya está vigente a nivel nacional, por eso ni siquiera era necesario incorporarlo en nuestra Constitución Provincial. En este caso no es así, ¿por qué? porque está trabado a nivel nacional el ejercicio efectivo de la Iniciativa Popular, del artículo 39 y el caso específico de la Consulta Popular, del artículo 40. 

En el caso de la Iniciativa Popular ¿por qué está trabado a nivel nacional? y si lo disponemos también así tal cual lo propone la mayoría, acá también va a estar trabado a nivel provincial, porque plantea esa cuestión de los 12 meses, tiene la H. Legislatura en el caso de la Iniciativa Popular darle tratamiento durante los doce meses; pero no dice nada sobre qué ocurre -en el texto que se plantea por la mayoría-  si no se le da tratamiento en esos doce meses. 

En el despacho de la minoría por lo menos dice, bueno, “Si así no lo hiciere, valdrá como aprobado y será, sin más trámite, convertido en ley.” Es una solución posible que me parece más adecuada; pero el despacho de la mayoría no dice nada, entonces va a ocurrir lo mismo que ocurre a nivel nacional, que está vigente la Iniciativa Popular; pero la gente se cansa de buscar tantas firmas, y como no se le da tratamiento durante el año, va a Archivo. 

Y el problema que tiene el artículo 40 de la Consulta Popular, va textualmente copiado del despacho de la mayoría, es este párrafo, que es tal cual -estoy leyendo el artículo 40- “El Congreso, con el voto de la mayoría absoluta de la totalidad de los miembros de cada Cámara, reglamentará las materias, procedimientos y oportunidades de la Consulta Popular.” Esto ¿qué significa? Significa que tiene que haber una reglamentación, una ley reglamentaria del Congreso de la Nación que estipule cómo se va a llevar adelante la Consulta Popular, como eso nunca se hizo –y ya pasaron 13 años de la Reforma del `94- no hay Consulta Popular. Figura en el artículo 40 de la Constitución Nacional; pero no hay Consulta Popular. 

¿Y nosotros qué estamos haciendo? Estamos copiando tal cual el artículo 40, arrastrando el mismo problema en nuestro ordenamiento jurídico local, si en serio queremos Consulta Popular, pongamos una cláusula de operatividad ¡por favor! O si no, no le mintamos a la gente, debemos implementar la Consulta Popular para el que quiere, porque ayuda, ¿o no quieren que haya Consulta Popular? Porque estamos copiando y tenemos el mismo problema que está teniendo el artículo 40 de la Constitución Nacional al poner todo, dependiendo incondicionadamente de lo que resuelva una ley reglamentaria del Congreso de la Nación; en este caso, de la Legislatura Provincial. 

En este caso, entiendo que es un grave problema que tiene el despacho de la mayoría; que para mí sería un problema porque yo en serio quiero que haya Consulta Popular; a lo mejor lo redactó un sector de la mayoría, o toda la mayoría; yo no sé; me gustaría conocer; quizás no sea ésa la intención de la mayoría. Si no es ésa la intención de la mayoría, de hacer figurar; pero que después en la práctica no haya consulta, si no es ésa la intención, entonces hay que corregir el texto. Hay que dejar claro que la consulta tiene operatividad; en todo caso, dejar claro eso en la parte normativa, en una cláusula transitoria, aclarando mejor las cosas. Pero, hay que corregir, si no será una linda expresión de deseo y no será posible llevar adelante la Consulta Popular para leyes importantes.

El otro problema que veo es que no aparece ni en el texto de la mayoría ni en el de la minoría la integración de ambos institutos, que nosotros habíamos previsto como importante, esto qué es: la integración entre el proceso de Iniciativa Popular y de Consulta Popular.

¿Por qué es importante? Porque así como está planteado, separado uno de otro; está bien planteado separado, pero tendría que haber una cláusula de integración; así como está planteado, una Iniciativa Popular de un grupo de ciudadanos, que puede ser el 1,5%, que me parece poco, o el 3% como plantea la mayoría; así, esa Iniciativa Popular no puede someter a consulta popular a todo el pueblo.

Y así como está planteado, hay otro problema: que la consulta sólo la puede decidir el Poder Legislativo y no puede, por ejemplo, por iniciativa popular, un sector del soberano decir “para esa ley que ustedes están por tratar, que están debatiendo, debería convocarse a una consulta popular”, porque ¿quién tiene la discrecionalidad de resolver si para una ley es importante o no consultar con el soberano de Corrientes? De acuerdo con lo que está planteado acá, esta separación drástica de Iniciativa y Consulta Popular y donde el único que puede resolver es el Poder Legislativo y no un sector de la sociedad, del soberano, es también  un problema importante; porque a veces una Iniciativa Popular podría ser importante consultar. Y a veces una ley que, por ahí, el Poder Legislativo no considera lo importante que es ser consultada, a veces el ciudadano, o la Iniciativa Popular, puede decir no, esa ley que ustedes están tratando vamos a consultar, porque es un tema muy importante.

Esa ausencia de relación institucional entre ambos institutos, realmente va a traer problemas de segmentación de las facultades de estos institutos. Se va a lesionar, en definitiva, esto que queremos, que es oxigenar nuestra democracia con una verdadera democracia participativa; por lo menos, así lo entiendo yo, en esto que intentamos, desde el punto de vista jurídico constitucional es una transición institucional.

Quiero decir que, por supuesto, comparto el criterio de la minoría en el sentido de que cuando más posibilidades demos que se presenten iniciativas populares, me parece importante que sea el 1,5%; de todas maneras, cuando los temas son importantes, el problema no es el porcentaje de adhesión a una Iniciativa Popular, lo que apoyo es la consulta al ciudadano.

Cuando el tema es importante, lo fundamental, desde el punto de vista constitucional, es que sea operativo, es que dentro del año de los doce meses, desde que toma estado parlamentario, la Legislatura apruebe la Iniciativa Popular, o desapruebe. Acá lo importante es que no dependamos de una ley reglamentaria, sino que sea operativa, desde el momento de la jura de la Constitución, y no el porcentaje, porque cuando el tema es importante, cualquier sector del soberano es capaz de reunir, no el uno, no el dos, no el tres por ciento, sino mucho más porcentaje de adhesión a la Iniciativa y a la Consulta Popular.

Quiero decir que así como está planteado, esto no va a funcionar y lo vamos a lamentar. Lamento que hagamos estos amagues institucionales y después no seamos consecuentes y quedemos a medio camino. Hay posibilidad de resolver, hay que asumir la operatividad, hay que asumir que el Poder Legislativo tenga que dar tratamiento sí o sí, o que quede aprobado dentro del año en que  tome estado parlamentario la Iniciativa Popular, hay que resolver la relación entre ambos institutos y si eso se resuelve entonces estaremos mejorando y superando los problemas de la Reforma de 1994.

Y si no lo resolvemos, seamos sinceros, va a ocurrir lo que viene ocurriendo; estamos adornando muy bien nuestra Constitución, todos salimos contentos porque es un avance progresista de nuestra Constitución, pero en la vida de nuestra sociedad no va a resolver absolutamente nada.

Entonces, acá, quiero citar una reflexión -que no es textual; pero que me viene a la memoria- del constitucionalista argentino por excelencia, Alberdi, quien decía: “el Derecho no existe porque figure en un papel honorario, el Derecho existe cuando puede ser ejercitado efectivamente por los ciudadanos”. Eso es lo que tenemos que buscar acá.

SR. PRESIDENTE (Rubín).-  Gracias, señora convencional.

Tiene la palabra la convencional Vera.

SRA. VERA.- En primer lugar, coincido en gran parte con mi par Sonia López con respecto a estos institutos que estamos tratando de incorporar en esta nueva Constitución y coincido también con ella en que sería lamentable que su tratamiento no tuviera una operatividad; ¿qué quiere decir eso? Que se cumpla.

Lamento que en la norma que habilita la reforma no se hayan incorporado estos otros dos institutos, que son el Referéndum y la Revocatoria de Mandato; porque la Iniciativa Popular, la Consulta Popular, el Referéndum y la Revocatoria de Mandato son institutos que se llevan uno de la mano del otro.

Acá, se habló desde cuándo y cómo nacen estos institutos. Si se hace un poco de historia, hasta podemos remontarnos al viejo Derecho Romano, allá a la Civitas, donde se discutían los derechos de los nobles y de la plebe. Pero, lo cierto es que en los últimos treinta años o un poco más, para ser más concreta, después de terminada la Segunda Guerra Mundial, se crean institutos como el Fondo Monetario, el Banco Mundial, con finalidades sociales, básicamente para reconstruir esa Europa destruida por la guerra. 

Con el correr del tiempo, estos institutos no cumplieron con esa finalidad; muy por el contrario, los países que en ese tablero de ajedrez terminaron manejando el poder económico y financiero en el mundo internacional, donde se dividió por un lado el mundo occidental y por otro lado el mundo oriental; lo único que quedó después de estos institutos fueron hambre, miseria y exclusión en los países del Tercer Mundo, fundamentalmente.

Esto, a su vez, fue creando, más o menos treinta años atrás, cuando se instala en la ciudadanía en general, un descreimiento en los partidos políticos y a muchos les molesta que uno diga las instituciones; es cierto, las instituciones están formadas por los hombres; son los hombres los que gobiernan, los que manejan las instituciones; comparto también ese criterio, ese concepto.

Entonces, cuando se recupera la democracia –quiero ser breve en esto- después de pasadas todas las dictaduras que padeció toda Latinoamérica, todo el Tercer Mundo, sin hacer referencia a lo que fue el resultado de esa Segunda Guerra Mundial, lo que significó que millones de alma entregaran su vida peleando contra lo que fue el nazismo, después siguió la Guerra Fría y la guerra -digamos- pacífica, que inclusive provocó la muerte de cientos de miles de millones de seres indefensos.

Esto fue creando en el ciudadano un descreimiento y éste reacciona de alguna manera, porque la humanidad no se suicida. No es cierto que los pueblos tengan el gobierno que se merecen, no es verdad eso.

Los seres humanos vamos evolucionando, porque naturalmente así es la vida. Entonces, se van buscando herramientas para poder -de alguna manera- incidir en esa democracia que aparece básicamente a partir de la década del ’80 en lo que hace a Latinoamérica; y si vamos a Europa, podemos decir que el Franquismo terminó en el ’68, también con un pacto o un acuerdo impuesto -y analizar ese tema sería un poco largo- cuyo resultado no fue de lo más saludable, por lo que significó eso. En ese sentido, podemos decir que Latinoamérica y Argentina en particular, fuimos más felices. Porque hoy estamos recuperando la memoria.

Pero volviendo al tema de los institutos de la Iniciativa y Consulta Popular y el descreimiento hacia los partidos políticos, nos preguntamos ¿qué pasó con los ciudadanos? Los ciudadanos empezaron a tomar distancia y fueron organizándose en movimientos sociales, no sólo nacionales sino también en internacionales. Así nació el Foro Social Mundial, donde no se permite la participación de partidos políticos, justamente por lo nefasto que ha significado el accionar de algunos de ellos -tanto de los tradicionales como de los no tradicionales- y la crisis de estos en el mundo entero.

Entonces, aparecen estas iniciativas que se van incorporando dentro de las Constituciones en Latinoamérica y en el mundo entero, tales como la Consulta Popular. En cuanto a la Iniciativa Popular que surge a partir de los ciudadanos, de alguna manera no para incidir en la vida institucional y democrática, sino muy por el contrario, es para fortalecer; es una herramienta que sirve para fortalecer y rectificar esos yerros que cometen los funcionarios que son electos por el pueblo. Para esto sirve la Iniciativa Popular.

La Consulta Popular, que debe venir del poder político, surge cuando tiene que reglamentar o dictar algunas leyes o tomar algunas decisiones que tienen que ver con la vida de los ciudadanos. Entonces, se hace necesaria la instrumentación de la Consulta Popular. Así por ejemplo, podemos mencionar a la República del Uruguay, que es uno de los países Latinoamericanos más claros en esto, porque la ciudadanía participa de manera activa en lo que tiene que ver con la legislación y con la toma de decisiones políticas, porque involucra la vida de sus ciudadanos. Así participaron, por ejemplo, en la década del ’90 cuando el mercado y el neoliberalismo se adueñaron de la sociedad, se anuló la solidaridad, la colaboración y se anuló -digamos-  todo lo que tenía que ver con la esencia del ser humano; en el Uruguay, se sometió a Consulta Popular el tema de las privatizaciones y el pueblo dijo ‘no a las privatizaciones’. Lo mismo ocurrió con la deuda externa y con el ALCA.

En Argentina se creó la autoconvocatoria ‘No al ALCA’, donde se trabajó en un plebiscito que por supuesto, como bien lo señalaba la convencional constituyente Sonia López, está en la Constitución; pero al no ser vinculante, voy a decir que esa ‘juntada de firmas’ -como decíamos nosotros- cayó en saco roto. Lo mismo pasó con la consulta que hicimos a través de la Central de Trabajadores Argentinos, donde teníamos una serie de reclamos y también se juntaron millones de firmas que terminaron muertas en el Congreso de la Nación.

Lo mismo pasa con la República Federativa de Brasil, en donde no está prevista la Consulta e Iniciativa Popular y tampoco es obligatoria. Pero, de todas maneras, esos institutos han tenido alguna forma de incidencia, porque aquí participaron -creo yo- más del 40% de los ciudadanos diciendo: ‘No al ALCA y no a la instalación en la frontera tripartita de los Verdes, los ejércitos norteamericanos’.
Para concluir, porque hay mucho que decir acá, con relación al 1,5%, el 1% ó el 3% que se pide, quiero ser clara. Porque, obviamente, tiene que ver con la importancia de la cuestión a discutir que motiva a la ciudadanía a participar, para que se pueda pedir un porcentaje del Padrón Electoral. 

Acá el convencional constituyente Díaz mencionaba el antecedente de Venezuela y en esto me voy a permitir, muy respetuosamente, disentir con él. Porque en realidad lo que se pide en la Constitución de Venezuela, el 25% del Padrón Electoral, es para los casos en que se tenga que sancionar una ley que involucre la vida de los ciudadanos, como es el caso de la Reforma Agraria; entonces, obviamente, para una normativa como ésta de trascendental importancia,  se requiere un porcentaje muy elevado del Padrón Electoral.

 Lo mismo pasa con la Reforma Constitucional y para ésta reforma llevada a cabo en el Ecuador por el presidente recién electo Correa, también se solicitó ese piso elevado en razón de la importancia del instituto a reformar.

Volviendo al 10% del que hablaba el convencional constituyente Díaz que se exige en la Constitución de Venezuela, se refiere a la abrogación de las leyes. Entonces, para abrogar las leyes que están vigentes por el gobierno bolivariano de Hugo Chávez, se requiere un 10% del Padrón, que no es lo mismo que la Iniciativa Popular, que es lo que nosotros estamos discutiendo. Ahora, el piso para la Consulta Popular también depende de la trascendencia o importancia que tienen los temas a discutir.

Simplemente, para cerrar, es importante que estas cláusulas sean operativas ¿por qué? Porque con esto le estamos dando herramientas al ciudadano para que participe, ya que no hay indicio de participación en la ciudadanía. En el ’91 estuvieron los autoconvocados y ¿por qué? Porque no se sentían representados por las entidades gremiales de ese momento. 

Entonces, los ciudadanos participan de alguna forma y ésta es una manera de darles intervención en la vida que no sólo tenga que ver con decisiones políticas de gobierno, sino también de los municipios; ¿por qué no consultar a la población correntina cuando se tenga que aplicar un impuesto o cuando se tenga que resolver sobre la vida, el dinero y lo que tenga que ver con los derechos al agua, a la salud y a la educación de ellos? Es decir, en todas estas cuestiones que hacen a la vida ciudadana, debe haber una participación necesaria de los ciudadanos, la que tiene que ser tratada y no debe quedar durmiendo en el Congreso Provincial o Nacional.

Por último, uno se ilustra en este Recinto. Me gustaría, porque el doctor Aquino Britos lo nombró a Antonio Gramsci -un gran pensador- conocer la obra a la que él hace referencia, porque lo he leído mucho a Gramsci y lo que he leído -hasta ahora- son sólo manuscritos hechos por él mientras estuvo preso durante el nazismo. 

Jamás escribió una obra, sino que sus escritos fueron recopilados por autores de la talla de él; pero no hay una obra escrita por él. Si la hay, le voy a pedir -para que pueda disipar mi ignorancia- que me la facilite, porque no la conozco y lo he leído mucho. Gracias.

SR. PRESIDENTE (Rubín).- Bueno, después se intercambian los libros.

Les voy a pedir silencio, porque los taquígrafos no pueden tomar adecuadamente la Versión Taquigráfica con tanto murmullo.

Tiene la palabra la convencional constituyente Ferreyra.

SRA. FERREYRA.- Señor presidente: en realidad, en lugar de hablar de algunos aspectos teóricos, me voy a referir a cuestiones que se estuvieron discutiendo acá.

Primero, quiero decirle a la convencional constituyente López que el problema de integración que ella plantea, de falta de integración entre el instituto de la Iniciativa y de la Consulta popular, no es así.

Entiendo que cuando se establezca la posibilidad de que los ciudadanos puedan llevar adelante una iniciativa popular es para cualquier ley, incluso podría ser también para que por ley se establezca la convocatoria a determinada Consulta Popular. Esto opera así porque la Consulta Popular está definida como una facultad del Poder Legislativo o del Poder Ejecutivo y si la iniciativa permite que los ciudadanos tomen en sus manos parte de las facultades del Poder Legislativo, obviamente que están capacitados para presentar un proyecto de Iniciativa que convoque a Consulta Popular. Es decir, que no hay un divorcio sino que son dos institutos integrados plenamente por su propia esencia.

También se habló hoy del tema de la abrogación, entiendo que el mecanismo de Iniciativa Popular como está en todos los despachos, permite tanto proponer una ley de cualquier  naturaleza, no hay limitaciones, y una nueva ley perfectamente puede derogar, no sólo modificar y establecer nuevos derechos sino también puede derogar o aprobar leyes anteriores, no se necesita un mecanismo especial –en este caso- o mayorías especiales para que, por este trámite de la Iniciativa Popular puedan derogarse leyes que pueden ser consideradas injustas o impopulares por el pueblo.

Me quiero referir ahora a una nota del Despacho 35, el despacho de la minoría que hemos presentado, con relación al tema de la Consulta Popular, también para que quede asentado. En este Artículo 2º se establece que para que la Consulta Popular surta efecto, se requiere el voto del 40% del Padrón Electoral, que será aprobado por simple mayoría de los votos válidamente emitidos y que la ley será automáticamente promulgada, no pudiendo ser vetada. Me quiero referir al tema del 40%, esta exigencia de que el 40% de los ciudadanos habilitados para votar sean la base del sustento de la Consulta Popular tiene que ver, en este momento, con un análisis de lo que nos pasó. Para poder hacer esta reforma lo hicimos sobre una base de legitimidad del 50% de los ciudadanos, es decir, que la mitad concurrió a votar y la otra mitad no lo hizo para que, a posteriori, estas decisiones, que sin duda tienen menor trascendencia o envergadura que una reforma de la Constitución, no se haga una interpretación restrictiva y  se vaya a exigir una participación ciudadana mayor que la que sirvió para consumar esta reforma constitucional. 

Por eso el bloque del Frente Social entendió que era un piso importante el del 40%, que dota de suficiente legitimidad a cualquier decisión; pero le está diciendo a la Legislatura que hay un margen de limitación y está dada por esta realidad y el acto fundante de nuestros mandatos como convencionales.

Con relación al tema de la Iniciativa Popular y esta suerte de sanción ficta que propone el despacho de minoría, contemplado en el Despacho 32, es decir, si vencido el tiempo que tenía la Legislatura para tratar la iniciativa presentada por los ciudadanos, no lo hace, se considerará de pleno derecho aprobada la iniciativa. En realidad nosotros sí estaríamos haciendo un uso novedoso de este mecanismo de sanción ficta, que ha sido tan nefasto en todos los antecedentes nacionales y provinciales, por lo menos en los que he podido consultar, siempre se utilizó para validar decretos de necesidad y urgencia, es decir, atribuciones legislativas del Poder Ejecutivo; para validar la renegociación de contratos con empresas privatizadas; comentaba el otro día que en Santa Fe se utilizó para validar pliegos del Tribunal de Cuentas de gente que no reunía las condiciones de idoneidad. 

Este sería un aporte novedoso a todo el Constitucionalismo, si podemos introducir una sanción ficta a favor del pueblo, del soberano, a favor de quienes realmente nos dan a nosotros nuestros mandatos. Esta iniciativa presentada por ellos, ante la mora legislativa, hará que la ley se sancione válidamente. Creo que en este caso sí haríamos un aporte realmente importante y una reivindicación de los derechos de la ciudadanía. 

Creo que el hecho de que todos los despachos contemplen los dos institutos no es casualidad y no es una cosa para que nosotros tengamos que congratularnos entre nosotros mismos, tiene que ver con que hay un mandato muy firme de la ciudadanía, que quiere recuperar la institucionalidad operativa democrática; lo que es la esencia y la fortaleza de la democracia es también un punto débil, el hecho de tener que votar cada dos o cuatros años, según las provincias, es lo que legitima y legaliza todo el funcionamiento democrático y también es lo que provocó parte de la crisis política y de representación que hemos vivido, porque entre el interregno entre un acto eleccionario y el otro no había en la conducta de los gobernantes factores que legitimen esas decisiones, y a la ciudadanía sólo le queda esperar dos o cuatro años para emitir su voto sin poder ser actor decisivo de los momentos importantes de la formación de la voluntad en los asuntos públicos.

Por eso creo que simplemente nos estamos haciendo eco de esa demanda de dotar de legitimidad y que la gente, no sólo participe a través del voto, eligiendo a sus representantes, no sólo participe en las instancias de contralor, como se han abierto algunos organismos de contralor a la participación ciudadana, sobre todo en el orden nacional a fines de los ´90, sino también que la ciudadanía tiene que participar en el proceso de toma de decisiones en el momento en que se están construyendo las voluntades, en el que se está realizando la toma de decisiones y no sólo a posteriori. Ese es el sentido de la demanda que hemos recogido todos los bloques y por eso todos los despachos incluyen estas figuras.

Con relación al despacho de la mayoría, tengo que decirlo por mi experiencia como legisladora,  que así como está la verdad es que viene a hacer más gravoso el funcionamiento que hoy ya existe. Hoy basta que se reúnan una cantidad de ciudadanos o que una institución intermedia presente un proyecto y requiera el acompañamiento de dos legisladores, para que su iniciativa pueda prosperar; hoy, al establecer este mecanismo sin nada que lo haga realmente operativo, como podría ser la sanción ficta, lo único que estamos haciendo es tornar mucho más dificultoso el trámite, es casi mejor dejar que funcione como está hoy si no le vamos a dar ningún beneficio extra. ¿Qué quiero decir con esto? Que si vamos a establecer un piso de sus firmas para que los ciudadanos se presenten y se obligue a todo el funcionamiento del procedimiento de sanción de las leyes, tiene que ser beneficioso en algo. Si no vamos a darle operatividad y no vamos a darle la sanción ficta, la verdad es que no conviene; conviene dejar las cosas como están, y que cualquier ciudadano pueda presentar su nota o requerimiento con el sistema vigente, que va a quedar derogado cuando se establezca este mecanismo, tiene más posibilidades de que cualquier iniciativa prospere y en realidad lo que vamos a estar haciendo es aprobar la iniciativa sin darle la operatividad y la sanción ficta, le vamos a estar sacando un derecho que hoy por hoy tienen los ciudadanos, sin haberles dado ninguna ventaja.

Por eso creo, y hago un llamado, a que podamos encontrar un punto de equilibrio entre todos los despachos, sobre todo teniendo en cuenta esto. Para sancionar así como está           –reitero- conviene no sancionar nada. 

Pediría, señor presidente, si podemos hacer un cuarto intermedio para tratar de encontrar un punto de equilibrio; bueno, veo que ya dice que no el convencional Aquino Britos; pero bueno, lamento, porque la verdad es que seguimos con la práctica de copiar lo nacional, no agregar nada y encima, en este caso en particular, vamos a ser responsables de sacar el derecho que hoy tiene cualquier ciudadano o cualquier asociación intermedia, de presentar un proyecto y que sólo con la firma de dos legisladores puede llegar al Recinto para su tratamiento. Con este mecanismo no vamos a mejorar en nada el plexo nacional, remitirnos a una ley incierta de la Legislatura que, en el mejor de los casos, quedará comprendida dentro de las cláusulas transitorias que pondrán en vigencia determinados artículos a fines del 2008, sin haber aportado nada estamos haciendo un retroceso para lo que es hoy el marco existente en nuestra Provincia. Nada más, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Rubín).- Tiene la palabra el convencional Vigay.

SR. VIGAY.- Señor presidente, señores convencionales: en primer lugar quiero decirles que la idea que en principio tenemos todos compartida, de la inclusión de ambos institutos tanto la Consulta Popular como la Iniciativa Popular en la Reforma de la Constitución no es una coincidencia, porque evidentemente, de lo que surge de las exposiciones de los distintos bloques, habemos quienes queremos que ambos institutos estén en la Reforma y funcionen y hay quienes pretenden que sean incorporados; pero como si fueran un adorno de la próxima Constitución de la Provincia de Corrientes, o sea que estén; pero que no sean utilizados por la ciudadanía para generar participación ciudadana.

En esto, quisiera ubicar el tema de la participación ciudadana en algunas cuestiones que me parece que tenemos que analizar; las democracias latinoamericanas, en particular en nuestro país, han sufrido una serie de obstáculos en lo que ha sido la participación ciudadana, que se había generado en un volumen muy importante, fundamentalmente en la década del `70 y que venía  de un proceso creciente de participación ciudadana en lo que hacía a las políticas y las cuestiones centrales de su país y, el primer golpe fue ese sin fin de dictaduras militares que asolaron a toda Latinoamérica y también a nuestro País en la década del `70. A nadie escapa que éste ha sido uno de los golpes centrales que han tenido quienes no quieren la participación ciudadana en los marcos de la democracia.

Viniendo más cerca en el tiempo, en la década del `80, donde en el caso de la Argentina otra vez se empieza a despertar un proceso interesante, con una consigna que se definía desde el Gobierno de la época con eso que decía “Con la democracia se come, se cura y se educa” y que después también tuvo un golpe muy; pero muy importante con ese famoso “Felices Pascuas”, donde había todo un pueblo movilizado en las plazas de todo el país y yo lo recuerdo, era muy jovencito, fue un golpe muy duro que llevó a golpes sucesivos como el Punto Final y la Obediencia Debida.

Luego, lo que ha sido la década del `90 donde se había prometido, desde ese Gobierno y ese caudillo que aparecía con patillas, de la Provincia de La Rioja, como un Gobierno de la revolución productiva y el salariazo; pero fue absolutamente todo lo contrario, porque ese proceso culmina de alguna manera con lo que ha sido el Gobierno de la Alianza, que también se manifestaba distinto, que decía que venía a poner las cosas en su lugar y que desemboca con un “Basta” el 19 y 20 de diciembre de 2001.

Eso, a grandes rasgos es un “raconto” de lo que ha sido desde los sectores del Poder de la Argentina, que han tenido una responsabilidad muy grande en promover la despolitización de la sociedad y buscar, de alguna manera, quebrar la participación ciudadana. En estos últimos años, principalmente desde el hecho que mencionaba recién del 19 y 20 de diciembre de 2001, que ha sido una gesta popular de participación ciudadana donde, a pesar de la represión y a pesar del Estado de Sitio, los ciudadanos argentinos salimos a decir que no iba más ese sistema y modelo de país; se ha abierto una vez más en nuestra querida Argentina, un proceso de protagonismo popular muy interesante.

En ese marco, ubicándonos ya en la Provincia de Corrientes, en lo que ha sido la gesta del año `99, gesta muy importante en la historia de nuestra Provincia de participación ciudadana en meterse en lo que son las cuestiones políticas y ser activos partícipes de los destinos de su sociedad y de su Gobierno, así ha sido el `99, entiendo que ha generado también un proceso de participación ciudadana muy; pero muy interesante, que tiene que ver, de alguna manera, con la Reforma de la Constitución que estamos llevando adelante hoy en Corrientes y que ha significado la participación de muchísimas organizaciones y ciudadanos independientes en distintos proyectos y propuestas, en distintas audiencias abiertas, reuniones de comisiones, etcétera, etcétera, que creo era impensado en una Provincia de Corrientes de los años ‘80 y ‘90.

En ese sentido, entiendo que sería muy saludable para nuestra democracia de entre casa de la Provincia de Corrientes que sean incorporadas estas dos instituciones; pero como instituciones que funcionen, que puedan ser utilizadas por el ciudadano común para ejercer la democracia directa. 

Aquí quiero volver a marcar las diferencias que existen entre el proyecto de la mayoría y el que hemos promovido desde la bancada del Frente Social –que muy bien expusiera la miembro informante, convencional Canteloro-, en primer lugar, la cuestión del piso, aquí decía la convencional Ferreyra –y me parece que es un dato contundente- que hoy estaríamos retrocediendo en lo que hace a la posibilidad de que se trate un proyecto de ley para los ciudadanos correntinos, porque hoy existe la posibilidad, con la simple firma de dos diputados provinciales -si estableciéramos como se plantea en el proyecto de la mayoría-, estaríamos exigiendo un piso del 3%, que el mismo doctor Mondino, Defensor del Pueblo de la Nación, nos expusiera en la Facultad de Derecho, que era un piso absolutamente excesivo y que él venía desde su lugar en la Nación y con la ayuda de todos los Medios de comunicación del país, en el caso de Corrientes, el diario “El Litoral”, que está abocado a esa campaña y es un apoyo muy importante para llevar adelante la iniciativa de la Ley de Seguridad Vial; pero que tiene serias dificultades a la hora de lograr ese cometido, incluso nos  proponía que en un tema tan sentido, como la Seguridad Vial para sectores tan importante de la ciudadanía argentina, se hacía muy difícil conseguir el piso exigido por la Constitución Nacional y la ley reglamentaria.

Por eso, entiendo que se debe replantear la cuestión del piso para que estos institutos tengan plena operatividad, eso por un lado.

En segundo lugar, lo que hace puntualmente a la Consulta Popular, la cuestión de que determinados temas tengan una Consulta Popular Vinculante, tiene que ver –otra vez- con que realmente pueda llevarse a la práctica este instituto y que no sea una mera consulta, una mera encuesta a la ciudadanía sino que sea realmente una Consulta Popular donde nuestra sociedad tenga la posibilidad, no solamente de expresarse sino de poder decidir sobre determinadas cuestiones que son centrales en lo que hace al futuro de nuestra sociedad, al futuro de políticas de Estado y en lo que hace, ni más ni menos, a su vida cotidiana, son cuestiones que muchas veces influyen en ella.

Por último, la cuestión central y que está en debate es el de la operatividad, nosotros hemos planteado que este instituto tenga plena operatividad a partir de su sanción en esta Convención Constituyente; desde la propuesta de la mayoría se plantea una ley que reglamenta su ejercicio que, en principio, en el programa del Frente de Todos hablaba de una ley que en la Legislatura iba a tener un margen de veinte años y en el proyecto presentado ahora en la Convención Constituyente habla de dos años, evidentemente otro error de imprenta del programa repartido a todos los correntinos y que fue propuesto como la alternativa que ofrecía el Frente de Todos, y en realidad hay que aconsejarles que la próxima vez, si pudieran contratar otro tipo de imprenta, porque ésta ha tenido un sinfín de errores, en algunos casos menores y en otros casos muy; pero muy importantes y es lo que se le ofrecía a la ciudadanía para que puedan votar. En todo caso, si todavía no le pagaron los servicios a la imprenta, que se vea la posibilidad de que no le paguen, porque ha sido muy malo el trabajo.

SR. PRESIDENTE (Rubín).- ¿Puede remitirse al tema en tratamiento, por favor? 

SR. VIGAY.- En ese sentido, con el tema de la operatividad, planteo una cuestión muy clara y muy concreta de nuestra experiencia con la Constitución Nacional, donde existe el instituto de la Consulta Popular desde 1994 y lamentablemente hasta el día de hoy no ha existido ley que reglamente su ejercicio y estamos impedidos los ciudadanos argentinos de hacer ejercicio del instituto de la Consulta Popular. Este caso concreto es un ejemplo de lo que yo manifestaba al inicio de esta exposición, de lo que resulta ser un instituto adorno en una Constitución, así que en este caso de la operatividad, nosotros planteamos que es absolutamente necesario que se le dé la plena operatividad desde la misma reforma de la Constitución, sin necesidad de una ley que reglamente su ejercicio, sin dejar de conocer que pudiera existir en su momento una reglamentación; pero no que opere como traba para la operatividad de este instituto.

Así que planteando estas cuestiones, dejar sencillamente expresadas las preocupaciones del Bloque del Frente Social, que una vez más estos institutos que estamos tratando puedan quedar incorporados simplemente como adornos ya en el origen de una nueva Constitución Provincial y que no sean realmente institutos como debieran ser, que generen participación ciudadana de forma de ir consolidando nuestra democracia.

SR. PRESIDENTE (Rubín).- Tiene la palabra el señor convencional constituyente Aquino Britos.

SR. AQUINO BRITOS.- Señor presidente: como para cerrar el debate porque evidentemente el tema ha pasado por todas las bancadas y han opinado todos los que se han anotado.

Esto es a título aclarativo para la convencional Vera, que pidió una explicación. A lo que ella se refirió son los manuscritos llamados “Cuadernos de la cárcel”, que los escribió Gramsci estando detenido, se ha compilado ese trabajo y se lo llamó “Cuadernos de la cárcel”. Otras obras que naturalmente tienen que ver con autores que han influido en la conformación del pensamiento de este intelectual y político italiano es naturalmente Maquiavelo. Gracias a la influencia de su trabajo –de quien sabemos que es uno de los precursores sino el fundador de la ciencia política- escribió un libro que se llama “Notas sobre Maquiavelo, el Estado y la política”.

Para abundar en todas las obras escritas por Gramsci, por ahí hay una escuela en Córdoba, que por supuesto es una de las más importantes del país en torno a esta cuestión y que se ha nucleado en torno al pensamiento de Gramsci y si quiere saber de la cantidad de obras escritas, hay que abrevar en lo que establece el sistematizador de la Editorial Planeta, donde han publicado la mayoría de todas las obras de Gramsci. Así que con esto tiene lugar para buscar...
Evidentemente no conocen o no saben; pero como la ignorancia se cura leyendo es bueno que por ahí se tropiecen con una biblioteca...
-Hablan varios señores convencionales.

SR. AQUINO BRITOS.- Señor presidente, es sabido que la soberbia no conoce de fronteras, no sabe de oficialismo ni de oposición y menos aún de necedad...

 -Hablan varios señores convencionales.

SR. PRESIDENTE (Rubín).- Señor convencional, ajústese al tema, por favor.

SR. AQUINO BRITOS.- Señor presidente, yo escuché muchas desviaciones del tema que fue objeto del debate y violaciones a los artículos 97 y 112 del Reglamento.

SR. PRESIDENTE (Rubín).- No le da derecho a hacer lo mismo.

SR. AQUINO BRITOS.- No estoy haciendo lo mismo, estoy haciendo referencia a circunstancias que bordean estos despropósitos de la humanidad.

Respecto de lo que se habló acá de este instituto, no puede naturalmente este tema que nos toca, ser abordado o llevado al régimen municipal, porque claro es que estaríamos lesionando el derecho de las autonomías municipales y será la comisión respectiva la que incorpore o no estos institutos como mandatos para todos los municipios de la Provincia. Hago esta aclaración en primer lugar. 

En segundo lugar, claro está que tenemos un sistema republicano y federal y en función de él tenemos que concebir las declaraciones de derechos y garantías y tomar esto como un marco referencial de inexcusable parámetro y por supuesto, como claramente lo establece el artículo 142 de la Constitución Nacional, donde dice que las provincias se darán sus propios gobiernos, eligen sus propias instituciones, eligen sus autoridades y demás funcionarios de acuerdo a lo que por supuesto diseña esa propia provincia. Entonces da la sensación, señor presidente -y esto dicho con total respeto; pero que marca sin lugar a dudas las profundas contradicciones. Cuando nosotros tomamos declaraciones y derechos para ensanchar los derechos de los ciudadanos, la sensación es que copiamos la Constitución Nacional, tan sólo a eso nos limitamos. Y cuando consagramos institutos provocados con el diseño propio de lo que concebimos como para elevar la calidad institucional, como por ejemplo el Consejo de la Magistratura, se nos reclama que debiéramos copiar el modelo de otra...

SR. PRESIDENTE (Rubín).- Le queda un minuto.

SR. AQUINO BRITOS.- No, me quedan diez, señor presidente, porque yo soy autor del proyecto y miembro informante de la mayoría y en esa doble calidad tengo diez minutos.

SR. PRESIDENTE (Rubín).- No es así, el artículo 91 establece que luego de hablar todos los convencionales pueden disponer de cinco minutos improrrogables.

SR. AQUINO BRITOS.- Usted está leyendo mal, tiene que leer la primera parte, porque yo soy autor del proyecto y miembro informante.

SR. PRESIDENTE (Rubín).- Eso no le da derecho.

SR. AQUINO BRITOS.- Tengo diez minutos por esa doble calidad.

SR. PRESIDENTE (Rubín).- Cada convencional no podrá hacer uso de la palabra más de una vez, a menos que tenga que rectificar aseveraciones equivocadas que se hayan hecho sobre sus palabras, para lo cual dispondrá de cinco minutos.

SR. AQUINO BRITOS.- Descuénteme entonces lo que le aclaré a la convencional Vera.

En definitiva, lo que nosotros estamos diseñando en esta cuestión, es lo que claramente un constitucionalista norteamericano llamado Bruce Ackerman diseñó, diciendo que había momentos ordinarios y momentos constitucionales. Los momentos de máxima tensión seguramente sobre el Derecho Constitucional vigente, naturalmente que permitirá la reforma de la Constitución. En los momentos constitucionales la cuestión es muy puntual, está en los institutos, en la forma y en el modo que diseña la ley. En un trabajo compilado por Martín Krause dice que en todas las democracias directas del mundo y fundamentalmente en las democracias latinoamericanas, en todas está consagrado este instituto y en todas marcan un piso. Pero además de eso está claramente Kendal refiriéndose al sistema cantonal suizo, quien señaló con meridiana claridad de que allí cuando se tratan estos temas no participa más del 35% de la población. Entonces, señor presidente ¿de qué estamos hablando? O aplicamos un criterio institucional que claramente establezca una Constitución nominal, o buscamos una Constitución semántica.  

    Si creemos que acá vamos a venir a resolver la crisis de representatividad, el funcionamiento institucional de cada uno de los problemas, entonces, estamos equivocando el camino.

En tercer lugar, si no nos damos cuenta que hay una revolución fenomenal producida en el mundo, que ha llevado a autores como Giovanni Sartori a escribir un libro de cómo se vive lo que algunos llaman la sociedad telemática o, como dicen los norteamericanos, la teledemocracia, porque los sistemas de información llevan el problema al ciudadano, a su regazo, al living de su casa y entonces, ésta es una circunstancia que atenúa la participación. Es por eso, sencillamente, que a este sistema lo hemos concebido, diseñado y propuesto de esta forma y modo.

Señor presidente, para concluir hago una moción de orden de cierre del debate.

-Varios convencionales constituyentes piden el uso de la palabra a la vez.

SR. PRESIDENTE (Rubín).- Los que ya hicieron uso de la palabra no pueden hacerlo nuevamente salvo, como dice el Reglamento, para hacer alguna aclaración.

Cinco convencionales constituyentes han pedido el uso de la palabra para hacer aclaraciones; creo que si esto sigue así, debemos declarar el debate libre y volveremos a comenzar el conteo del tiempo. 

No es que quiera ser antipático, pero lamentablemente si seguimos así nos vamos absolutamente del Reglamento y hay convencionales constituyentes que están levantando la mano, que no han hecho uso de la palabra y a los que tengo que dar prioridad por sobre los que ya hablaron. 

Por lo tanto, tiene la palabra el convencional constituyente Midón.

SR. MIDÓN.- Señor presidente y señores convencionales constituyentes: quiero dejar a salvo mi diferencia con el proyecto de la mayoría; pero por razones de disciplina con el bloque, voy a votar conteste. 

Pero quiero decir que me parece muy atinada la propuesta de que, tratándose de la Iniciativa Popular, se le asigne a la Legislatura el término de doce meses para el tratamiento. 

Dejo en claro esto, porque me parece muy responsable y serio que si la Legislatura que tiene doce meses no lo trata, al menos se haga responsable de la sanción y así nadie tendría que preocuparse -desde mi punto de vista- por esta sanción ficta, porque sería una sanción acompañada por la sociedad.

SR. PRESIDENTE (Rubín).- Tiene la palabra el convencional constituyente Braillard Poccard.

SR. BRAILLARD POCCARD.- Iba a pedir el uso de la palabra, pero me reservo para insertar.

SR. PRESIDENTE (Rubín).- Tiene la palabra el convencional constituyente Jantus, para hacer su aclaración.

SR. JANTUS.- Atento a que fui referido por la propuesta de incluir el tema municipal, quiero aclarar que somos muchos los confundidos acerca del dictamen de la mayoría, que incluye dentro del Régimen Municipal a estas dos instituciones.

Si vamos a debatir sobre las facultades de la Convención Constituyente con respecto al tema de los derechos municipales, pediría que hagamos un debate libre y analicemos entonces, si tenemos o no competencia para incluir este tema dentro del Régimen Municipal.

SR. PRESIDENTE (Rubín).- Tiene la palabra la convencional constituyente Vera, para hacer su aclaración.

SRA. VERA.- Más que una aclaración es un pedido. Reiteradamente, el convencional constituyente Aquino Britos utiliza términos que más que irrespetuosos, a veces son ofensivos. Entonces, pediría que las veces que haga uso de esos términos, se deje constancia en la Versión Taquigráfica respecto de las expresiones del convencional constituyente Aquino Britos. Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE (Rubín).- Tiene la palabra la convencional constituyente Ferreyra, para una aclaración.
SRA. FERREYRA.- Sí, en realidad el convencional constituyente Aquino Britos tiene un error de concepto.

Cuando sostenemos que las cláusulas de la Constitución Nacional constituyen pisos,  justamente eso estamos diciendo: son pisos mínimos que no podemos dejar de lado en el orden constitucional. Son derechos y garantías que ya fueron reconocidos a los ciudadanos por el sólo hecho de ser parte de la Nación Argentina. 

Por eso, justamente criticamos que en lugar de avanzar más, simplemente estamos haciendo una mera copia de un artículo de la Constitución Nacional y la verdad es que es bastante en balde, porque esto ya rige. Es éste el sentido, cuando decimos que muchos institutos podrían haber sido mejorados en este debate. 

Con relación al Consejo de la Magistratura, en ese caso justamente donde se trata de aspectos vinculados al Poder, nos salimos de los pisos constitucionales quitando la representación del justiciable, ya sea por el voto directo -como proponía nuestra bancada- o de modo indirecto -como proponía la bancada del Partido Justicialista- con la elección de un representante del Poder Legislativo. Vuelvo a decir, cuando se trata de los derechos y garantías, de ampliar el plexo de lo que ya tienen los ciudadanos, ahí no; ahí copiamos y nos olvidamos del piso.

Cuando se tratan aspectos vinculados a la representación del Poder, ahí sí no tenemos ningún problema, nos olvidamos de la representación de los ciudadanos, nos salimos del piso constitucional e, incluso, ése es un tema que será discutido: si este Consejo de la Magistratura realmente no ha violado aspectos de la Constitución Nacional, porque no podemos hacer acá lo que se nos ocurra en el orden provincial, saliéndonos de las pautas dadas en el orden nacional.

Por eso digo, no se trata que cambiamos de posición una y otra vez. Siempre sostenemos que se trata de pisos constitucionales que tiene fijada la Carta Magna Nacional y en ese sentido avanzar, no en el sentido de restringir los derechos de los ciudadanos, sino de ampliarlos y eso no ha pasado hasta ahora. Nada más.

SR. PRESIDENTE (Rubín).- Tiene la palabra el convencional constituyente Aquino Britos.

SR. AQUINO BRITOS.-  Señor presidente: aparte de dar una réplica quiero dar una explicación. 

Acá se llaman reglas de competencias y en el caso de la Iniciativa y la Consulta Popular,  naturalmente, que la Constitución Nacional se diseñó para que funcionen estos institutos en el marco de lo que pueden ser las cuestiones nacionales y federales, pero estos mecanismos no le alcanzan a las provincias, en lo que pueden ser las actividades, los hechos y las acciones propias del gobierno local.

Entonces, creo que hay una confusión de conceptos muy marcada que se da en esto: al incorporar los institutos de la Iniciativa y Consulta Popular, los extendemos para que abarquen a las instituciones locales en todos los temas y así, permitan el diseño institucional que estamos proponiendo, para que los ciudadanos correntinos participen en la forma y el modo en que se esboza en cuanto a la conformación de la voluntad estatal, sea por Iniciativa o por Consulta Popular.

Reitero, ésta es una facultad que tiene la Provincia por imperio de los artículos 121 y 122 de la Constitución Nacional y esto no alcanza a los temas locales, por lo dispuesto en los artículos 39 y 40 del mismo plexo normativo. De allí esta confusión. 

Estamos teniendo el mismo plafón que la Nación, repito, porque los artículos 39 y 40 no nos autorizan para adoptarlas en las cuestiones locales. Esto en primer lugar.

En segundo lugar, como el debate se ha agotado y si no hay más oradores hago una moción de orden para que el tema se someta a votación.

SR. PRESIDENTE (Rubín).- Sí hay, convencional constituyente Aquino Britos. Hay dos convencionales más que están en la lista de oradores, porque solicitaron la palabra y todavía no hicieron uso de la misma.

Tiene la palabra el convencional constituyente Roldán.

SR. ROLDÁN.- Señor presidente, señores convencionales constituyentes: es para reafirmar el fundamento de lo que dijo el convencional constituyente preopinante, doctor Aquino Britos. 

Creo que hay una confusión en cuanto a lo que tiene que ver con el funcionamiento de nuestra estructura de sistema de Estado federal. En tal sentido, como bien lo dijo el convencional constituyente Aquino Britos, existe lo que se denominan reglas de deslinde de competencia en nuestra Constitución Nacional, por las que se establecen cuáles son las competencias a favor de las provincias y cuáles son a favor de la Nación; siendo ésta una regla fundamental de competencia estándar en las provincias y la excepción es de la Nación.

Por eso, es que acá se preocupan más porque los convencionales constituyentes tuvieron un pensamiento original o si tuvieron, en su momento en el texto, algún antecedente normativo a nivel  nacional o de otra provincia.

Tenemos que preocuparnos, fundamentalmente, por si la Constitución que vamos a reformar le va a servir al ciudadano de Corrientes y no pensar que acá las cosas sólo valen cuando tenemos la vocación de innovar o de ser una suerte de creadores de normas, cuando sabemos perfectamente que en el Derecho es muy difícil que podamos descubrir o realizar alguna norma que no tenga algún antecedente; es por todos conocido que en el Derecho Privado, en el Derecho Civil, todavía estamos aplicando normas que tienen miles de años, no estamos hablando de algunos años sino de miles de años, cuyos antecedentes nos devienen fundamentalmente del Derecho Romano.

En el caso del Derecho Constitucional es un Derecho más joven, esto tiene que ver con cuestiones que se imaginó el hombre para tratar de sacarse el yugo de las monarquías y se imaginó, justamente, una manera de crear un Poder superior, al cual lo denominó Poder Constituyente.

Es por eso que nosotros hoy, en el caso de la Iniciativa Popular, tenemos que analizar y ver si realmente sirve a los intereses de nuestros comprovincianos y hablar con total claridad, simpleza, porque creo que éste es un instituto al que no hay que buscarle la vuelta para enmarañarlo y traer dificultad y disputas.
Se dijo acá que esto implicaría que un ciudadano no pudiera llevar a cabo un procedimiento, que hasta hoy se viene implementando, creo que en absoluto modifica lo que hoy se puede dar en cuestión de que un ciudadano puede acercar a un diputado o a un senador para que haga suyo ese proyecto y lo impulse como proyecto propio; en ningún reglamento, en ninguna ley se establece que un legislador, cuando toma un proyecto determinado, aunque no sea el autor, lo puede impulsar como propio porque es regla y es, naturalmente, obligación que el legislador con su íntima convicción lo lleve como propio. Así que no hay ningún tipo de prohibición o de dificultad para que este procedimiento se siga implementando.

Por otra parte, en la cuestión del piso que fundamentalmente se establece, es algo que tiene que ver con  que la seriedad del tratamiento del tema importe un grado de legitimidad para impulsar una propuesta del ciudadano.

Por otra parte, creo también que en razón de los argumentos expuestos por la convencional constituyente Ferreyra, creería que sería sano introducir alguna modificación en cuestión de la posibilidad, en el caso de que no haya tratamiento por parte de la Cámara respectiva, de que la misma tenga sanción ficta.

En eso coincido, en cuestiones de aceitar todo un mecanismo que importe la responsabilidad de la ciudadanía de participar, de hacer el esfuerzo, que no es sencillo, ustedes saben que llevar a cabo y conseguir un esquema transparente y formal de la participación del 3% del Padrón Electoral para poder impulsar una iniciativa merece que, naturalmente, la cámara respectiva tenga -por lo menos- el decoro de tratarlo dentro de este tiempo, que es un tiempo prolongado de doce meses.

SR. PRESIDENTE (Rubín).- Concretamente, convencional constituyente Roldán ¿usted está haciendo una moción de modificación al despacho?

SR. ROLDÁN.- Así es, propondría que se le agregara el tema de la sanción ficta.

SR. PRESIDENTE (Rubín).- Tiene la palabra el convencional constituyente Aquino Britos.

SR. AQUINO BRITOS.- Con la venia del presidente de la comisión, le quiero explicar con claridad al Cuerpo los lineamientos que hemos seguido. Con singular claridad el Artículo 82 del la Constitución Nacional, dice: “La  voluntad  de  cada  Cámara  debe  manifestarse expresamente; se excluye,  en todos los casos, la sanción tácita o ficta”; y reitero, éste fue el argumento institucional que hemos tenido presente para no recoger estas otras cuestiones.

Le queda al Poder Legislativo de la Provincia la obligación constitucional de abocarse al tema que esta Convención Constituyente le está imponiendo, será el pueblo de la Provincia con los mecanismos que cuente, el que tendrá la responsabilidad de juzgar la conducta de los legisladores en la cuestión del funcionamiento del poder constituido. 

Pero lo que nosotros no podemos hacer es diseñar una Constitución nominativa que no tenga después la aplicación correcta en los hechos y en las acciones que se corresponda por parte de los poderes constituidos, porque estaríamos diseñando una irrealidad; o nosotros nos hacemos cargo de que acá tenemos que trabajar sobre las pautas y los modos culturales de nuestra ciudadanía, que es una tarea de conjunto, o en su defecto estaremos diseñando una Constitución que después le va a quedar grande a los poderes constituidos para abocarse a su implementación.

Por eso, señor presidente, y teniendo en cuenta claramente el Artículo 82 de la Constitución Nacional, es  que hemos diseñado este mecanismo propuesto a consideración del Cuerpo. Nada más.

SR. PRESIDENTE (Rubín).- Entonces vamos a ver si la comisión acepta algunas de las modificaciones propuestas por los señores convencionales constituyentes.

-Hablan simultáneamente varios señores convencionales constituyentes.

SR. PRESIDENTE (Rubín).- Vamos a ver convencionales constituyentes si la comisión acepta algunas de las modificaciones propuestas, como dice el Artículo 100 del Reglamento, porque además existe una moción de orden.

Tiene la palabra el convencional constituyente Pruyas, presidente de la Comisión del Poder Legislativo y del Poder Ejecutivo.

SR. PRUYAS.- Señor presidente, voy a solicitar un breve cuarto intermedio de cinco minutos en las bancas.

SR. PRESIDENTE (Rubín).- En consideración la moción del convencional constituyente Pruyas.

-Aprobado.

SR. PRESIDENTE (Rubín).- Aprobado. Entramos en un breve cuarto intermedio.

-Es la hora 13 y 52.
-Siendo las 14 y 04 dice el

SR. PRESIDENTE (Rubín).-  Se levanta el cuarto intermedio y se reanuda la sesión.

Tiene la palabra el presidente de la Comisión de Declaraciones y Garantías, el Convencional Pruyas.

SR. PRUYAS.- Señor presidente: hemos estado haciendo una consulta con los distintos bloques de la Convención Constituyente y no aceptamos las modificaciones propuestas, pero creo que tiene que haber un compromiso en las Disposiciones Transitorias para que, en el plazo del Período Ordinario de Sesiones, que va a ser de marzo a noviembre –o sea 9 meses- la nueva ley que pueda significar un avance en los tiempos que la Legislatura, a través de ambas Cámaras, pueda sancionar la ley que lleve a buen puerto todas las iniciativas e inquietudes  que se presenten. 

Creo que es la síntesis en la que  hemos llegado a un acuerdo.

SR. PRESIDENTE (Rubín).- Tiene la palabra la Convencional Zoloaga.
SRA. ZOLOAGA.-  Señor presidente, no entendí por qué el convencional Almirón retiró su despacho.

SR. PRESIDENTE (Rubín).- Convencional Zoloaga, ése es un tema que ya ha sido explicado.

Han pedido insertar, los convencionales: Braillard Poccard, Viudes y Fagetti. Sometemos  a votación la inserción. 

-Aprobado.

SR. PRESIDENTE (Rubín).- Aprobado.

 Vamos a someter a votación en general y en particular, el despacho de la mayoría Nº 32/07.

-Se lee, vota y aprueba, sin observaciones, en general y en particular.

SR. PRESIDENTE (Rubín).- Aprobado, es reforma. Pasa a la Comisión de Redacción.

Vamos a pasar al despacho Nº 36/07.

  Antes les quiero hacer una aclaración respecto de la votación en general y en particular, se tomó como costumbre, aquí en la Convención Constituyente, realizar los dos análisis en forma conjunta -yo por eso lo aclaré- en algunos casos eso trae inconvenientes porque son varios párrafos y artículos separados, así que si ustedes sugieren que en estos casos volvamos al mecanismo tradicional del voto en general y en particular, artículo por artículo quizás vamos ordenando  un poco más la discusión…

SRA. FERREYRA.- Perdón, una cosa es la discusión y otra la votación. La votación hay que hacer  artículo por artículo. 

SR. PRESIDENTE (Rubín).- No podemos hacer una discusión en general y en particular y votar solamente en general. Creo que si queremos ser ordenados todos, como dice exactamente el   Reglamento, bueno, lo iremos analizando caso por caso.

SRA. FERREYRA.- Con la Presidencia de la señora Meabe, veníamos haciendo la votación de artículo por artículo.

SR. PRESIDENTE (Rubín).- No, señora convencional, no lo hacíamos así porque yo estuve presente.

Si alguno de los convencionales quiere hacer  uso de la palabra para tratar algún tema relacionado con este punto.

Tiene la palabra el convencional Almirón

SR. ALMIRON.- Señor presidente, para dejar constancia que fui aludido y se me negó el uso de la palabra. Nada más.

SR. PRESIDENTE (Rubín).-  No fue aludido, señor convencional. Se lo nombró dentro de un tema que ya estaba agotado, mientras está dentro de la discusión, no hay ningún inconveniente; pero ya había finalizado.

Se pasa al tratamiento del Despacho Parcial Nº 36/07: Comisión de Redacción eleva dictamen referente a los expedientes Nº 051, 055, 075, 082, 134, 179, 186, 263 y 280/07, sobre Despacho General de Mayoría Nº 44/07, sobre Defensor del Pueblo.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee.

SR. PRESIDENTE (Rubín).-  Tiene la palabra la convencional Torres.

SRA. TORRES.- Señor presidente, señores convencionales: sostiene Norberto Bobbio que después de la conquista del sufragio universal se puede considerar la ampliación del régimen democrático en una sociedad cuando se tiene en cuenta no sólo la cantidad de personas que pueden participar de la toma de decisiones que los atañen sino también en los espacios sociales e institucionales. Esta postura tiene correlato también con una visión integral de la democracia que se expresa al menos en tres dimensiones amalgamadas en una fórmula única. Por un lado la posición de la sociedad que implica un nivel relativamente creciente de bienestar material e igualdad social, económica y jurídica y que permita un desarrollo individual y la expresión de la sociedad plural.

También una segunda dimensión como efectivo disfrute de la libertad del ciudadano y no solamente una garantía formal de ese derecho. Y por último una tercera dimensión como conjunto complejo de instituciones y de reglas inequívocas y claras –reglas de juego- que permitan garantizar derechos en el normal ejercicio del poder y su control. 

Ahora bien, esto es entendible en las democracias constitucionales que adoptan el marco institucional destinado a evitar la concentración de poderes e institucionalizar la función del control como ejercicio de los derechos, esencialmente como limitante del poder político. Sobre este último punto, para que en un sistema democrático la función de control sea efectiva es necesario no solamente establecer los institutos jurídicos sino que también hay que establecer objetivos institucionales. Consideramos entonces que el desempeño del Defensor del Pueblo está ligado esencialmente al cumplimiento de los objetivos institucionales y a una real y efectiva vigencia de los derechos de los ciudadanos. Su desempeño entonces implica esperar un adecuado comportamiento no solamente de la institución, sino también de todos los actores que están involucrados con esta figura dentro del marco formal, legal, que la figura tiene.

De acuerdo con el dictamen que estamos proponiendo el Defensor del Pueblo tiene como misión en el artículo 1° b) la promoción y protección de los derechos humanos, demás intereses colectivos y difusos tutelados por el ordenamiento jurídico ante hechos, actos y omisiones de todo Poder, ente u órganos públicos, el control del ejercicio de la función administrativa, sin que resulte menester la apreciación de derecho y la supervisión de la eficacia en la prestación de los servicios. Y para cumplir con esta misión, con este objetivo, cuenta con diversos medios institucionales por la vía administrativa y por la vía judicial que expresan su perfil y su capacidad para el ejercicio de la protección de los derechos tutelados por la Constitución Nacional, por la Constitución Provincial y por las leyes dictadas en su consecuencia, incluyendo también la defensa de los usuarios de los servicios públicos cuando sus derechos se vean violados o afectados aún potencialmente.

Por lo tanto, el desempeño del ejercicio del Defensor del Pueblo debe ser enfocado desde dos dimensiones. En un aspecto, como control social institucionalizado que promueve la existencia de mecanismos dentro de los cuales el ciudadano pueda estar vinculado a temas de interés público y participar activamente en su seguimiento.

También una segunda dimensión o instancia como control y fiscalización de las actividades de la función pública. Pero estas innovaciones estructurales están mostrando al Defensor del Pueblo, que tiene parte de su poder real en la difusión pública de su función, no podemos dejar de tener en cuenta que sin la existencia de legisladores que trabajen en conjunto con este organismo y sin la existencia de tribunales que en última instancia apliquen las leyes, su función se verá notoriamente menoscabada. 

El Defensor del Pueblo, así lo estamos incorporando como un órgano unipersonal independiente incluido en el ámbito del Poder Legislativo que actúa con plena autonomía funcional y autarquía financiera sin recibir instrucciones de ninguna naturaleza. Y en la medida que el Defensor del Pueblo es al decir del profesor administrativista Canosa “un órgano auxiliar del Poder Legislativo”, la práctica comparada ha demostrado que su efectividad depende en gran medida de la atención que el Poder Legislativo ponga en la actuación de este funcionario de este organismo. Porque a través de esta atención que ponga se va a generar una sólida relación, que va a traer como consecuencia un mayor protagonismo de los legisladores en el control constitucional que tienen sobre la administración estatal, que va a fortalecer en la práctica la experiencia republicana a la vez que controla el instituto.

Además de esa vinculación con el Poder Legislativo, uno de los instrumentos que tiene el Defensor del Pueblo y que le permite funcionar como correa de transmisión de la información de la problemática vinculada con los ciudadanos, es la presentación de iniciativas legislativas y la de proponer reformas y recomendaciones a los organismos, que tienen el deber de considerarlos aquellos a quienes van dirigidos. 

Desde el punto de vista administrativo el Defensor del Pueblo puede intervenir frente a todo acto u omisión –dice el artículo 1° b)- de la autoridad pública que comprometa actual o potencialmente intereses colectivo o difusos y tiene también la obligación de investigar lo que siendo de su competencia llegue a su conocimiento, y todo Poder, organismo o ente público de la Provincia está obligado a prestarle colaboración con preferente despacho. Y como sosteníamos en un principio, su eficacia institucional depende esencialmente de la repercusión institucional de su actividad. De allí también la importancia que tiene el reconocimiento que estamos proponiendo en el proyecto de legitimación procesal para el Defensor del Pueblo, una legitimación que al decir de Rosarini, implica un nuevo tipo de legitimación extraordinaria o ampliada conformada por vía de beneficio por la norma constitucional y que no admite ningún tipo de discusión técnica al respecto. Y en este sentido el Defensor del Pueblo podrá actuar por vía administrativa o vía judicial en defensa de aquellos derechos de pertenencia común, colectiva, difusa o de una pluralidad indeterminada de personas. 

De toda esta manera que estamos desarrollando o detallando la actividad del Defensor del Pueblo, podemos decir que es una institución fuerte y garante de los intereses de los ciudadanos. Se trata de una institución creada para actuar como una alarma de incendio cuando algo no funciona como debería y se trata de un mecanismo clave en la representación de los intereses colectivos de los ciudadanos y como un mecanismo de control ciudadano y esencialmente una institución clave en la relación del Estado y la sociedad, que implica no sólo la configuración institucional de la organización que depende de su vinculación con la sociedad, sino dentro de la repercusión institucional de su actuación, en la medida en que sirva como garante del sistema representativo y democrático. Por un lado, garante de los derechos colectivos frente a los poderes públicos y por el otro, como nexo social que aumenta la capacidad de información, trasladándola a las instituciones de gobierno.

Como capítulo aparte, merece señalarse la forma de elección que estamos proponiendo en este dictamen. Estamos planteando la designación por una mayoría calificada de ambas Cámaras, que supone un consenso sumamente amplio. Y si hacemos una relación con la ya superada discusión que se planteó entre la designación por el pueblo o por los representantes del pueblo, les recuerdo que los miembros de la Corte -de la Corte Americana me estoy refiriendo- ya resolvieron o zanjaron la cuestión, sosteniendo que es perfectamente legítima y representativa la designación por parte de los representantes del pueblo, al decir del doctor Díaz Ricci en su libro.

Más podemos abonar para la aprobación de la forma que proponemos respecto de la designación, en cuanto estamos pidiendo una mayoría más que calificada para la designación del Defensor del Pueblo que implica, sin ninguna duda, un consenso  sumamente amplio.

Permítanme volver un poquito atrás, cuando hablamos días anteriores sobre la aprobación del rango constitucional del Defensor del Pueblo y nos referíamos, siguiendo a Guillermo Boni, en la clasificación del control o ‘contability’ horizontal y vertical. El vertical, hace referencia al que es ejercido por el pueblo, por medio de mecanismos electivos y no electivos, institucionales y no institucionales; y el horizontal, es el ejercido por el control mutuo de los poderes instituidos por el Estado.

En este sentido, cabe ubicar al Defensor del Pueblo no sólo como un organismo de control horizontal, sino además como nexo entre el control vertical -ejercido por medio del pueblo y fíjense que está actuando por medio de las quejas, reclamos y denuncias que recibe de éste y ejerce el control sobre los actos de los funcionarios- y el control horizontal                   -con el Poder Legislativo por un lado, al tener iniciativa legislativa y poder proponer reformas y por otro lado, con el Poder Judicial por la legitimación procesal que le estamos entregando-.

Con licencia del doctor Aquino Britos y finalmente, para terminar, tenemos que hacer un análisis sistémico de las instituciones que estamos incorporando a nuestra Constitución, para el mejoramiento de la calidad institucional, para la eficiencia política, para el fortalecimiento de las instituciones de la democracia, entre las cuales tenemos que señalar al Tribunal de Cuentas -como control externo-, a la Fiscalía de Estado -como control interno-, al Defensor del Pueblo       -como nexo entre el control horizontal y vertical-, a los mecanismos de democracia directa        -como la Iniciativa y Consulta Popular que acabamos de sancionar-, al Hábeas Data, a los mecanismos de protección al orden constitucional aprobados por la Convención Constituyente en este Recinto y bueno, son todas instituciones que hacen al diseño institucional que queremos dejar plasmado en nuestra Constitución Provincial y que tienden a mejorar el índice de desarrollo democrático.

El resto, depende de nosotros. No podemos pretender que con la mejor Constitución posible, solucionemos todos los problemas posibles. Lo que tenemos que hacer los ciudadanos correntinos, es la internalización e institucionalización de estas normas que estamos estableciendo en la Constitución Provincial.

Valga el momento para hacer una aclaración con respecto al Tribunal del Cuentas y lo mismo para el caso del Defensor del Pueblo: estamos estableciendo más que el piso puesto en la Constitución Nacional. Con el Tribunal de Cuentas, porque nuestra ley de necesidad de la Reforma habilita solamente el tratamiento del tema de este Tribunal y no de la auditoría de otro órgano de fiscalización -como es la Auditoría General que tiene la Nación-, pero sin dejar de tener en cuenta que a nuestro Tribunal le otorgamos mayores funciones que las que tiene aquella Auditoría, porque tiene función jurisdiccional, de la cual carece la Auditoría General de la Nación; además de una inamovilidad tal, que sus miembros sólo pueden ser removidos por medio del Juicio Político. Para el Defensor del Pueblo nos hemos apartado de la Constitución Nacional, en cuanto hemos requerido una mayoría calificada y un consenso más amplio en su designación.

De manera tal, que con los requisitos expuestos estamos yendo más allá de lo que exige la Constitución Nacional para estas figuras. La aplicación de todo este diseño institucional depende de nosotros, los correntinos; y permítanme una metáfora gastronómica: “En muchos casos el resultado no depende tanto de la receta, como del cocinero” y muchas veces, cuando salen mal las cosas, la culpa no es de la receta sino del cocinero y lo digo por experiencia propia al haberlo intentado.

En base a estas consideraciones, pido a los convencionales constituyentes el apoyo a este proyecto, para incorporar a la Constitución Provincial la figura del Defensor del Pueblo. Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE (Rubín).- Ahora Tiene la palabra el miembro informante de la minoría,  convencional constituyente Zaffaroni.

SR ZAFFARONI.- Gracias. Señor presidente y señores convencionales constituyentes: estamos tratando la incorporación a la Constitución Provincial de un instituto de relativa poca experiencia en el país y Latinoamérica, de pocas décadas; y, en el caso particular, con el dictamen de minoría Nº 45/07, despacho parcial 37/07 de la Comisión de Redacción, proponemos la incorporación de este nuevo capítulo al texto de la Constitución Provincial, incluyéndolo -en nuestro caso- como órgano extrapoder. 

Este instituto -el Defensor del Pueblo- también conocido como ‘ombudsman’, que idiomáticamente significa ‘persona que actúa como vocero’ o según otra acepción, ‘hombre que da trámite’, tiene su origen en el Siglo XVII, cuando fue creado en Suecia para vigilar al Consejo Real. Posteriormente, en 1809, fue reconocido por la Constitución de ese país.

Surgió como un funcionario del Estado, concebido como representante o delegado del parlamento para vigilar el cumplimiento de la legalidad, tanto por parte de las autoridades administrativas, como de los tribunales y encargado de representar los intereses de los ciudadanos frente a los abusos que cometían los funcionarios estatales.

En el Siglo XX, lo instituyen al principio Finlandia, Noruega y Dinamarca. De allí pasó a distintos países, entre otros, Alemania, Polonia, España, Italia, Israel, Inglaterra y Francia, donde ha recibido distintas denominaciones. Luego también a países de América, como Perú, Guatemala y Colombia. Del mismo modo, a nivel local, lo establecen distintos Estados Federales de Canadá, de Estados Unidos y de la República Federativa de Brasil.

Esta figura -como decía- del Derecho Escandinavo, en nuestro país fue establecida por decreto presidencial Nº 1.786/93. Funcionó un breve período, en el ámbito del Poder Ejecutivo y en ese entonces, era designado por éste.

Luego, la ley 24.284/93 lo estableció en el ámbito del Congreso Nacional, siendo elegido por este Cuerpo. Se integró al orden normativo constitucional argentino en la Reforma de 1994, consagrado en el artículo 86, con el fin de mejorar los mecanismos de control entre los tres Poderes de las democracias liberales, es decir, el Ejecutivo, Legislativo y Judicial, así como para combatir la corrupción y hacer más accesible la justicia para muchos sectores de la población a través de su legitimación procesal. Con el dictado de la Ley 24.379 en el mismo año de la reforma, se adecuó la anterior ley a lo dispuesto por el precepto constitucional, no obstante que ya era operativo de por sí.

En nuestro país el instituto fue receptado primeramente en el ámbito de la Capital Federal, por Ordenanza Nº 40.831 del año 1985. Luego lo incorporaron las Constituciones de Buenos Aires, Córdoba, Formosa, La Rioja, Río Negro, Salta, Santiago del Estero, San Juan, San Luis y recientemente las de Tucumán y Neuquén, como así también la de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Asimismo, numerosas municipalidades de nuestro país y de nuestra provincia receptan la figura en sus Cartas Orgánicas, en general bajo la denominación de “Defensor de los Vecinos.”

La creación del instituto del Defensor del Pueblo que proponemos con rango constitucional, tiene el objetivo de proteger los derechos e intereses de los individuos y de la comunidad frente a los actos, acciones, hechos u omisiones de la Administración Pública Provincial y sus agentes –como bien decía la miembro informante del despacho de la mayoría- al que nosotros incluimos taxativamente los agentes de Seguridad, esto cuando impliquen un ejercicio ilegítimo, irregular, abusivo, arbitrario, discriminatorio, negligente, inoportuno de sus funciones o configuren una desviación o abuso de poder.

También el Defensor tiene a su cargo la defensa de los derechos humanos y demás derechos e intereses individuales, colectivos y difusos, de la salud pública, de la calidad de vida, de los consumidores, de la prevención y conservación del ambiente, de la preservación del patrimonio histórico, cultural y artístico, entre otros, tutelados por la Constitución Nacional, tratados internacionales, la Constitución Provincial y las leyes.

El Defensor del Pueblo propuesto, en el ejercicio de sus funciones tiene capacidad de disentir, investigar las denuncias que sean puestas en su conocimiento, recomendar, censurar  e interponer recursos administrativos contra la misma administración.

Si bien carece, por sí solo, de facultades para obligar al cumplimiento de determinadas medidas y sólo puede efectuar recomendaciones, críticas o promover las acciones legales                                     pertinentes, su actuación es sumamente importante, ya que está al alcance de cualquier particular que pueda reclamar de él su actuación y defensa. Actúa intermediando, es un órgano de opinión, carece de “imperium”, es decir que no le corresponde solucionar directamente los problemas de quien a él recurre, o los que padecen la Provincia.

La función del Defensor del Pueblo es la de ejercer un mecanismo de control de la Administración Pública y de sus agentes –como bien ya se dijo- tanto de la administración central como de la descentralizada, y también de las empresas privadas concesionarias que ejerzan algún tipo de prerrogativa pública o prestadoras de servicios públicos dentro de los límites de nuestra provincia. Esto incluye también a todas las fuerzas de Seguridad que actúan en el ámbito provincial, ante abusos de autoridad o violaciones a los derechos humanos, por parte de éstas.

Para un mejor cumplimiento de sus fines consideramos necesario dotar al Defensor de los Vecinos –coincidiendo con el despacho de la mayoría- de legitimación procesal, que supone la facultad de iniciar procesos administrativos y judiciales, sin perjuicio del derecho del afectado a hacer lo propio; y también de iniciativa legislativa, es decir, de la facultad de presentar proyectos de ley ante ambas cámaras del Poder Legislativo o ante otros organismos de la administración que emitan disposiciones normativas.

Como oportunamente me respondiera el Defensor del Pueblo de la Nación, cuando en apoyo de esta iniciativa de dar rango constitucional a esta figura nos visitara y lo recibiéramos en la Facultad de Derecho local: “su actuación es sin pagar tasas ni costas judiciales, y si bien no está previsto en su norma de creación, existe jurisprudencia al respecto –decía- dado que en caso contrario, muchas veces sería imposible acceder a los estrados judiciales o administrativos, convirtiendo en ilusoria la pretensión.”

Como algunas Constituciones provinciales prevén exenciones, y este proyecto había sido presentado antes de la visita señalada sin contemplar esta posibilidad, al igual que el proyecto de la mayoría, solicito a la señora presidente de la Comisión de Órganos de Control considere su inclusión en el texto a aprobarse, a efectos de que quede consagrada la gratuidad de su actuación. Esto, tanto en nuestro despacho como en el de la mayoría, si se acepta, oportunamente podemos volver sobre la inclusión cuando realicemos el análisis en particular. Al respecto la Constitución de la Provincia de Tucumán –la más reciente decía hace un rato- dispone: “Artículo 85: En materia de su competencia tienen legitimación procesal amplia, y su actuación en los procesos en que intervenga estará exenta del pago de cualquier impuesto o tributo, de fianzas o cauciones, y de depósitos como condición de procedibilidad para cualquier trámite o recurso.”

El Defensor del Pueblo no está sujeto a mandato alguno, no recibe instrucciones de ninguna autoridad y desempeña sus funciones con autonomía y según su criterio, su ciencia y conciencia. Esto significa que no debe tener dependencia de ninguna índole del gobierno de turno, al que debe controlar. 

En tal sentido el Defensor del Pueblo –como muy bien lo diría el convencional Díaz- indefectiblemente debe contar con independencia funcional y financiera y no recibir instrucciones de ninguna autoridad. Goza de inmunidades y fueros iguales a los de un legislador.

Como forma de elección contemplamos un sistema similar al que tiene la Carta Orgánica Municipal local para elegir el Defensor de los Vecinos de la Ciudad de Corrientes; pero sin exigencia de piso alguno, que estimamos es lo que originó numerosos planteos ante los estrados judiciales.

A quienes señalan que no es un buen ejemplo, les decimos que muchas de sus dificultades en el orden local se deben –aparte de lo indicado- a que no fue dotado de legitimación procesal, ni de iniciativa legislativa, ni tiene una clara autonomía funcional ni autarquía financiera. Si fuéramos a un sistema de elección directa correríamos el riesgo de que una de la principales fuerzas que pueden estar a cargo del Ejecutivo o del Legislativo, impongan un hombre funcional a sus intereses, con lo que a nuestro entender se desvirtuarían sus funciones constitucionales, su libertad y su independencia.

Por ello sostenemos que el Defensor del Pueblo sea el primer candidato a diputado del partido o alianza que no haya obtenido, en esa elección, representación legislativa provincial. Estimamos, sin temor a equivocarnos, puesto que la buena fe se presume y no hay que demostrarla, que será una persona que desempeñará el cargo adecuadamente, con idoneidad, con conocimiento de la Provincia, de su problemática y de su gente. De esta manera también se amplía el arco institucional de representación política en la Provincia.

Si bien se trata de un órgano unipersonal propiciamos, en este despacho, que funcione con dos defensores adjuntos y tantos colaboradores y asesores como estime necesario, dada la complejidad y el alcance territorial de sus tareas y atribuciones, y con un presupuesto mínimo similar al proporcional que pueda tener un diputado.

Proponemos una duración del mandato similar a la de los diputados, y la posibilidad de que sea destituido sólo por el proceso de juicio político, por las mismas causales y por el mismo procedimiento que el establecido para el caso del gobernador de la Provincia.

Entendiendo que este instituto va a representar un avance significativo en la defensa y protección de los derechos individuales, colectivos y difusos de los habitantes de nuestra Provincia, ante actos, hechos u omisiones de la administración, de las fuerzas de Seguridad y de quienes ejerzan funciones administrativas públicas, es que solicitamos a los señores convencionales constituyentes el acompañamiento a este proyecto de reforma. Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE (Rubín).-  Señores convencionales: les recuerdo que estamos en el tratamiento en general.

Tiene la palabra el convencional constituyente Cassani.

SR. CASSANI.- Simplemente, señor presidente, para manifestar el acompañamiento al despacho de la mayoría; pero, fundamentalmente, para señalar algunas cuestiones que –a nuestro juicio- constituyen el perfil que se le debe dar a la función del Defensor del Pueblo.

En realidad, vincular en el modo de designación, como lo señalaba el señor miembro informante de la minoría, significaría vincularlo con algún apéndice de un partido político o dependencia de algún partido político.

Como bien lo señalaba el convencional Zaffaroni, la comisión tuvo la posibilidad de escuchar al Defensor del Pueblo de la Nación que, de manera recurrente en esa charla o reunión que hemos mantenido, nos decía que el éxito de la función del Defensor del Pueblo depende, fundamentalmente, de la impronta de quien la desarrolla y, en ese sentido, creemos que lo que debemos hacer es dotar al Defensor del Pueblo del carácter de Instituto del Sistema Republicano, me parece que no es conveniente que esté el Defensor del Pueblo como algún órgano del Gobierno de turno o, reitero, como apéndice de algún partido político ni amortiguador de disputas internas.

Es por ello que nos parece que, el éxito de la tarea a desarrollar por el Defensor del Pueblo, depende de la personalidad y del perfil que le dé a la gestión, sin que sea un órgano de confrontación con el Gobierno, que no tenga ese espíritu sino que, verdaderamente, sea el equilibrio  donde el ciudadano encuentre sus propias garantías.

Es por todo esto que cuando se trate el despacho en particular, expondremos nuestra diferencia en el tiempo del mandato, porque en nuestro despacho de la mayoría proponemos que el mismo sea de cinco años justamente para que, en la medida de lo posible, no coincida con elecciones donde la designación, cuando se tenga que hacer en el ámbito del Poder Legislativo, sea verdaderamente fiel a la personalidad, al perfil, al estilo de quien lo va a desempeñar y no tenga esto ningún tipo de connotación o confrontación electoral con el Ejecutivo, porque lo que pretendemos es que sea verdaderamente independiente en todo el sentido de la palabra.

Con estas breves consideraciones, señor presidente, quiero adelantar mi voto favorable al despacho de la mayoría. Muchas gracias.

SRA. LÓPEZ.-  Pido la palabra, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Rubín).- Ahora vamos a votar en general, señora convencional, si usted se va a referir al texto concreto le cedo la palabra, si no, le doy la oportunidad en el momento de votar en particular.

SRA. LÓPEZ.- Quiero referirme, primero en general y luego también lo voy a hacer en particular, señor presidente.
SR. PRESIDENTE (Rubín).- Tiene la palabra la convencional López.

SRA. LÓPEZ.-  Gracias, señor presidente.

Efectivamente, este tema del Defensor del Pueblo, entiendo que es un progreso poder incorporarlo a nuestra Carta Magna y veo que hay acuerdo entre los bloques de que así sea.

En particular vamos a discutir más que nada el problema de la designación, que es la gran diferencia que hay entre ambos despachos en término puntual.
El problema es cómo se está concibiendo al Defensor del Pueblo, está siendo parte en el despacho de la mayoría de una impronta o una tendencia –como querramos decir- que está ganando a la hora de discutir todos los órganos de control que se han discutido y que se traduce en órganos de control “extrapoder”, en todas sus características y condiciones de funcionamiento.

Por ahí hay convencionales que en los debates de comisión preguntaban qué quiere decir “extrapoder” y eso quiere decir que uno puede tener la facultad de controlar y lamentablemente hasta parece reiterativo; pero si se reitera esta tendencia no se puede controlar un Poder del cual uno es el riñón,  hígado, apéndice o páncreas.

El problema de fondo es ése y si nosotros seguimos,  como bien citaba la doctora Torres a la doctrina en cuanto al control horizontal o vertical, efectivamente, cuando nosotros hacemos un organismo de control, con este problema de concepción, con este problema de ADN, no cumple ni lo uno ni lo otro, no puede hacer un control horizontal entre Poderes porque, desde esta concepción, no hay “extrapoder”, no existe “extrapoder”, no existe el control “extrapoder”, no sirven lo órganos extrapoder. Entonces, nos encontramos con que estos órganos tienen que ser colas o apéndices de los tres Poderes  y todo se reduce a lo que ya conocemos del sistema republicano básico, que es el equilibrio entre los tres Poderes.

Pongámosle que es un órgano que tiene que venir prendido del Poder Ejecutivo o de otro acuerdo mutuo del H. Senado y de la H. Cámara de Diputados y algún otro órgano viene prendido del Poder Legislativo y algún otro órgano, aunque no sea específicamente de control sino de designación, viene prendido del Poder Judicial y, así las cosas, no hay posibilidad de contribuir realmente al problema del sistema republicano, que es, justamente, la inexistencia  del equilibrio entre los Poderes.

El término presupuestario, la ejecución presupuestaria, al no tener el debido control del Poder Legislativo es prácticamente una facultad discrecional del Poder Ejecutivo, al no venir nunca –por ejemplo, estoy dando un ejemplo- el ministro de Hacienda a dar explicaciones de las Cuentas Generales de la Provincia al Poder Legislativo o al nunca ser citado, no hay posibilidades de que el Poder Legislativo pueda ejercer un control realmente constitucional y legal del manejo del proceso de ejecución presupuestaria de la Provincia.

Esta ausencia de equilibrio entre Poderes es un problema que estos organismos de control obviamente no pueden resolver, a eso tenemos que sumarle que el fundamento de la creación constitucional de los organismos de control no es el equilibrio de los Poderes, el fundamento tiene que ver con la necesidad de que los particulares, los habitantes, los ciudadanos, tengan un manto institucional de protección y de representación ante las posibles arbitrariedades de actos administrativos o de actos de Gobierno y que tengan herramientas para controlar, en ejercicio de sus facultades, a los Poderes constituidos.

Lamentablemente, si estos organismos de control a su vez dependen, desde el punto de vista jerárquico, político, institucional, más allá de que puedan tener un Presupuesto aparte, más allá de que puedan tener autarquía financiera –que ya es importante- pero al no tener autonomía funcional por la forma en que es concebido, realmente esto es una cáscara que no alcanza a albergar el contenido verdadero, que es la representación y protección de los derechos del ciudadano.

El problema al cual nos enfrentamos hoy, con el caso concreto del Defensor del Pueblo, es que no puede hacer el control horizontal, porque está prendido a uno de los Poderes y, de acuerdo al despacho de la mayoría, del Poder Legislativo por la propia forma de su designación, tampoco puede ser vertical, porque el control vertical –como bien lo explicaba la doctora Torres de Breard- es el control que ejerce el pueblo de los Poderes, la Plaza de la Dignidad, señores convencionales, expresó con toda dignidad, el deseo, la profunda necesidad de un control popular sobre los recursos del Estado.

En ninguno de los organismos de control que estamos votando estamos garantizando y dando respuestas a eso, más bien estamos traicionando eso y que, si bien no es algo que está escrito en ningún papel honorable –como decían- es una voz muy fuerte que ha venido de un proceso social, del cual salió una Intervención Federal, de la cual salió un reordenamiento político de la hegemonía política de la Provincia de Corrientes, del cual surgió este nuevo gobierno hace unos años. 

Entonces el problema que a nosotros nos separa en este momento es que también sumamos un organismo de control más que no va a controlar, y en esto realmente –fuera de todo chiste- comparto lo que decía la convencional Torres, esto es sistémico y no quiero que sea un chiste porque es preocupante y dramático. Es sistémico, son sistémicos los organismos de control que no van a controlar en una coyuntura donde se votó la reelección del gobernador y en una coyuntura donde se ha votado lo que es un facilitamiento del acceso al poder en un segundo mandato de la actual gestión de gobierno a través del ballotage atenuado y en un contexto donde la consagración de derecho que estamos haciendo con los otros proyectos, son derechos a los cuales hasta el momento no les estamos dando operatividad y en un contexto donde tampoco damos herramientas eficaces de participación popular. Yo pienso que después de cinco minutos iba a servir por lo menos para garantizar que en esos doce meses que tiene la Legislatura el proyecto de iniciativa popular lo trate con sanción ficta, que sí tenemos sanción ficta para la designación de los jueces en el Senado y no le damos sanción ficta a favor del pueblo de la Provincia de Corrientes, o por lo menos que esos cinco minutos hubieran servido para darle operatividad al funcionamiento de la Consulta Popular.

Entonces, órganos de control que no controlan, posibilidad de reelección con mayorías atenuadas o con mayorías diluidas, derechos consagrados que no van a poder ser ejercidos, participación popular que no va a ser operativa, y a eso sumamos una cerrazón de algunos convencionales, que por ser representantes de la mayoría...

SR. PRESIDENTE (Rubín).- No haga alusión, por favor.

SRA. LÓPEZ.- No hago alusión, son algunos, unos nomás. Decía de una cerrazón que es posible –y digo esto no como insulto ni como crítica sino como un mecanismo que se perpetúa en el tratamiento de los temas-una cerrazón que es posible gracias a una lectura equivocada de lealtad de los bloques. 

Acá la lealtad que tenemos que tener es con el pueblo de la Provincia de Corrientes. A mí me llama la atención y hago una alusión personal con todo respeto al convencional Midón de que él, desde el punto de vista de su posicionamiento estaba de acuerdo con el texto que proponíamos, pero él por una cuestión de disciplina iba a votar por el despacho de la mayoría. Y yo digo que ojalá que alguna vez en estos organismos prime la lealtad al pueblo de Corrientes, que es el que nos trajo a estos sillones y que nos paga. Ojalá que ésta sea la lealtad que prime y no la lealtad a estos o aquellos políticos por encima del soberano, que es el que necesita de tiempo, de nuestro trabajo y de nuestras funciones. 

Y terminando con la metáfora gastronómica de la doctora Torres de Breard, que me encantó, la doctora dice que las cosas a veces nos salen mal no por la receta sino por el cocinero. El problema que tenemos acá es que la receta no alcanza para resolver el problema del cocinero, al cocinero ya lo conocemos. Es un poder que no escucha al pueblo, poder que se basa en lealtades disciplinadas, un poder que no escucha a la lealtad que necesita, que es realmente respaldar las necesidades populares, un cocinero que cocina para adentro, un cocinero que en definitiva no cumple la misión histórica, que es gobernar para todos los gobernados, para el conjunto de los ciudadanos correntinos.

El problema es que la receta está mal y el problema es que al cocinero ya lo conocemos suficientemente.

SR. PRESIDENTE (Rubín).- Seguimos con el tratamiento en general. Tiene la palabra la convencional Ferreyra.

SRA. FERREYRA.- A eso iba mi pregunta. Discutimos en general y después cuando votemos ¿votamos artículo por artículo?

SR. PRESIDENTE (Rubín).- Hay que votar en general la idea, que es la creación de la Defensoría del Pueblo y después sí votar artículo por artículo. Es el procedimiento que deberemos seguir siempre. Por eso digo que si no hay objeciones sobre la figura general del Defensor del Pueblo votamos en general y cuando tratamos artículo por artículo se analiza concretamente cada uno de los temas.
Tiene la palabra la convencional Ferreyra.

SRA. FERREYRA.- Pido para insertar y en el debate en particular haré algunas objeciones.

SR. PRESIDENTE (Rubín).- Tiene la palabra el convencional Jantus.

SR. JANTUS.- Es para decir que hoy podemos sentirnos orgullosos porque estamos realmente estableciendo institutos que hacen falta en nuestra Constitución, más allá que en el artículo 86 de la Constitución Nacional establece el Defensor del Pueblo, lo es para el ámbito nacional y aquí es necesario instalar esta figura novedosa para nuestro Derecho. 

Novedosa, porque nos va a permitir en primer lugar contar con un funcionario que velará por el pleno ejercicio de todos los derechos de la Constitución Nacional, Constitución Provincial y de la leyes que se dicten en consecuencia, a favor de la persona individual, de los derechos humanos, de los intereses difusos y colectivos y de los intereses de los usuarios y consumidores. Es decir que vamos a tener a alguien que represente a esta entelequia que es el pueblo. ¿De qué lo va a proteger? Lo va a proteger de las arbitrariedades, del poder y de los órganos derivados del poder, de actos de abusos, de negligencia y de irregularidades ¿En qué lo va a defender? No solamente en los derechos de la educación, de la salud, de la seguridad, del libre uso de los espacios verdes, de los espacios públicos, sino que también será un gestor que va a dirigir hacia una mejor calidad de vida.

Este hecho de ser un órgano independiente y solamente ubicado funcionalmente dentro del Poder Legislativo significa una figura novedosa de nuestro esquema sistémico de división de Poderes. Si bien depende dentro del Poder Legislativo, tiene libertad absoluta porque se repite en todos los despachos y en la Constitución Nacional su carácter independiente y que no recibe directivas de nadie. Este hecho de tener iniciativa legislativa y legitimación procesal le permitirá ser un funcionario que va a estar efectivamente a disposición del pueblo. 

Por eso quiero simplemente adherir a la necesidad de la sanción de esta institución y me reservo el comentario para la discusión en particular.

SR. PRESIDENTE (Rubín).- Tiene la palabra la convencional Viudes.

SRA. VIUDES.- Solicito insertar.

SR. PRESIDENTE (Rubín).- También me están solicitando insertar los convencionales Ferreyra, Braillard Poccard, Vigay y Almirón.

En consideración.

-Aprobado.

SR. PRESIDENTE (Rubín).- Aprobado. En consideración en general.

-Aprobado.

SR. PRESIDENTE (Rubín).- Aprobado en general. 

-Hablan varios señores convencionales a la vez.

SR. PRESIDENTE (Rubín).- Está aprobado en general, ahora está en consideración en particular el artículo 1°:
SR. SECRETARIO (Matta).- “Incorporar como nuevo título del Poder Legislativo el siguiente texto: artículo 1° a) El Defensor del Pueblo de la Provincia es un órgano unipersonal e independiente, instituido en el ámbito del Poder Legislativo, que actúa con plena autonomía funcional y autarquía financiera, sin recibir instrucciones de ninguna autoridad. Es designado por el Poder Legislativo con el voto de las dos terceras partes del total de los miembros de cada una de las Cámaras y sólo puede ser removido por juicio político. Goza de las inmunidades y prerrogativas de los legisladores. Dura en la función cinco años y puede ser designado en forma consecutiva por una sola vez”.

SR. PRESIDENTE (Rubín).- Tiene la palabra la convencional constituyente Vera.

SRA. VERA.- Gracias. Simplemente, me parece que acá de vuelta estamos copiando lo que ya está a nivel nacional.

La verdad, no escuché al doctor Mondino; pero me salta una duda, cual es que si es el Defensor del Pueblo -que para mí es el fiscal del pueblo en general- es nada más y nada menos que la persona que debe representar, se decía en la antigua Roma -si bien su antecedente más inmediato es el del Derecho Escandinavo- porque la plebe también necesitaba defensor ante los abusos que se cometían por parte del rey o del emperador.

Entonces, aquí de nuevo caímos en lo mismo que es que el funcionario que está frente a una institución, a más de las veces -porque parece que el poder cambia o transforma a los hombres- se excede en la facultad que tiene su poder administrador y la facultad de ejercer ese poder. Muchas veces se lesionan derechos subjetivos e individuales, derechos humanos fundamentales y entonces, es esa facultad discrecional del poder administrador la que tiene que ser controlado. Para eso está la figura -la cual saludo al igual que el doctor Jantus- del Defensor del Pueblo, figura que se debe incorporar el texto constitucional.

Pero el Defensor del Pueblo, reitero, debe ser un fiscal que represente los intereses de los que menos tienen, para poder poner un límite o tope a esas facultades discrecionales que excede el poder administrador y la única manera que eso sea posible y factible, es que ese funcionario tiene que ser un órgano extrapoder. No puede ser bajo ningún punto de vista -y en eso coincido con la convencional constituyente Sonia López- un funcionario dependiente, por ejemplo, un personal a cargo de la Legislatura. Cuando hablaban de que dependería de la Legislatura, se decía que se requiere un perfil de la persona, bueno, eso es siempre subjetivo y siempre va a ser alguien ‘de la costilla’ del poder político de la mayoría absoluta de ese Poder Legislativo. 

Entonces, reitero, ratifico y llamo a los convencionales constituyentes del despacho de la mayoría a la reflexión y, de ser posible, que se revea esta cuestión. No hay que tener miedo que el Defensor del Pueblo -para poder ejercer la Fiscalía- sea un ‘tirapiedras’ y que esté en la oposición poniendo ‘palos en la rueda’ al Poder gobernante; todo lo contrario, porque está para controlar los actos de gobierno que exceden esas facultades que son propias del Derecho.

Me parece, entonces, que lo correcto sería que la función del Defensor del Pueblo recaiga en ese candidato del partido que no pudo meter un representante y como se dice en la jerga común: ‘es el que quedó en la puerta de la Legislatura’, ya sea porque le faltaron cinco o cien votos. ¿Por qué? Porque de esta manera va a ejercer el control de fiscalización y, obviamente, el propio mecanismo va a establecer que si esta persona -que es el defensor- se excede en las funciones que le son propias, será juzgado por la misma reglamentación que la norma establezca para el caso en concreto.

Estoy de acuerdo con que, realmente, el Defensor del Pueblo no puede ser del partido mayoritario o de la primera mayoría, sino aquel -reitero- que se quedó en la puerta. Porque tiene que ejercer un contralor de fiscalización, ya que es el fiscal del Pueblo y de la gente que menos tiene. 

Por supuesto, debe ser el representante legal natural del ciudadano y para eso todas las actuaciones judiciales, ya sea las que tengan que ver con el derecho al uso del agua corriente, a la educación, a la salud y en todas esas cuestiones que puedan llegar a ser justiciables, tiene que tener un accionar gratuito; o sea, que tenga la representación legal impuesta por la misma ley y la gratuidad en la tramitación de esta persona que va a defender a los vecinos. Gracias, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Rubín).- Tiene la palabra el convencional constituyente Almirón.

SR. ALMIRÓN.- Señor presidente: la verdad es que comparto algunos conceptos de la convencional constituyente López y adhiero mi preocupación en cuanto a la redacción de los proyectos, fundamentalmente, en este tema de la designación y de la autarquía financiera.

Hoy estamos creando un organismo extrapoder que manejará recursos. ¿Cómo hacemos o cómo limitamos una caja para que alguna fuerza política con el tiempo no se haga de la misma? ¿Y cómo hacemos para tener un representante que lejos de responder a los intereses partidarios o políticos, aunque sea en forma atenuada, vele más por los intereses del pueblo que por los intereses sectoriales?

El mecanismo de elección de ambas Cámaras, que requiere la mayoría agravada de los dos tercios de la totalidad de sus miembros, hace que esta redacción, en primer lugar,  necesite un consenso de tal magnitud, que imagínense ustedes que estamos llevando a esta persona a tener el mismo consenso que necesitó esta Convención Constituyente para la Reforma de la Constitución Provincial.

Por otro lado, en la redacción se establece que es designado por el Poder Ejecutivo, dejando a la suerte de la ley quién es el que propone. La única solución posible que veo, recién hablaba de eso con el convencional constituyente Jantus -porque la propuesta es muy importante- es que si a ésta la efectúa la misma Legislatura, evidentemente vamos a tener un gran problema para captar ese consenso.

El sistema bicameral para la elección también va a ser un problema y es algo que tenemos que pensar cómo superarlo. Creo que la incorporación del Consejo de la Magistratura, nos da una salida alternativa para solucionar -al menos- el primer problema planteado, cual es quién propone. Podríamos proponer una terna de dos políticos y ahí sí tendríamos la posibilidad que la Legislatura, con la base representativa de una sola de las Cámaras, con mayoría agravada -en este caso de la Cámara de Diputados- designe al Defensor del Pueblo.

Otro problema que le planteaba a la miembro informante del despacho de la mayoría consiste en la vacancia que se pueda generar por cualquier hecho sobreviniente o en el caso de no obtener los dos tercios; podemos tener un Defensor del Pueblo que dure cinco años en su mandato, que la Cámara no consiga los dos tercios y que quede vacante el manejo de esta autarquía financiera, de este presupuesto o de esta caja chica de la que va a disponer este organismo. Esto no lo resuelve la ley, lo tenemos que resolver nosotros, porque si lo dejamos a los designios de la ley vamos a tener sí un representante genuino de alguna fuerza mayoritaria o de una fuerza de consenso, una fuerza de consenso temporal, de hoy, seguramente que será muy difícil obtenerla mañana.

Creo que, y propongo –esto sí es una moción- darle una solución concreta al caso de la propuesta, o dejar claramente redactado, si va a ser propuesto por el Poder Legislativo es propuesto y designado por el Poder Legislativo, si no establezcamos con claridad quién es el órgano que propone y si lo propone como el resto, como los jueces en una terna -por ejemplo- o algún otro organismo o busquemos la manera de aplicar de que no quede al libre arbitrio del Poder Legislativo.

Y la otra cuestión es dejar claramente establecido el tema de los hechos sobrevinientes o muerte o de no llegar a los dos tercios porque eso no está claro y aunque la ley lo diga, porque o si no nuevamente vamos a caer en el pecado de que el poder temporal o las fuerzas predominantes dentro de ambas Cámaras tome decisiones sobre una caja del Estado y vamos a tener el mismo problema que se repite una y otra vez en los entes autárquicos, que cuando no se encuentra una solución o un consenso autoridades que comienzan siendo temporales terminan siendo permanentes y después, la verdad es que a nadie le interesa, después pasa el tiempo y –repito- las autoridades que eran temporarias terminan siendo permanentes con una extensión del mandato que supera todo lo establecido por las leyes.

Simplemente planteo la moción de la posibilidad de rever el artículo y darle una solución concreta a la propuesta, a la designación y en el caso de existir vacante. Es una moción de orden.

SR. PRESIDENTE (Rubín).- No, perdón convencional constituyente, no es una moción de orden, es una moción de sustitución de un artículo en la comisión.

Primeramente vamos a escuchar a todos los oradores y luego a preguntar a la comisión se acepta las modificaciones y así seguimos con el procedimiento.

Tiene la palabra la convencional constituyente Ferreyra.

SRA. FERREYRA.- Señor presidente: no comparto lo que se dijo acá de que el sistema  propuesto por la minoría se trata de un sistema de descarte o apéndice de algún partido -que vaya a saber si le sale bien-. Todo lo que venga del voto popular tiene una especial significación, que nosotros tenemos que resguardar, y en todo caso sí me parece más preocupante el tema que estamos por definir, que va a ser el defensor o la defensora que va a ser el riñón de la mayoría que esté en el Poder Legislativo; la mayoría no necesariamente tiene que ser oficialista pueden haber, lo hemos vivido los que somos legisladores, mayorías opositoras; ninguno de los dos casos es saludable, porque no se quiere ni un defensor que sirva fielmente a los dictados del Ejecutivo, ni un defensor que, so pretexto de representar los intereses de la ciudadanía, se dedique desde ese lugar a dirimir internas políticas ejerciendo lo que solemos llamar “el trancazo legislativo” o impedimentos. Tiene que ser un defensor que se ponga la camiseta del ciudadano y ninguna otra.

Por eso creo que dejar liberado al voto del ciudadano quiénes integran el Poder Ejecutivo, cuál es la conformación legislativa y por último, quiénes ejercerán su representación como defensor, dejarlos liberados al voto de la ciudadanía me parece, como sistema, mucho más prudente.

Pero puestos a analizar el despacho de la mayoría tengo que hacer algunas consideraciones. En primer lugar –y se lo señalaba al padre Niella- en vez de hablar de Defensor del Pueblo habría que hablar de una Defensoría como órgano. En segundo lugar, también sería conveniente eliminar del Artículo 1.a) cuando dice que es un “órgano unipersonal e independiente, instituido en el ámbito del Poder Legislativo”, porque eso no dice nada en concreto con relación a la designación del Defensor que está a posteriori y sí puede funcionar como una justificación para la autonomía funcional y también financiera que se está queriendo dar; eliminando eso no obsta a que la designación se haga por el Poder Legislativo y garantizamos la autonomía y la autarquía.

Con relación al tema de la designación, si va a ser votado que sea por el Poder Legislativo, correspondería que acá también instituyamos el sistema de la audiencia pública del mismo modo que lo establecimos para la selección de magistrados por un criterio de permitir, justamente eso que decía de evitar que las mayorías circunstanciales que se conformen en el Poder Legislativo desvirtúen el régimen y dar la posibilidad de que sea la ciudadanía, directamente o a través de sociedades intermedias, que se exprese en audiencia pública, apoyando o rechazando o cuestionando a algún candidato de los que, eventualmente, sean propuestos.

Con relación al sistema de votación se habla de los dos tercios de los miembros de las Cámaras; creo que habría que poner, si se va a establecer ese sistema, hay que hablar no directamente de una votación individual de cada Cámara, sino que los dos tercios sean requeridos de la  totalidad de la Asamblea Legislativa, para que si la propuesta está iniciada en una Cámara, de paso quiero decir que no está determinado en qué Cámara se inicia y quién inicia, puede suceder que en ambas Cámaras se tengan iniciados dos proyectos en el mismo sentido; entonces vayamos directamente a Asamblea Legislativa y ahí se trata la mayoría que prevé el Despacho parcial 36.

Y sí creo que, y también lo decía el convencional constituyente Almirón, con respecto a quién nomina y cómo se inicia, sería bueno dejar esto en manos de la sociedad civil, que sea una propuesta que la sociedad civil eleve la que entre en consideración del Cuerpo, de esta  manera solucionaríamos varias cosas, entre ellos el hecho que decía de la consolidación de un carácter que no es el querido.

¿Por qué me preocupa el tema que no responda a la mayoría legislativa también? Acá se estableció como contrariedad, que se va a dar la legitimación procesal para actuar en representación de todos los ciudadanos cuando haya algún cercenamiento de sus derechos, sus garantías e inclusive violación a los derechos humanos.

La cuestión individual está prevista porque se lo hace a través de la Defensoría a la que ahora hemos dado rango constitucional.  Entonces en este caso tendríamos que dejar todos los resguardos para que se pueda actuar con total independencia de criterios, yo me pregunto si un defensor nombrado por el Poder Legislativo, sin estos resguardos de idoneidad, participación civil o audiencia pública, etc. puesto a discutir la constitucionalidad de una ley que resulte injusta o que lesione los derechos de los correntinos, ¿qué camiseta se va a poner? ¿la de la mayoría que lo nombró o la del ciudadano común?

Por eso creo que, habiendo prosperado el despacho de la mayoría, habría que poner estas limitaciones o recaudos para precisar mejor el perfil del defensor, como se ha hecho con el nombramiento de los magistrados. Y también el mecanismo de audiencia pública y la posibilidad de participación civil está vinculado al plazo, si va a durar cinco años en sus funciones con una posibilidad de prórroga de diez años, cuanto más recaudos podamos tomar para garantizar la idoneidad e independencia van a ser bienvenidos, porque va a estar ejerciendo esta representación en un plazo que supera incluso el plazo del propio gobernador y de los propios legisladores. Nada más, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Rubín).- Sugiero a los convencionales constituyentes que están proponiendo modificaciones que vayan preparándolas por escrito para que podamos presentar al final a los integrantes de la comisión.

Tiene la palabra el convencional constituyente Romero.

SR. ROMERO.- Señor presidente: voy a ser muy breve en mis palabras es para proponer la sustitución del artículo por el del despacho de la minoría que dice: “Corresponde ejercer el cargo de Defensor del Pueblo al primer candidato a diputado provincial que represente al partido o alianza más votada…”,  etc. Creo que ya fue suficientemente individualizado.

La verdad que la discusión gira en torno al sistema de designación  del Defensor del Pueblo, y lógicamente la discusión es central, porque tiene que ver con la independencia de dicho funcionario o no. La propuesta del Frente Social tiene que ver  concretamente con la elección popular, que garantiza una base de legitimidad y representación que no está garantizada  en el proyecto de la mayoría. 

           En este proyecto y según lo expresado al informar o al comentar el mismo, se plantea la preocupación de que termine siendo designado por el Poder Legislativo un Defensor del Pueblo,  un candidato o candidata aparentemente con características de asepsia que, yo no conozco en ninguna parte del mundo. 

           Lo que está claro, es que existe preocupación en el bloque que informa la mayoría de que no sea -según expresiones del convencional que hizo los primeros comentarios sobre este instituto- alguien que, de alguna manera, ponga palos en la rueda o que hurgue demasiado en los abusos del Estado o en los abusos de las empresas del Estado, de los problemas que tengan que ver con la concesión de servicios, etc., sino  alguien que se maneje con prudencia, con moderación. 

          De ahí vamos a la matriz, la matriz es la necesidad de los dos tercios de los miembros de ambas Cámaras, entonces inmediatamente  uno se plantea, bueno,  con esto vamos a tener amplio consenso y va a estar –digamos- revestido  de un prestigio determinado. Lo que yo pienso, modestamente sobre el particular, es que está claro que una decisión de estas características significa, en definitiva, decidir concretamente sobre quien no se quiere tener como Defensor de los Vecinos, en primer lugar.  

          Es decir, se busca candidatos o candidatas que no representen demasiado, o tal vez que sean dóciles a la mayoría circunstancial -digámoslo así- como se ha planteado en la expresión de la convencional preopinante. Entonces, allí está muy claro la elección que presenta el bloque de la mayoría y se pretende desvirtuar el sistema que proponemos en el proyecto de la minoría, sobre la base de decir que ese candidato a diputado que no entra, es decir que queda en la puerta, está movilizado por intereses muy particulares del Partido o la Alianza que representa.  

            Lo que creo claramente, es que ese candidato a diputado del Partido político o Alianza que no ingresa a la Cámara, va a representar a los intereses concretos de los sectores que aspiran al mejor desarrollo del Estado, al desempeño más justo de las actividades del Estado, más transparente, más adecuado a la ley, más conforme a Derecho y, justamente la calidad de candidato que no ingresa a la H. Legislatura, que le faltan votos para llegar,  nos persuade, nos convence de su vocación política en primer lugar, de su deseo de participación en las instituciones en segundo lugar  y nos persuade y nos convence -con seguridad- que no va a estar preocupado en hacer bien los deberes con la mayoría circunstancial. 

          Eso es lo claro y lo clave de la figura del Defensor del Pueblo, esto es lo central, esto es lo que han buscado a lo largo de la historia las distintas Constituciones o leyes que han diseñado esta figura desde antaño,  a lo largo y a lo ancho de la Provincia. Esto es lo que se persigue, un funcionario molesto, efectivamente. 

          Pero bueno, por qué en aras de tratar de justificar esta institución, se va por el carril del supuesto consenso o conciliación acerca de una figura –que como dije al principio- en realidad, el primer obstáculo que tiene que superar es que no sea incómoda para la mayoría, es el primer obstáculo en realidad después, cuando superó ése,  entonces aparece  ese funcionario revestido como del prestigio que tiene en torno a los dos tercios de ambas Cámaras que  plantea el proyecto de la mayoría. 

         Pero se sufre, con este tipo de elección y con este tipo de diseño,  el problema descrito  que es, que justamente no se tiene garantías de que va a buscar desarrollar su actividad con el grado de independencia respecto del Poder Ejecutivo y respecto de los distintos Poderes que hacen al Estado, precisamente, porque como se plantea en el proyecto de la minoría, está la garantía de que se trata de un sector político que está buscando la participación institucional y que está buscando controlar a los Poderes y que la actividad política e institucional sea cada vez mejor.

 Entonces, con estos argumentos,  dejamos planteada nuestra  inquietud y pedimos una sustitución del artículo como lo he expresado al principio.

SR. PRESIDENTE (Rubín).- Gracias, señor convencional, les recuerdo hay muchos oradores anotados. 

Tiene la palabra el convencional Díaz.

SR. DÍAZ.-  Sí, señor presidente, señores convencionales. Se han dicho la mayoría de las cosas de la preocupación que implica el Defensor de los Vecinos, perdón, del Pueblo –gracias convencional Romero- lo que pasa es que uno está acostumbrado al Defensor de los Vecinos, porque siempre lo hemos dicho en lucha. 

El Defensor del Pueblo, como bien lo ha fundamentado el Convencional Zaffaroni, debe tener incuestionablemente, independencia económica, independencia de acción y decisión e independencia de los Poderes. Nosotros, desde el despacho de la mayoría, estamos usando un sistema de elección secundaria,  o sea los electos vamos a elegir quien  va a defender a  quien nos votó, o sea, el pueblo. 

Si bien hoy discutíamos las democracias directas o indirectas, yo creo que ahora se asiste a uno de los ejercicios de la democracia representativa. Coincido también con lo que se ha dicho, que la preocupación es quien lo propone, es cierto, porque yo he tenido antecedentes parlamentarios y legislativos y es que casi siempre el que lo propone, responde a lo hegemónico del Poder. 

 Por supuesto, si se constituyó y lo va a elegir una Cámara, un cuerpo colegiado, no coincido mucho en que mayorías opositoras se forman circunstancialmente, se dio un caso muy puntual que creo es lo normal que las mayorías se forman en función al oficialismo o en función al Poder. 

Entonces, ahí caemos en un dilema, o sea, ¿para qué creamos este rango constitucional? ¿Para defender al pueblo? ¿Quién lo va a defender al pueblo? Porque el pueblo no tiene opción a elegir a su defensor.

Creo que es el momento de poder expresar con claridad que hay métodos –como lo explicó Romero- que muchas veces no lo dejan hacer, por circunstancias que hacen al poder o a la justicia, como es el defensor de los vecinos en la comunidad, donde hoy, la verdadera independencia tenemos que dotarle nosotros y darle las condiciones necesarias de su funcionamiento económico para que tengan independencia intelectual y no se preste a acciones de sometimiento. Al tener independencia económica va a tener independencia de pensamiento.

Creo que lo que se debe tratar de implementar en el país es el federalismo económico y no el federalismo político.

Por eso, y por los fundamentos expresados por Zaffaroni, apoyo el despacho de la minoría. Gracias, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Rubín).- Miembro informante. Tiene la palabra la convencional López.

SRA. LÓPEZ.- Sí, señor presidente. Ya puntualmente yendo al tema de la forma de designación, como lo expresé anteriormente, hace a la génesis de la figura; no estamos elevando al rango constitucional a la figura, sino que la estamos creando para la Provincia de Corrientes.

Así como es difícil entender y siempre suscita debates doctrinarios y experiencias que terminan fracasando, se intentan otras experiencias en el tema de la designación de jueces y nada es fácil, porque siempre se trata de seguir la tendencia a la dependencia política de los Poderes y es difícil eludir eso, lo cual yo entiendo porque en definitiva los hombres y mujeres, seres humanos, somos finalmente seres sociales como género y, por lo tanto, seres políticos; entonces, eso no deja de ser un tema complejo y podemos tener diferencias en opciones válidas.

El problema es que la tendencia que se instala en el tema de los órganos de control, hace que siempre en los despachos de mayoría se cuide mucho que la forma de constitución de estos órganos no pueda salirse del manejo de algunos de los poderes constituidos del Estado, así que todo eso se supone que debe controlar. Efectivamente, por eso, adhiero a una solución que no es perfecta, que tiene sus problemas, que tuvo en el proyecto original de nuestro bloque, que coincidió con el despacho de la minoría de esta comisión que nosotros no integramos, que es algo que por supuesto no es perfecto, tiene sus dificultades; pero ante la duda, siempre es mejor recurrir a una elección popular y esta solución que encuentra el despacho de la minoría, es –entiendo yo- la más acertada, la más cercana a la posibilidad de que se juegue un rol de control de los poderes de representación leal, de representación global al interés, a los derechos de los ciudadanos de la Provincia de Corrientes.

Así es que entiendo que habría que reemplazar en este despacho mayoritario y hay que decir que no se llegó a votar, señor presidente; entiendo que hay número para que se vote, tanto en mayoría como en minoría, pero cuidemos las formas, porque no llegaron a levantar la mano todos los miembros de la mayoría; llegamos a votar bien la inserción; lo demás, no votamos; por lo menos, cuidemos las formas.

-Le responde el señor presidente a la convencional López afirmando que sí se votó.

SRA. LÓPEZ.- Entiendo, en este debate en particular, que habría que reemplazar el artículo 1º a) del despacho de mayoría por éste que dice que corresponde ejercer el cargo de Defensor del Pueblo al primer candidato a diputado provincial que represente al partido o alianza más votado en esa categoría y que no haya tenido representación en la Cámara de Diputados.

Se me dijo, con respecto a esta propuesta, que así cualquiera puede ser Defensor de los Vecinos; yo entiendo que no cualquiera es candidato a primer diputado de un partido político y entiendo que tampoco el despacho de la mayoría tiene resuelto este problema, porque así como está planteado este despacho de mayoría, un ciudadano cualquiera puede ser designado por el Poder Legislativo, teniendo las mayorías necesarias que requiere la norma y no hay ningún concurso previo, no hay ningún examen de idoneidad, como sí tienen que tener, por ejemplo, los jueces con el Consejo de la Magistratura. Por eso, entiendo al convencional Almirón, pero cualquiera también puede terminar siendo designado con la metodología que propone la mayoría y lo peor de la metodología que propone la mayoría es que toda designación que dependa de mayorías especiales o absolutas, tiene el correlato de dependiente, porque efectivamente –y no podemos negarlo- aunque podemos eludir mencionarlo, cualquier designación queda como una condición resolutoria; cualquier designación queda como un condicionamiento político. A nadie se le designa para que haga lo que quiera y más con este tipo de acuerdo, porque implica un acuerdo de todo un arco político importante.

Está absolutamente condicionado a lo que en ese momento que se designe el Defensor del Pueblo, determine una mayoría importante en ambas cámaras legislativas y eso hace –por lo general, no siempre- que las mayorías legislativas responden a las mayorías ejecutivas y eso hace que el accionar del Defensor del Pueblo quede absolutamente limitado a ese condicionamiento político, a tal punto que hasta en la propia explicación del despacho de la mayoría aparece como este desliz de decir que el Defensor del Pueblo no debe ser antagónico a los Poderes.

No se trata de que sea antagónico; se trata que tiene que defender intereses antagónicos; o sea, el interés de una persona que sufre un avasallamiento de su derecho o de una comunidad, es antagónico al poder constituido que deroga o viola, no respeta ese derecho. No es que el Defensor del Pueblo de la Provincia de Corrientes deba en sí mismo ser antagónico, sino que debe con lealtad representar intereses antagónicos con los poderes constituidos. Y esto no se atiende en la forma de designación que propone la mayoría; lo que se hace en la forma de designación, es preservar la tranquilidad del poder y así es que se está actuando con todos los organismos de control.

Parece ser que el poder actual, los poderes administrador y legislador actuales de la Provincia de Corrientes quieren tener esa tranquilidad; no quieren ser controlados. Con eso, estamos consagrando una institución, lamentablemente, que saludamos, que tenemos que saludar, que tenemos que apoyar los despachos de la mayoría y de la minoría, que crea el instituto y le da prácticamente las mismas facultades; lamentablemente, salen con este daño que hace que por más que enumeremos en estos artículos que son cuatro, A, B, C y D, una cantidad de facultades interesantes, esas facultades van a estar limitadas.

Se dijo acá que logramos elevar el piso nacional, que incorporamos más conceptos y más facultades. Pero, el problema no es la cantidad de funciones y facultades que incorporamos, sino que el problema es si el Defensor del Pueblo va a cumplir con esas funciones y esas potestades.

Ante un condicionamiento político de esta magnitud, creo que no va a cumplir y termino diciendo que el partido político que no acceda a representación legislativa, efectivamente va a tener un interés –no usaré términos doctrinarios, sino populares- en hacer buena letra con el pueblo de Corrientes. Y nosotros necesitamos un Defensor del Pueblo que además de tener idoneidad y capacidad, haga buena letra en defender los intereses afectados de los ciudadanos. Y si eso es lo que buscamos, pues tenemos que cambiar la forma de designación.

Si lo que queremos es que el Defensor del Pueblo sea un mero elemento de negociación posterior, porque va a tener que haber negociación para designarlo, por ese grado de mayoría especial que se solicita, bueno, será un nuevo ministro del poder de turno que va a estar en la negociación de los frentes políticos gobernantes que se configuran de ahora en más en la Provincia de Corrientes.

Entiendo que no cualquiera es candidato a diputado de un partido político y entiendo que, en todo caso, si queremos darle idoneidad y capacidad y un perfil especial, que sea el pueblo de Corrientes el que decida eso y que sea el que participe de su designación, ya sea en forma electiva o por la nominación del Defensor de los Vecinos, para la resolución de la designación en definitiva.

Si no es así, pues vamos a seguir simplemente recreando lo mismo y no me voy a preocupar intentando que la mayoría haga alguna modificación que perfeccione, en algo, la forma de designación, porque por lo general no está habiendo apertura de criterio en cuanto a esto. Gracias.

SR. PRESIDENTE (Rubín).- Tiene la palabra la convencional constituyente Rolón Soto.

SRA. ROLÓN SOTO.- Bueno, como soy firmante también del proyecto de la mayoría, también quiero hacer brevemente un respaldo a este despacho y decir, por ejemplo que la idoneidad y la capacidad son importantes para la elección, pero el hecho que un legislador sea candidato no le da idoneidad, no asegura idoneidad ni capacidad, eso por un lado.
En segundo lugar,  nos parece oportuna la observación de la convencional constituyente Ferreyra cuando expresó que podríamos suprimir, en el artículo, la frase que dice: “instituido en el ámbito del Poder Legislativo”, porque en el inicio del artículo ya dice incorporar como capítulo nuevo del Poder Legislativo y estaríamos a lo mejor creando, entre comillas, una dependencia por parte de éste.

Creo que se asegura la independencia por parte del Poder Legislativo, consagrando la autonomía funcional y la autarquía financiera y creo que el Defensor del Pueblo no tiene que defender a un sector en particular sino de todos; o sea, que no podemos sectorizar y decir que es el defensor de los humildes o de los no humildes, es el Defensor del Pueblo de Corrientes.

Tampoco podemos anunciarlo como que sea de un sector político. Creemos y confiamos que cuando el pueblo elige a sus legisladores lo hace a conciencia y, por lo tanto, la elección indirecta -que es la que estamos proponiendo para al Defensor del Pueblo- solicitándole una mayoría muy importante que tiene que surgir de un consenso, que son las dos terceras partes de las Cámaras, estaría asegurando que esta persona sea -por lo menos de entre los legisladores designados o elegidos por el pueblo- la que reúna las condiciones de idoneidad.

Por otra parte, sabemos que la Constitución Nacional da a este Defensor del Pueblo el carácter de órgano elegido por las Cámaras Legislativas, por las dos terceras partes de sus miembros. Entonces, vamos a remitirnos al ejemplo: todos sabemos quién es el Defensor del Pueblo nacional y cuál es su actuación; algunos pueden estar de acuerdo o no, pero es una persona que es protagonista en la defensa del pueblo argentino. Sin embargo, si el Defensor de los Vecinos fuera nombrado con la metodología de elección que propone el proyecto de la minoría, muchas veces el pueblo no se sentiría reflejado y defendido por éste, que no sabría donde está ni cuál es su función. 

Así que ésta es la forma de la propuesta y también sugiero, por ahí, quitar el párrafo “instituido en el ámbito del Poder Legislativo”. Creo que esto debe ser tenido en cuenta. Nada más.

SR. PRESIDENTE (Rubín).- Tiene la palabra el convencional constituyente Simonetti.

SR. SIMONETTI.- Gracias, señor presidente. 

Quería decir que me parece que en este Recinto, en el transcurrir de los debates, muchas veces repetimos las concepciones maniqueas de los posicionamientos, atribuyendo intencionalidades en las opiniones -por supuesto, a la propia las buenas intenciones y a las ajenas las males intenciones- y la realidad es que aquí estamos tratando todos, con las mejores intenciones, de construir o elaborar las instituciones de la Constitución Provincial que nos va a regir a todos.

Lo que existen son diferencias de criterio, pero ninguno es superior al otro, más que por lo que signifique institucionalmente y no por la autoría de quien lo dice. Porque escucho decir siempre que la mayoría diseña cosas para favorecer o para violar la ley; en fin, ése es el permanente discurso que está realmente sacando fuera de foco el verdadero debate que hay que tener acá, para ver si una institución sirve o no o si la manera en que lo diseñamos, sirve o no.

En ese aspecto quiero entrar y decir que sostenemos, en lo particular, el sistema de designación que propone el proyecto de la mayoría, pero no como un capricho de insistir sobre nuestro proyecto o despacho, sino por las razones que hemos dado y quiero reflejar                   -nuevamente- alguna de ellas. 

Si alguna duda tuve, porque de entrada me pareció positivo este sistema, se me despejaron con la visita del Defensor del Pueblo de la Nación, el doctor Mondino, que transmitió no sólo que el sistema y la ubicación institucional de la Defensoría del Pueblo dentro del Poder Legislativo, le da la suficiente cobertura institucional para poder hacer pesar sus propias decisiones y su propia actuación, lo que seguramente no iba a conseguirse con una híbrida figura extrapoder. 

El hecho que esté dentro del Poder Legislativo, no sólo le da suficiente peso para imponer y hacer valer su actuación, sino que también el propio doctor Mondino en la forma en que fue designado por el Poder Legislativo, indica que tenemos la posibilidad -dentro de este Poder- de elegir un Defensor del Pueblo que creo que en la opinión de la mayoría del pueblo argentino está realmente cumpliendo con su deber y está haciendo caminar por buen camino a lo que debe ser una Defensoría del Pueblo. Creo que, por los Medios podemos ver cuál es su actuación.

Entonces, si bien ningún sistema es bueno o malo en sí mismo, porque como se decía acá no sólo depende de la receta sino también del cocinero, lo cierto es que tenemos que tratar de ver la mejor receta, para después tener el mejor cocinero. 

En ese aspecto quiero decir y analizar la propuesta que se hace, sobre la elección por descarte -porque ésa es propiamente una elección por descarte- del Defensor del Pueblo, como propone la minoría. O sea, aquél que no tiene representación -y no lo digo en forma peyorativa, porque la realidad es así-, repito, el primero que no logre representación sería el Defensor del Pueblo. 

No es que estemos ignorando las cualidades que pueden tener los que encabecen las listas de legisladores de los distintos partidos políticos, pero una cosa es ser legislador -uno más entre tantos, con la función de legislar- y otra cosa es ser Defensor del Pueblo, son dos funciones muy diferentes diría yo.

El Defensor del Pueblo debe ser una persona, sobre todo, que no esté ubicada o posicionada en un determinado extremo de la geografía política, sino que tiene que ser alguien sensible a los requerimientos generales de la población, pero por sobre todo una persona con amplitud de criterio, que obre de esa manera y que no tenga preconceptos en cuanto al resto de sus congéneres. 

Éste es el buen Defensor del Pueblo, el que defiende a todos por igual, sin preconceptos. Debe ser el que vea los problemas y atienda a aquellos que son globales y generales, con mucho impacto; pero que también atienda a los problemas personales que se van a presentar y mucho, porque sobre todo la gente humilde -que cuando ya no tiene a dónde recurrir con sus problemas particulares- va al Defensor del Pueblo y le golpea la puerta, para pedirle una ayuda para alguna gestión, para alguna cuestión, se debe tener esa sensibilidad y esa presencia de ánimo para abocarse al tema. Por eso requerimos que la designación del Defensor del Pueblo no sea por descarte, sino que sea por una actitud positiva de decir: “ésta va a ser quizás la persona que pueda cumplir muy bien esa función.” Y decimos que en ese aspecto el Poder Legislativo –que tampoco es en sí mismo ni bueno ni malo- es uno de los poderes del Estado y los dos tercios en la Provincia, que yo recuerde, nunca en la historia lo tuvo un partido político y va a requerir precisamente que se tengan que elaborar los consensos necesarios, en cada una de las Cámaras, para buscar una persona que sea aceptable en cuanto a sus características personales como para ejercer la función del Defensor del Pueblo.

Pero es cierto también, señor presidente, que de la otra manera el hecho de que la persona no haya sacado los votos, o sea designada una persona perteneciente al primer partido político que no haya obtenido representación legislativa, esto no significa que vaya a ser opositor o tenga un perfil opositor o que no vaya a tener una consonancia o simpatía con quienes están en el Gobierno o quienes tienen la mayoría. Y si se quiere identificar la figura del Defensor del Pueblo con la elección y que sea la gente la que resuelva, entonces más vale directamente votemos y establezcamos que sea electivo el cargo y votemos directamente para un Defensor del Pueblo; pero cuál es ese sistema, ahí sí se podría identificar plenamente con la mayoría, porque al votar va a salir el que tenga la mayoría.

Por eso creemos que este sistema, el de la concertación legislativa por los dos tercios, es el que va a garantizar tener a un Defensor del Pueblo con las condiciones necesarias para ejercer ese cargo, pero asimismo con una persona que surge de un acuerdo general de la pluralidad de los partidos políticos que integran cada una de las Cámaras y todos saben que para lograr los dos tercios, que es la mayoría calificada más importante que se tiene en las decisiones, hay que concertar, hay que acordar y en este caso habrá que elegir a alguien, a una persona que pueda ejercer efectivamente ese cargo con idoneidad y la sensibilidad que se necesita.

Reitero, no es lo mismo ser legislador que ser el Defensor del Pueblo, no es lo mismo. Por eso, señor presidente, en este aspecto adelanto mi voto de sostener esta forma de designación del Defensor.

SR. PRESIDENTE (Rubín).- Tiene la palabra el convencional constituyente Cassani.

SR. CASSANI.- Señor presidente: más allá de que hemos aprobado, felizmente, en general la incorporación de esta figura, me temo que existen concepciones distintas respecto de cuál es el rol al que está llamado a cumplir al Defensor del Pueblo. En realidad lo que nosotros pretendemos y creo que –y en esto me animo a hacer un poco la autocrítica como dirigente político- lamentablemente en este país, en el cual nuestra Provincia no ha sido ajena, los movimientos han sido siempre pendulantes, estamos en un extremo o estamos en el otro; entonces, concebimos que todos estos institutos, o van a ser oficialistas o tienen que ser oposición, y me parece que ése es un error conceptual.

En definitiva, por lo menos así lo concibo desde mi humilde posición, lo que se busca desde el despacho de la mayoría es que el Defensor del Pueblo se desempeñe con algo que quizás nos falta a muchos, que es la prudencia y la prudencia no significa, ni debe ser entendida como complacencia con el poder, lo que se busca es –como decía el convencional preopinante- que nos represente a todos, a todos los correntinos absolutamente. No se busca que tenga un perfil, precisamente de contradictor, o que vaya “en contra de” porque además de eso, lo que se trata es que tenga un perfil de colaborador crítico de la Administración. Y si logramos entender el eje de cuál es la tarea que está llamado a cumplir el Defensor del Pueblo, quizás nos evitaríamos gran parte de la discusión.

Avanzando en la diferencia sustancial que se advierte en la exposición de los señores convencionales, fundamentalmente en cuanto al sistema en virtud del cual se lo va a elegir, no ha sido una posición caprichosa la de este despacho, la de colocarlo dentro del área del Poder Legislativo. Bien decía el convencional Simonetti que es justamente en el Poder Legislativo donde está expresada la mayor pluralidad de ideas, es muy difícil –no digo imposible- pero sí muy difícil que alguien vaya a obtener los dos tercios. Para que este mecanismo funcione, quienes tengan alguna mayoría, sin tener los dos tercios, pero que  esté en ese momento en el Poder Legislativo en una posición de minoría, tiene que hacer el esfuerzo de encontrar una persona para designarla y que esto pueda funcionar. No es mayoría simple, no es mayoría absoluta, estamos hablando, nada más y nada menos, que de los dos tercios de ambas Cámaras, y como decía el convencional Simonetti, si tuviéramos que convocar a elecciones para esta tarea, quizás quienes estén en ese momento en el Gobierno, o quienes estén en el Poder Ejecutivo, seguramente tendrán mayores posibilidades de conseguirlo –no digo necesariamente- pero sí mayores posibilidades y el Defensor dejaría de tener ese perfil de prudencia, equilibrio y defensa de todos los correntinos, para pasar a ser -ahí sí- un apéndice del Poder Ejecutivo y entender que quien no es consagrado como legislador tiene, y en esto ruego que se me interprete en la expresión cabal, ya que tampoco es irónico ni peyorativo ni mucho menos, es que sea un premio consuelo. Esto no es así. Me parece que los correntinos que tienen sus representantes, quienes están en el Poder Legislativo, diputados y senadores, no llegaron por casualidad, buenos o malos, mejores o peores, han sido electos al igual que nosotros que estamos hoy en estas bancas, por el pueblo de Corrientes.

Me parece que tenemos que empezar a creer en nosotros mismos y ése es el compromiso que tenemos que hacer en esta nueva generación de dirigentes políticos, sociales y económicos de la Provincia, para dejar enterrada la etapa de la confrontación y empezar a encontrar espacios comunes, ni un extremo ni el otro, encontrarse en esa zona donde no es blanco ni negro, donde empecemos a construir en el tiempo, dando fortaleza a las instituciones, dando a quienes van a ocupar esos lugares importantes el espacio, los recursos para que puedan manejarse verdaderamente con independencia, porque el éxito de ese Defensor del Pueblo no será el éxito de ningún sector; en definitiva será el éxito de cada uno de los correntinos que, cuando deban concurrir a ese órgano o a ese ámbito, puedan sentirse verdaderamente representados en sus intereses colectivos o individuales.

Por eso digo que quizás estamos concibiendo desde posiciones distintas y quizás eso no nos está dejando encontrar el punto medio. Reitero, me parece que el Defensor del Pueblo debe tener ese perfil  que quizás nos faltó mucho tiempo, que es el de la prudencia y no el de contradecir permanentemente.
Es por eso que me parece, que la incorporación de este instituto del Defensor del Pueblo dentro del Poder Legislativo y la forma de elegirlo, quizá está en el mejor lugar –de acuerdo a nuestro criterio- y, todo lo que venga después, respecto a lo que algunos señores convencionales preopinantes señalaban sobre: de qué manera  y quién lo propone, esto va a ser objeto de una ley complementaria, se trata de  un mecanismo para establecer cuál es el criterio  para poder instrumentarlo. Quizás en esa ley se pueda establecer el sistema que decía una de las convencionales sobre la audiencia pública u otro; pero seguramente ésa será una discusión posterior.

En definitiva lo que acá estamos consagrando, es la figura, primero institucional, después todo lo que signifique la reglamentación quedará plasmado en esa ley. Nosotros ahora acá no podemos hacer un catálogo de funciones de cada uno de los nuevos órganos que acabamos de crear. Eso será objeto, seguramente, a través del pueblo de Corrientes y a través de sus representantes que, sin dudas son la H. Cámara de Diputados y Senado. 

En virtud de ello, señor presidente, para no abusar del tiempo, adelanto mi voto favorable al despacho de la mayoría. Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE (Rubín).- Tiene la palabra el convencional constituyente Vigay.

SR. VIGAY.- Señor presidente, señores convencionales: en primer lugar quiero resaltar lo que se ha dicho sobre la figura del Defensor del Pueblo, la importancia de su incorporación en la nueva Constitución de la Provincia de Corrientes y, simplemente, en este sentido tomo algunos datos de las estadísticas de la Defensoría del Pueblo de la Nación en sus doce años de vida.

Esa Defensoría registra hoy más de un millón de actuaciones en lo que se refiere a denuncias y a expedientes iniciados por dicha Defensoría, teniendo en cuenta que la misma ha comenzado en el año `94 con tan sólo 293 actuaciones y ha ido progresando, cuando incorporó el servicio de e-mail recibió 18.844 mensajes de correo electrónico y en el año 2005 recibió 200.412 mensajes, lo que hace a 500 denuncias por día, solamente por este medio.

Esto, sencillamente, a modo de gráfico para que vean cómo ha crecido esta institución en la República Argentina y de la importancia que tiene, algo que fuera resaltado por todos los convencionales. Quiero dar una respuesta a lo que manifestaba el convencional Simonetti sobre la interpretación maniquea que tenemos, según él, básicamente desde la oposición en lo que hace al ejercicio de quienes detentan el Poder en la Provincia de Corrientes. 

Entiendo que lo que hacemos desde la oposición -viendo la actuación de los distintos sectores que han manejado el Poder en nuestra Provincia en los últimos años, en los últimos hechos, la realidad habla por sí-,  lo que hacemos es la interpretación del ejercicio maniqueo de los Poderes de la Provincia de Corrientes. A nadie escapa cómo se maneja la H. Legislatura de la Provincia, cómo se manipulan determinadas mayorías y lo que la realidad, incluso indica, en esta H. Legislatura –lo digo con absoluto respeto- y lo decía también un periodista hoy, la casi inexistencia de una oposición en este Palacio Legislativo.

En este sentido, quiero entrar a hablar de lo que está en discusión, en lo que hace a la elección del nuevo Defensor del Pueblo en nuestra Provincia y el meollo de la discusión es la cuestión que hace a la independencia de este nuevo funcionario; a nadie escapa que es imprescindible y esencial que realmente tenga independencia quien ocupe ese cargo para que esta institución tenga realmente vida y lleve a la práctica como debe ser, que sea verdaderamente, un Defensor del Pueblo, de los vecinos y los ciudadanos de Corrientes y no simplemente un ciudadano formal que ocupe un cargo y haga lo que aquellos que lo eligieron por los dos tercios de la H. Cámara de Diputados, o se maneje dentro del compromiso político que pudo contraer para ser elegido por esos dos tercios.

Refiriéndome, señor presidente, al proyecto de la mayoría, me imaginaba una conversación de Juan Pueblo con Doña Rosa leyendo este artículo e hipotéticamente siguiendo la Reforma de nuestra Constitución y preocupado por los institutos que se van a incorporar, Juan Pueblo le dice: “El Frente de Todos está proponiendo un Defensor del Pueblo independiente, que tenga independencia” a lo que Doña Rosa le contesta: “Leé bien viejo, debe haber algún error”, entonces Juan Pueblo le va mencionando: “va a ser unipersonal, independiente, va a actuar con plena autonomía de funcionario y autarquía financiera, sin recibir instrucciones de ninguna autoridad, goza de inmunidad como los legisladores, dura en sus funciones cinco años y puede ser designado en forma consecutiva por una sola vez…” a lo que Doña Rosa le dice: “Leé bien viejo porque debe tener alguna trampa” y, ahí estaba la trampa: “es designado por el Poder Legislativo con el voto de las dos terceras partes.”
“Viste que te dije viejo, ahí estaba la trampa”, a nadie escapa que esos dos tercios se va a construir con los Partidos tradicionales de la política correntina, que la elección de ese Defensor del Pueblo de la Provincia va a recaer en alguien de confianza, entre comillas, del Poder de turno, alguien con prudencia, como decía Cassani, prudencia en este caso significa no ir más allá del límite, tomar algunas denuncias y otras que pueden ser escabrosas, no.

Me parece que en esto hay un ejemplo que mencionaba la convencional Rolón Soto, en lo que hace a la Defensoría de los Vecinos, aquí en Corrientes Capital y es un ejemplo que tenemos muy cerca, ella le daba una lectura y yo entiendo que corresponde otra lectura. Todos los Defensores de los Vecinos que han ocupado ese cargo en la Capital correntina, en uno u otros casos han sido parte de ese Poder Político tradicional y la Defensoría de los Vecinos de la Ciudad de Corrientes Capital no ha servido en lo más mínimo para cumplir con la función que le fuera otorgada por la Carta Orgánica Municipal.

Así que, me parece que el artículo en discusión, prácticamente en un 90% intenta garantizar esa autonomía funcional, esa autarquía financiera, esa independencia que debe tener del Poder Político que se ejerce en ese momento y que, simultáneamente, el Defensor del Pueblo de la Provincia va a estar ejerciendo su función; pero que comete el error de dejar en manos de ese Poder Político, que es el que tiene que controlar en tanto y en cuanto corresponda a la función de Defensor del Pueblo y es el que lo va a elegir. Es por eso que poco podemos hablar de independencia cuando este instituto sea llevado a la práctica. 

Así que, señor presidente, vuelvo a resaltar la propuesta del bloque del Frente Social en el sentido de que el cargo de Defensor del Pueblo de la Provincia sea elegido por la voluntad popular y que, de alguna manera, se garantice en esta nueva Reforma de la Constitución, esta independencia que sí o sí  debe tener este instituto, que lo ocupe para ejercer el cargo, como se merece este instituto. Gracias.

SR. PRESIDENTE (Rubín).-  Tiene la palabra el convencional Roldán.

SR. ROLDÁN.- Señor presidente, señores convencionales: está visto que la unanimidad de los convencionales destacan la virtud de esta Convención a la hora de incorporar esta institución que nos deviene de los países escandinavos; demostró los beneficios para con el pueblo a la hora de su actuación y de su funcionamiento.

También quedó demostrado que es muy importante para su funcionamiento el destacar, el dejar ciertamente en la norma la autonomía funcional del Defensor del Pueblo, que es lo que va a dar una nota de certeza en cuestión de su autonomía de funcionamiento, su autonomía de criterio, su autonomía de decisión.

Pero, también es cierto que el tema que nos diferencia, en el que no nos ponemos de acuerdo, es sobre el sistema de elección. En esto, tengo que decir que la minoría, en algún momento y en alguna instancia, me parece –lo digo con humildad- tiene que revisar, a la hora de valorar y calificar la decisión, el origen de cualquier institución órgano de Poder dentro de un sistema democrático, que es el pueblo.

Le buscan la manera, la forma, pero todo lo que tenga que ver con mandato popular, aparentemente les molesta. Creo que hay que abuenarse con el pueblo, para que el pueblo algún día le merezca la consideración y el crédito para poder gozar en su oportunidad de esta gratificante selección que hace el pueblo a la hora de votar.

Decir que el Poder Legislativo, que no es nada menos y nada más que el representante del pueblo de la Provincia, que el pueblo de la Provincia le depositó y le deposita esta invalorable y tan importante responsabilidad de legislar, de controlar, de receptar las conductas fundamentales que hacen a la vida en armonía y buena convivencia dentro de nuestra sociedad, que no tiene capacidad, que no tiene responsabilidad, que va a hacer las cosas de tal manera que el Defensor del Pueblo no sea Defensor del Pueblo, sino que sea defensor de no sé qué cosa y menos de velar por los intereses, para el cual la Legislatura, con los dos tercios de ambas Cámaras, le depositó la confianza a un buen señor para que haga y cumpla una misión. Una misión a la que le cabe una doble responsabilidad, porque le va a caber una responsabilidad a la persona que tiene el honor de ser designada, pero también a la propia Legislatura al momento de hacer la selección.

Si algunos siguen pensando y renegando fundamentalmente de la capacidad del pueblo a la hora de elegir nuestros representantes, creo que tenemos que ser lo suficientemente sinceros y manifestarnos de esta manera. Decir que el pueblo no está capacitado para elegir; que si elige, elige a personas que no están capacitadas para saber cumplir esta función.

Entonces, no es casual que se trate de una propuesta minoritaria, una propuesta que –a mi modesto entender- es irracional, ilógico, que va a contrapelo de lo que debe ser un sistema de selección dentro de un sistema democrático de gobierno.

Decir que aquella persona que no merece la confianza del pueblo, que es la que le tiene que representar y defender al pueblo, me parece que es una incongruencia.

¿Por qué no confiamos en aquellos que realmente tienen la confianza del pueblo, para que sean los depositarios de hacer la selección de la persona –es una sola- entre tantas que seguramente querrán ser o estarán en condiciones de poder ser y que de cara a la sociedad le digan “nosotros lo elegimos a fulano o mengano con esta mayoría calificada porque consideramos que sus calidades personales, capacidades, conocimientos, antecedentes y demás, lo hacen merecedor y depositario de tan alta responsabilidad”.
Creo que el sistema y su funcionamiento, porque nosotros no venimos a inventar nada, sino que venimos a recoger como se dijo muy bien acá, la experiencia de otros órganos jurídicos y, fundamentalmente, del orden jurídico federal y los convencionales tuvieron la suerte de poder escuchar de boca del actual Defensor del Pueblo y el que lo antecediera también creo que dejó muy bien parada la función del Defensor del Pueblo, como fue el doctor Maiorano.

Como todos ustedes saben, yo pertenezco al Partido Radical y ninguno de los dos defensores del pueblo pertenece a mi partido. Uno, fue hasta ministro del Poder Ejecutivo Nacional; fue ministro –nada menos- que de Justicia de la Nación. El doctor Mondino fue diputado de la Nación y los dos cumplieron acabadamente su función; se desprendieron del traje que venían utilizando y se pusieron el traje de Defensor del Pueblo. Cumplieron funcionalmente y en cuestión de lo que tiene que ver con su función específica en forma correcta y dejaron muy bien sentada la figura, la institución del Defensor del Pueblo, es muy corriente, es muy saludable, que se incorpore no solamente a nivel federal, sino a nivel provincial.

Así es que yo solamente dejaría este concepto de que no hay que tener miedo, no hay que rechazar todo aquello que se corresponda con el mandato, de la mayoría del mandato, de la mayoría de la voluntad popular, porque en definitiva la democracia es el gobierno de la mayoría del pueblo.

SR. PRESIDENTE (Rubín).-  Tiene la palabra el convencional Aquino Britos.

SR. AQUINO BRITOS.- Naturalmente, quiero señalar que no venimos a hacer consideraciones irrespetuosas, a hacer imputaciones de móviles ilegítimos ni a faltar el respeto a quien no piensa igual que nosotros, como ocurrió; tan solo señalar que creemos que se parte de un equívoco en lo tocante a algunas cuestiones que tienen que ver con el origen, la función y la naturaleza de este instituto.

Más allá de que surja del Poder Legislativo, la característica de su funcionamiento, el ámbito de su desenvolvimiento, las funciones que va a tener lo ubican dentro de un ámbito que puede ser muy bien conceptuado como un órgano extrapoder. Así lo entendió toda la doctrina del Derecho Constitucional, porque naturalmente que controla, pero no fiscaliza, como equivocadamente se ha señalado acá.

Hay un control que tiene, naturalmente, la característica de difuso, de preventivo y que actúa contra la Administración en tiempo presente, porque en el tiempo futuro actúa el Poder Judicial. Depende sobre todo, de la necesidad de la sociedad, del que efectúa reclamos y articula aclaraciones en contra de la Administración Pública y en este sentido, hay que recoger las enseñanzas de Agustín Gordillo, cuando señala que esta ubicación dentro de la actividad que desarrolla el Defensor del Pueblo de la Nación -en el trabajo ‘Los problemas de control en la Administración Pública en América Latina’- es sin lugar a dudas, un órgano extrapoder que va a tener autonomía funcional, que va a tener autarquía financiera y que fundamentalmente    -reitero- tiene transparencia en el origen y no por eso debemos desmerecer la función que va a cumplir y menos aún, presumir las intenciones que va a llevar, porque esto correspondería        -indudablemente- al terreno de las suposiciones.

Si ustedes me permiten, no puede dejar de considerar aquí un trabajo de George Jellinek, cual es ‘La Teoría del Estado’. Claramente, él ubica en esta obra los distintos tipos y manifestaciones de la soberanía: la soberanía del Estado, que naturalmente por las características de nuestro sistema federal reside en la Nación Argentina, en el gobierno federal; la soberanía del órgano, que será el que tendrá que cumplir la parte alícuota de la Constitución a la que va a representar y la soberanía en el Estado. Si hacemos una lectura prolija de todos los textos constitucionales argentinos, pero particularmente la Constitución Nacional y Provincial, se verá que inexorablemente la ‘crema’ del poder, el poder en serio entre los dos regímenes -el federal y el propio de nuestra autonomía- reside, porque no hay otra discusión en el funcionamiento de los poderes constituidos, en los dos tercios de ambas Cámaras.

Es más, dos tercios del guarismo podría entenderse como en ejercicio de los miembros presentes y en ese sentido, vengo acá a rescatar la pulcritud y la forma en que fueron diseñados estos organismos, porque dice: “dos tercios de la totalidad de los miembros”, con lo cual se abona y  agudiza, se da una vuelta de tuerca sobre lo que puede ser el mecanismo de selección, gravando incluso más aún que la Reforma de la Constitución Provincial que habla de los miembros en ejercicio. Éste habla de la totalidad de los miembros y fíjense la importancia que se le está concediendo y dando a este instituto.

Entonces, le corresponderá el ejercicio de los poderes constituidos y el diseño, el funcionamiento, las facultades, las prerrogativas y los requisitos de una legislación ordinaria que se le impongan a este instituto.

Uno puede recibir, sin lugar a dudas, los aportes y puede -inclusive- enriquecer su pensamiento, si el aporte viene a superar y mejorar lo que puede ser una propuesta que tenga un conjunto de personas ‘ab initio’; pero en el terreno de la discusión, al proceso de la deliberación lo hemos pasado en la comisión, discutimos este tema y no nos negamos -como no nos hemos negado en otras oportunidades- a enriquecer e incorporar otros temas. Pero, sin lugar a dudas, éste tiene que tener la característica de un control eficaz, de un control selectivo, de un control difuso y de un control oportuno que pretenda ser el aguijón que permanentemente acicatee sobre la Administración y que verdaderamente sea, como se dijo acá, la correa de transmisión que reclame los derechos del ciudadano.

Le corresponderá la responsabilidad al Poder Legislativo si efectúa una designación equivocada y se cuenta con el remedio, que es el Juicio Político.

Entonces, vengo acá a rescatar esta potestad que tiene el Poder Legislativo en cuanto es la ‘crema’ del poder en ejercicio de la soberanía en el Estado, como lo señalé anteriormente cuando mencioné la obra de Jellinek.

Decía que vengo a rescatar esto y no puedo permitir lo contrario, que va a ser la soberanía del órgano -que es el Defensor del Pueblo- que no tiene por qué rendirse ante los reclamos de ningún partido político y de ninguna expresión legislativa, sea ésta de mayoría o de minoría. Porque también les recuerdo,  que en éstas hay circunstancias fatídicas que ponen a la mayoría a merced de la minoría y no quiero elucubrar despropósitos, porque considero que la política es un ámbito donde uno busca realizar sus sueños, en forma equivocada tal vez o desacertada, pero fundamentalmente es el ámbito donde las personas de buena fe buscan diseñar una sociedad mejor.

Entonces, quiero sacarle a esta discusión toda la carga peyorativa que se ha volcado sobre la actividad política, sea de la oposición u oficialismo o sea de cualquier lugar. No hay motivo alguno para no separar desde las distintas bancas o desde las distintas veredas, al político que trafica influencias, al político que se corrompe, al político que corrompe, al político que miente y al que se roba la voluntad popular y los recursos públicos. Ésa es tarea de todos.

Y fundamentalmente para esto, es la tarea de consenso de si queremos esta voluntad desde la clase política, de empezar a diseñar un futuro mejor y será eligiendo un representante para este control difuso, para este control preventivo, pero también para un control eficaz que garantice a los ciudadanos poder tener representación. Nada más. Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE (Rubín).- Tiene la palabra el convencional constituyente Niella.

SR. NIELLA.- Señor presidente: cuando el secretario leyó lo que estamos tratando, dijo: ‘el defensor debe ser un órgano’ y la convencional constituyente Ferreyra dijo que se tendría que poner ‘Defensoría del Pueblo’ y pediría que se pueda, tal vez, cambiar eso.

La Defensoría del Pueblo es un órgano y ese órgano está en la órbita del Poder Legislativo que votó la mayoría. Pero tenemos que tener bien en cuenta que no es independiente del Poder Legislativo y es eso lo que tenemos que dejar bien en claro.

Así como los jueces, que son también elegidos por el Poder Legislativo; pero a propuesta del Poder Ejecutivo en una terna, no deben depender del aquél,  ni tienen que buscar el favor de los legisladores. Deben tener independencia de juicio.

Por otra parte, también el pueblo -a través de sus políticos- debe tener confianza en el sistema democrático, que es el sistema de la división de Poderes. Tal vez estemos desconfiando los unos de los otros, los políticos de los políticos -aunque no me considero político, ya que es por pura casualidad que estoy acá-, pero noto que necesitamos revertir un poquito nuestras ideas y tal vez compaginar lo que pensamos.

Creo que, en cuanto al Defensor del Pueblo, hay que dejar bien en claro su perfil -que ya lo dijeron hoy- y pienso que en cuanto a ese perfil debe ponerse lo negativo en primer lugar, lo que no debe ser el Defensor del Pueblo, los defectos que no debe tener;  y en cuanto a lo positivo lo que sí debe tener, lo que debe ser, las virtudes diríamos del Defensor del Pueblo, esto tiene que quedar bien en claro, no sé si eso es deber de la Convención o de una próxima ley que a raíz de esto se origine en las Cámaras Legislativas.

Por supuesto que esa Defensoría del Pueblo –como ya dijeron también- tiene que tener la suficiente autarquía y autonomía para poder desarrollar convenientemente sus derechos y creo que en la ley tiene que señalarse cómo se elegirán los asesores que acompañen al Defensor del Pueblo, porque no es una tarea que pueda desarrollar él solo, que también se dijo en esta Convención. Por lo tanto, la ley tendrá que prever el asunto de la autarquía, la autonomía y los integrantes de esa Defensoría y, como se dijo acá, la necesaria prudencia que debe tener, eso se entiende ya al determinar las condiciones del servidor del pueblo, del Defensor del Pueblo, la prudencia necesaria que es saber dar la cara, saber poner el hombro en el momento oportuno. De manera que este cimiento que la Convención está poniendo tiene que tener una ley reglamentaria,  que también se dijo eso.

Por eso no me asusta, a pesar de que tal vez se diga lo contrario, no me asusta que sea la Cámara Legislativa, o sean ambas Cámaras, el Poder Legislativo en sí, diputados y senadores los que con la mayoría de los dos tercios elijan a esta persona, a este Defensor del Pueblo.

Me parece que es la manera más lógica, más habitual en que se están realizando las cosas aquí, por qué si ya nos dimos estas discusiones, por qué vamos a querer crear algo nuevo, diferente y, perdónenme si pienso distinto, pero creo que es lo lógico, empecemos a tener más confianza en las instituciones que a lo largo de la historia se ha venido dando el pueblo argentino. Nada más, señor presidente.

-El convencional constituyente Niella pronuncia frases en idioma Guaraní.

SR. PRESIDENTE (Rubín).- Tiene la palabra el convencional constituyente Jantus.

SR. JANTUS.- Señor presidente: no pensaba hacer uso de la palabra, pero escuché algo que no puedo dejar pasar y es, casualmente, algo que se ha repetido tres veces, el diputado no es el Defensor del Pueblo, el diputado no es lo mismo que el Defensor del Pueblo. Y yo creo todo lo contrario, creo que el diputado debe ser el primer lugar del Defensor del Pueblo, vino acá para representar al pueblo y defenderlo.

Cuáles son los requisitos que pediría para un Defensor del Pueblo, que esté motivado, que tenga prudencia, pero también el apasionamiento por las cosas del pueblo, que se sepa jugar por las cosas del pueblo.

Y creo que, como muy bien lo decía el convencional constituyente Aquino Britos, tenemos que reivindicar al político, al buen político, por eso creo que el mejor Defensor del Pueblo va a ser un político si es que, como dice el Papa, la política es la suprema forma de hacer caridad, la forma de entregarse a los demás. Si recordamos la figura del Defensor de los Vecinos que instaló la Carta Orgánica de la Municipalidad de la ciudad de Corrientes, fue impuesta por el partido de la Unión Cívica Radical, casualmente en la figura del partido sin representación, ellos fueron los que propusieron, ¿por qué? porque decían que todos los que van a la arena política van motivados por el accionar de la fuerza del pueblo. Por eso creo que tal vez no debieran rechazar la posibilidad de que sea un político el Defensor del Pueblo y no un técnico cualquiera.

Pero hay una figura que es muy importante, la que dijo -y que fue repetida varias veces- la convencional constituyente, mi querida amiga Torres, que tenemos la receta y el cocinero, tengo mucho miedo que tengamos receta y no cocinero, que no sancionemos nunca la ley que establezca la forma de designación.

Por eso voy a votar el despacho en minoría, pero le pido al despacho de mayoría que por favor se imponga un plazo de noventa días para votar la ley y en el caso de que a los noventa días no se designe Defensor del Pueblo, se designe al primer diputado no electo de un partido político, porque de esa manera vamos a estar obligando a la instalación de esta figura que es necesaria y que estamos ponderando, vanagloriándonos de que estamos a la vanguardia de la defensa de los intereses del pueblo.

Entonces, conciliemos en darle la oportunidad a la Legislatura para que lo designe, pero si en los noventa días no lo hace que sea, casualmente, la segunda opción. 

SR. PRESIDENTE (Rubín).- Tiene la palabra la convencional constituyente Zoloaga.

SRA. ZOLOAGA.- Señor presidente: formo parte de la Comisión de los Órganos de Control y quería decirle a los convencionales constituyentes amigos que tuvimos una ardua tarea, que esto no fue tomado a la ligera sino con mucho estudio, con mucha preocupación y responsabilidad con respecto a esta figura y se han contemplado, antes de la redacción final, todos los nombramientos posibles y toda fase, buena y mala, en cada una de ellas.

Y voy a ir contestando así, qué pensábamos, pensamos en el voto directo, acá no hay ninguna intencionalidad en hacer las cosas para un lado o para el otro, creo, estoy segura y pongo mi palabra y mi honor, que se hizo con la mayor buena voluntad para que esta figura realmente cumpla el rol de tutelar los derechos del pueblo, que ésa es la definición exacta del Defensor del Pueblo.

¿Por qué desechamos el voto directo? Porque decíamos: si ponemos el voto directo, que es una muestra que siempre a los políticos nos gusta, es decir votar ¿qué va a pasar? va a pasar que el Defensor del Pueblo va a pertenecer al partido o alianza gobernante; entonces lo desechamos, lo descartamos por ese punto.

Entonces pensamos: que sea el diputado no electo de la primera minoría, tenemos ejemplos en la Capital que no funcionaron, si no pregunten, si bien no pertenezco a la ciudad; pero concurro con mucha asiduidad aquí y conozco, en este momento necesitan un verdadero Defensor del Pueblo. En conclusión, no funcionó. 

Digamos, dice Vigay “por las viejas estructuras”; pero eso no garantiza nada porque también pasa por la persona, entonces tampoco tiene la representatividad porque no fue votado.

¿Quién es doblemente votado? es la figura que nosotros presentamos con una mayoría calificada, porque el pueblo vota a  los diputados y los diputados van a tener la obligación de elegir al mejor ciudadano, acorde, idóneo con la gestión que debe desarrollar, que es tutelar los derechos del pueblo, entonces va a estar doblemente legitimado.

Eso es realmente, lo hago corto porque ya todos han dicho su manera de pensar y  ver esta figura,  pero éste realmente ha sido el verdadero sentido, de cómo  salió este Defensor del Pueblo. 

         Con toda la buena voluntad, y con toda la responsabilidad, pensamos que tiene doble representación porque tiene una mayoría calificada, porque pensamos que los diputados van a tener que pensar en una persona idónea, para que cumpla con este derecho de tutelar los derechos del pueblo, entonces es nada más que eso, dar mi impresión, porque como decíamos,  si es voto directo no gana, no lleva la representación del pueblo el Gobierno, y si es voto de la minoría no funcionó ni tampoco tiene representatividad. Nada más.

SR. PRESIDENTE (Rubín).- Tiene la palabra la convencional Torres, presidente de la Comisión.

SRA. TORRES.-  Señor presidente, para hacer algunas acotaciones, que creo que se han hecho muchas a lo largo de este debate. 

En primer lugar, insistir sobre la ubicación del Defensor del Pueblo  dentro de la órbita del Poder Legislativo, y esto no significa que éste dependa del Poder Legislativo, ya en otro momento hemos hecho la diferenciación de órganos constituidos, en la Constitución y órganos con rango y garantías constitucionales. De eso se trata este Defensor del Pueblo, de un órgano con jerarquía constitucional, garantizado por la Constitución y de manera que su inserción no pueda ser modificada ni suprimida por la ley. 

Y, esencialmente por qué su ubicación, por qué hablamos de un órgano auxiliar. Porque es cierto, doctor Jantus, la función esencial de las Cámaras del Poder Legislativo, del Congreso es precisamente el control, hablábamos antes del control, del equilibrio de los Poderes y son los Poderes una forma de control y son los que efectúan, además,  el control por el pueblo. 

 Pero, por eso tampoco podemos decir que un control sustituye a otro, sino todo lo contrario, estas agencias que se están creando como el Tribunal de Cuentas, el Defensor del Pueblo son agencias que, dada la complejidad de la sociedad actual, tienden a complementarse,  de ningún modo a sustituir. Por eso decíamos antes que funcionan como un organismo y como un nexo entre los distintos controles, como una alerta, como una alarma de incendios –es una metáfora la que estamos utilizando- de manera de que, insistir un poco en la ubicación no  implica la dependencia de este Poder, máxime cuando estamos hablando de autonomía funcional y autarquía financiera. 

Por otro lado queremos insistir también con el sistema de elección que hemos propuesto, ya lo mencionamos en el informe inicial, está zanjada la definición con respecto de la legislación del pueblo y por los representantes del pueblo, al respecto el convencional Roldán ya se refirió, precisamente estamos hablando de los representantes del pueblo, no de un partido político, sino del arco mayoritario, máxime teniendo en cuenta que estamos teniendo una mayoría más que calificada. 

De manera que  también nuestros diputados lo deben interpretar así,  mientras tengan una vocación de control más allá de otros diputados, también significa hacer una legitimación de su voluntad y de su vocación, que va más allá de lo que podemos conocer. Y en última instancia, teniendo en cuenta que la designación es por cinco años, va más allá del mandato de los Poderes, de los funcionarios, de los gobernantes y los legisladores, que han sido elegidos en la  designación.

Y, finalmente, ni dócil ni aséptico, sino simplemente tiene que cumplir la función de control de estos temas y de control institucional,  reitero, su eficacia está esencialmente ligada a la repercusión institucional de su actuación, de manera de que también en esto vale, tanto la receta como dar con el cocinero indicado. 

Nada más, señor presidente. 

SRA. FERREYRA.- Pido la palabra, señor presidente.

SR PRESIDENTE (Rubín).- Tiene la Palabra la convencional Ferreyra, solamente si es para hacer una aclaración, tiene un minuto.

SRA. FERREYRA.- Es para una aclaración y, señalo un error, tengo cinco minutos.

SR. PRESIDENTE (Rubín).- No, señora convencional. Usted ya se ha expresado. Está fuera de Reglamento.

-No obstante lo manifestado por el señor presidente, la convencional Ferreyra expresa su opinión.
SR. PRESIDENTE (Rubín).-  Señora presidente de la comisión, en forma concreta ¿usted acepta alguna modificación?

SRA. TORRES.- No, señor presidente, sólo lo mencionado, ya está reglamentado en la ley.

SR. PRESIDENTE (Rubín).-  Vamos a someter a votación el artículo 1º a) del despacho de la mayoría.

-Se lee, vota y aprueba, sin observaciones.

SR. PRESIDENTE (Rubín).- Aprobado. En consideración el artículo 1º b), que se dará lectura por Secretaría.

-Se lee.

SR. PRESIDENTE (Rubín).- Tiene la palabra el convencional Midón.

SR. MIDÓN.-  Sí, es para salvar un pequeño y simple error de redacción, pero que si no se salva ahora,  después puede inducir en un error sustancial. 

En este artículo 1º b), se hace referencia a que la misión del funcionario que estamos creando, “es de la de promoción y protección de los Derechos Humanos…” –acá viene el problema- “…y demás derechos e intereses colectivos y difusos…”, “colectivos y difusos…” 

Si ustedes tienen la amabilidad de leer el artículo 1º d, del despacho de  mayoría, van a ver  que habla de intereses “colectivos o difusos”, es decir que en  una parte se los enfrenta y en otro artículo como que los separa. Yo lo que diría es que se sustituya la fórmula de  “intereses colectivos y difusos” o  “intereses colectivos o difusos”, por “derecho de incidencia colectiva”, que es el género, con lo cual si se aceptara esta corrección o sugerencia, el párrafo del 1° b) quedaría así: “su misión es la promoción y protección de los derechos humanos y de los demás derechos colectivos e intereses de incidencia colectiva”. Y la misma inserción seguramente cuando se trate el primero.

SR. PRESIDENTE (Rubín).- ¿Alguna otra corrección en concreto? ¿La presidente de la comisión acepta la propuesta?

SRA. TORRES.- Sí, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Rubín).- Vamos a someter a votación el artículo 1° b) con la inserción propuesta por el señor convencional constituyente Midón.

-Aprobado.

SR. PRESIDENTE (Rubín).- Aprobado. 

Está en consideración el artículo 1° c).

Tiene la palabra el señor convencional constituyente Jantus.

SR. JANTUS.- Simplemente una cuestión de redacción: donde dice “prestadores de servicios públicos están obligados a prestarle colaboración” solicito cambiar la palabra “prestarle” por “brindarle” y quedaría así esa parte del párrafo: “...prestadores de servicios públicos están obligados a brindarle colaboración con carácter preferente”.
SR. PRESIDENTE (Rubín).- ¿Alguna otra corrección? ¿La presidente de la comisión acepta la propuesta?

SRA. TORRES.- Sí, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Rubín).- Vamos a someter a votación el artículo 1° c) con el cambio de palabra propuesta por el señor convencional constituyente Jantus.

-Aprobado.

SR. PRESIDENTE (Rubín).- Aprobado. 

Está en consideración el artículo 1° d). 

-Se lee.
SR. PRESIDENTE (Rubín).- Tiene la palabra el señor convencional constituyente Zaffaroni.

SR. ZAFFARONI.- Señor presidente: era para reiterar la inquietud planteada hoy cuando tratábamos en general, de tratar de establecer en este artículo algún principio de gratuidad para la actuación del Defensor, de manera tal que quede expresamente determinado que su actuación está exenta de tasas o prestación de caución, etcétera. 

SR. PRESIDENTE (Rubín).- Tiene la palabra el señor convencional constituyente Jantus.

SR. JANTUS.- Quisiera hacer dos agregados al artículo. El primero que, conforme a la figura que aprobó la Constitución de Formosa y yendo adelante con la propuesta del señor convencional constituyente Zaffaroni, le agrega los principios de la actuación, y dice la Constitución de Formosa: “Su actuación se fundará en los principios de informalismo, gratuidad, impulsión de oficio, sumariedad y accesibilidad”. Son cinco aspectos en cuanto al procedimiento que va a facilitar la gestión y permitiría una mejor actuación del Defensor del Pueblo. 

El segundo agregado que quiero hacer es que le damos legitimación procesal en sede judicial o administrativa y hay una tercera instancia, que son los medios alternativos de solución de conflictos, por lo que también creo que le deberíamos dar facultades para esa acción ante los medios alternativos de solución de conflictos. 

SR. PRESIDENTE (Rubín).- Tiene la palabra el señor convencional constituyente Aquino Britos.

SR. AQUINO BRITOS.- Como dirían los jugadores de truco “paso y quiero”. Perdón, es al revés: “quiero y paso”. Creo que la formulación del señor convencional constituyente Jantus, de la gratuidad en la forma y modo que propone es atendible, naturalmente porque eso hace a la dinámica y a la eficacia del instituto y por supuesto a la actividad que va a desarrollar el Defensor del Pueblo. 

En segundo lugar me preocupa también el ámbito de su actuación, que será judicial y administrativa como bien lo mencionó él, pero no para que actúe en el ámbito de mediador de conflictos sino simplemente –y en esto no quiero hacer ningún agregado como lo que él propone- se supone en lo que puede ser la actuación judicial y administrativa en su ámbito naturalmente, sin otro espacio que tenga una característica distinta. Éste órgano va a actuar dentro de la esfera de lo que pueden ser servicios públicos privatizados. Entonces naturalmente que yo hago esta aclaración acá para que cuando se diseñe la normativa que va a regular el funcionamiento del instituto, se tenga especialmente en cuenta que por allí hay empresas prestatarias de servicios que son monopólicas en poder del Estado, como el caso de la DPEC y otras que son entidades cuyos servicios públicos están privatizados. 
Entonces creo que claramente lo que estamos diseñando acá tiene que quedar como una interpretación auténtica que alcanza a la plenitud de los servicios, más allá de que algunos estén en otra órbita y el poder de la prestación no lo realiza el Estado, como podría ser, por ejemplo, el suministro de energía eléctrica y otro que esté en manos privadas. Absolutamente todos los servicios públicos deben ser alcanzados por la actividad tanto judicial como administrativa, para que este organismo de control efectivamente desarrolle con éxito su tarea y lo que se está esbozando acá como una utopía que quedará consagrada cuando haya una legislación que lo regule, con un funcionario que sea electo en el marco de la misma, no se transforme en una quimera cuando, so pretexto de algún tipo de diseño institucional y norma no le permita a él cumplir con su tarea.

Por eso quiero que quede presente esta aclaración que de ningún modo propone modificación al articulado; pero que quede como interpretación auténtica de los alcances de –incluso- su funcionamiento y el mandato que los legisladores le den al momento de diseñar la norma.

SR. PRESIDENTE (Rubín).- Tiene la palabra el señor convencional constituyente Midón.

SR. MIDÓN.- La misma redacción que el artículo 1° b) donde dice “intereses colectivos y difusos” que diga “...que comprometa actual o potencialmente intereses de incidencia colectiva”.

SR. PRESIDENTE (Rubín).- Tiene la palabra la señora convencional constituyente Torres.

SRA. TORRES.- Es para aceptar las incorporaciones que propusieron los convencionales Zaffaroni y Jantus, de manera tal que el artículo quedaría redactado de la siguiente manera: artículo 1° d) “Tiene legitimación procesal y puede actuar en sede judicial y administrativa frente a todo acto u omisión de autoridad pública que comprometa actual o potencialmente intereses de incidencia colectiva. Posee iniciativa legislativa y puede proponer a todo Poder, ente u órgano provincial reformas legales, quienes tienen el deber de considerarlas. Actúa bajo los principios de informalismo, gratuidad, impulsión de oficio, sumariedad y accesibilidad y su competencia, organización y funcionamiento serán regulados por la ley”.
SR. PRESIDENTE (Rubín).- Con esos agregados vamos a someter a votación el artículo 1° d) con la redacción leída por la presidente de la comisión.

-Aprobado.

SR. PRESIDENTE (Rubín).- Aprobado. Es reforma, pasa a la Comisión de Redacción para su tratamiento definitivo.

Se pasa al tratamiento del último tema, despacho parcial 38.
Despacho Nº 38: Comisión de Redacción eleva dictamen referente a los expedientes Nº 092, 158, 246, 281 y 291/07, sobre despacho general de mayoría Nº 18/07, sobre Bases para la Ley Electoral – Junta Electoral.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee.
SR. PRESIDENTE (Rubín).- Tiene la palabra el miembro informante del despacho por la mayoría, convencional constituyente Simonetti.

SR. SIMONETTI.- Señor presidente, señores convencionales constituyentes: estamos por tratar un tema de la Reforma Constitucional que, creo, constituye uno de los más importantes. 

Lamentablemente, la Ley de la Necesidad de la Reforma amputó -para la reforma- el tema electoral y sólo vamos a poder tratar lo que se refiere a la administración electoral y no podremos tratar lo que se refiere a los sistemas electorales.

Digo que es uno de los temas más importantes de la Reforma, porque las elecciones constituyen la base de nuestro sistema democrático y depende del sistema y de la administración electoral, que los representantes electos sean el fiel reflejo de la voluntad de los representados.

Es por eso que, señor presidente, el sistema democrático tiene que tener legalidad y legitimidad. Es en función de lo que establezcamos en la Constitución Provincial, que vamos a lograr no sólo que se cumpla con la ley sino que quienes resulten electos sean -como dije recién- el resultado de la voluntad soberana de los votantes.

Quiero decir que el Derecho Electoral -tanto activo como pasivo- ha venido internalizándose en la legislación y ganando terreno en la consideración de la categoría de los derechos. Hoy por hoy, el Derecho Electoral es un derecho humano, tanto en su aspecto activo como pasivo. Es un derecho humano que está consagrado en los principales Tratados Internacionales a los que adhiere nuestro país y que están constitucionalizados, específicamente el Pacto de San José de Costa Rica.

Y como derecho humano, nuestra Constitución no sólo que lo reconoce sino que además debe garantizar que los sistemas y administración electoral, contribuyan al respeto y a la consideración de este derecho.

Así es, señor presidente, que se han instrumentado a través del tiempo diversas formas de organización electoral, porque aquí los dos artículos sobre los que estamos hablando tratan de las formas de administración electoral: por una parte de la llamada Gerencia Electoral, que es la organización de las elecciones; y por otra parte, el Contencioso Electoral, que es quien resuelve las disputas que se presentan en el ámbito electoral.

Quiero decir, que en un trabajo del Centro de Asesoría y Promoción Electoral del Instituto Interamericano de Derechos Humanos, se estableció la existencia de cuatro condiciones en orden al logro de un proceso electoral que dé el resultado de una virtualidad auténticamente legitimadora. Por un lado, un Poder Judicial independiente que interprete la Ley Electoral; por el otro, una administración sana, competente e imparcial que lleve a cabo las elecciones; una tercera condición, es el sistema maduro de partidos políticos, lo suficientemente organizados para presentar a los electores un programa político, una tradición y una candidatura propios como alternativa de opción; y, por último, la amplia aceptación por parte de la comunidad política de ciertas reglas de juego que limitan la lucha por el poder, en virtud de cierta convicción íntima de que si no se respetan dichas reglas, desaparecerá el juego mismo envuelto en la ruina total del sistema.

Éstas son las condiciones que este Instituto que mencioné estableció para que se dé un verdadero proceso electoral, legal y legítimo.

También el Instituto para la Democracia y Existencia Electoral (IDEA), publicó allá por el año 1963, un Código de Conducta para la Administración Ética y Profesional de las Elecciones. Este Código establecía cinco principios fundamentales a este respecto: 1) Que la administración electoral debe respetar la ley. Esto parece elemental; pero es fundamental. 2) La administración electoral debe ser neutral y apartidista. 3) La administración electoral debe ser transparente. 4) La administración electoral debe ser precisa y la precisión está relacionada con la profesionalidad. Quienes manejen la administración de las elecciones deben tener una capacitación profesional que haga que se utilicen los diversos instrumentos para ser precisa y, naturalmente,  transparente y 5) La administración electoral debe ser diseñada para servir a los electores.

Especialmente en nuestra Latinoamérica, para la administración electoral se han buscado y encontrado, fundamentalmente, tres formas de llevar adelante un proceso electoral. Por un lado países como Bolivia, Ecuador y Centro América han diseñado un organismo supremo que tiene que ver con los aspectos jurisdiccional y administrativo, que no forman parte del Poder Judicial, es un organismo independiente que administra las elecciones y resuelve las cuestiones  contenciosas.

Otra segunda solución, que se ha dado en México, en Colombia y en Chile, se divide en dos organismos, también fuera del Poder Judicial, la administración de las elecciones por un lado y la jurisdiccional por otro lado, sí dentro del Poder Judicial; pero separadas.

Y una tercera solución que es la que ha implementado nuestro país y Brasil, que es la de asimilar toda la organización electoral dentro del Poder Judicial, tanto la de administrar las elecciones y organizar el proceso electoral, cuanto la de resolver los problemas juriscontenciosos electorales. Esto es lo que rige en casi todo el País, lo que rige a nivel nacional y lo que hoy tenemos en nuestro sistema y es el que en el despacho de mayoría y también el de minoría, pretendemos mantener. Es decir, que dentro del Poder Judicial se organicen las elecciones y que se resuelvan las cuestiones de disputa. Pero nuestro proyecto, como también en ese aspecto el proyecto de la minoría, viene en cierto sentido a solucionar cuestiones que se han presentado a través de los tiempos, con ciertas normas constitucionales que hoy pretendemos reformar; primero: la separación entre el órgano jurisdiccional, que resuelve la cuestión contenciosa y el órgano judicial que administra y organiza el proceso electoral. Es decir, la separación entre el Tribunal Electoral de 2º Instancia y la Junta Electoral. 

Teníamos hoy que el Superior Tribunal, según la Constitución, es la Junta Electoral Permanente; pero a su vez también es el órgano de apelación de las decisiones de la Junta Electoral Permanente. Entonces, resulta que el Superior Tribunal entendía como órgano de apelación en sus propias decisiones como Junta Electoral; eso es lo que hoy pretendemos cambiar y hemos establecido, de acuerdo al diseño, que habrá una Justicia con competencia electoral de Primera y Segunda Instancia. No decimos ni organizamos, porque eso está reservado a la ley de la materia; pero lo hemos pensado como la creación que hará la ley de una Cámara Contenciosa Administrativa, que vaya en conjunto con la desaparición de la facultad o de la competencia originaria y exclusiva del Superior Tribunal en lo contencioso con una Cámara Contenciosa Administrativa, que también entienda en lo electoral. Entonces, un Juzgado Electoral de 1º Instancia y una Cámara Electoral.

Y como cuestión aparte a la Cámara Electoral, una Junta Electoral, que es la que organiza las elecciones y cuyas resoluciones son apelables ante la Cámara Electoral y ésta va a entender en las apelaciones de las decisiones –llamémosle entre comillas- administrativas de la Junta Electoral y en las decisiones judiciales del Juzgado Electoral de 1º Instancia.

Ahora bien, hay dos diferencias solamente entre el despacho de la mayoría y el de minoría. Primero, la conformación de la Junta Electoral; coincidimos en que la integre el presidente de la Cámara Civil, el presidente de la Cámara Laboral y en el despacho de mayoría dice: “el juez electoral de 1º Instancia” y en el de minoría dice: “un juez letrado que no sea el electoral.” Yo voy a dar las razones de por qué consideramos que debe ser el juez electoral. No hay coincidencia en cuanto a lo jurisdiccional y lo administrativo, porque el órgano de apelación es un tercero, que es la Cámara Electoral; pero por qué consideramos que debe incorporarse al juez electoral como integrante de la Junta de 1º Instancia, repitiendo el modelo de la Nación, repitiendo el modelo de una Junta Electoral Nacional de la Provincia de Corrientes –podemos llamarlo así- donde todo el peso del trabajo de organización de las elecciones recae en la Secretaría Electoral del Juzgado Federal, que es el juez electoral de 1º Instancia. Es allí donde está la profesionalidad, es allí donde está el conocimiento y donde está la especificidad del trabajo. Es el Juzgado que cuenta con la estructura –o debe contar si es que no la tiene- suficiente como para tener las secretarías permanentes que se ocupen de todo el tema electoral y que cada vez adquiera mayor profesionalidad y mayor especificidad y no así en el caso del juez, porque si no los tres integrantes de la Junta van a ser personas que no van a tener la especificidad o la dedicación a la tarea específica. Por eso consideramos que este juez es el que debe integrar la Junta Electoral. 

La otra diferencia que se establece es que nosotros no decimos absolutamente nada, como dice el actual artículo de la Constitución Provincial de que las elecciones se realizarán en lo posible, haciéndolas coincidir con las nacionales. Consideramos que la Constitución debe establecer conceptos preceptivos y no tanto expresiones de deseo: “hacerlas coincidir en lo posible” y la diferencia con el despacho de minoría es que allí se establece obligatoriamente que las provinciales deben coincidir con las nacionales. Y en ese aspecto, señor presidente, queremos hacer una consideración, que resulta fundamental y que a nuestro juicio, hacer colocar en la Constitución Provincial la obligatoriedad de hacerlas coincidir con las nacionales es, por un lado y fundamentalmente, una declinación conciente de las facultades que, como autoridades locales, tenemos de darnos nuestras propias instituciones.

El Artículo 1º de la Constitución Nacional establece que nuestro sistema es republicano, representativo y federal y el Artículo 122 de la misma establece: “las provincias se dan sus propias instituciones y organizan sus gobiernos de acuerdo a sus propias Constituciones.” Si nosotros consagramos en la Constitución, ya no en la ley, ya no en un decreto, en la Constitución, que nuestras elecciones van a ser cuando las indique el presidente de la Nación, que es el que convoca, nos estaríamos atando al carro nacional y declinando constitucionalmente la independencia que necesariamente, como Provincia, tenemos que tener en nuestras propias decisiones locales.

Yo sé que por allí hay intereses, y son legítimos, hay intereses políticos que se ponen en la coyuntura que hoy hacen que sea conveniente para una determinada fracción hacerlas coincidir con las nacionales y por allí, en otra oportunidad, que no coincidan; pero la coyuntura no puede hacernos perder el rumbo institucional, no podemos declinar esta facultad, y menos constitucionalmente, no podemos atarnos a lo que decida la Nación. La República, en su división de poderes, no sólo es horizontal: Poder Ejecutivo, Legislativo y Judicial; también es vertical: la Nación, las provincias y los municipios y debe seguir existiendo esa división de poderes y la Provincia no puede declinar constitucionalmente, y entregar a través de un precepto de la Constitución de que sea la Nación la que fije cuándo se van a hacer sus elecciones, gobierne quien gobierne. No podemos cometer el error de confundir la coyuntura con las instituciones.

Es por eso, señor presidente, que consideramos que no es un artículo que deba figurar en la Constitución, establece nuestra Constitución que es facultad del Poder Ejecutivo convocar 

a elecciones populares y que es facultad del Poder Legislativo dictar la Ley General de Elecciones, dejemos que sean otras instituciones las que, en su libre juego y en el transcurrir de los tiempos, vayan estableciendo sus propios límites y sus propias decisiones, no nos atemos a nuestra Constitución que quizás dure 20 años o más y ahorremos obstáculos, no nos atemos a un carro, que muchas veces también puede ser, no sólo designar concientemente la facultad provincial sino que además puede ser –que en el día de mañana- nosotros cambiemos el tiempo, el mandato o el período de las autoridades, o quizás cambiemos cuándo asume, que no sea el 10 de diciembre y que sea en otra época; pero resulta que con la decisión de que vamos a hacerlas obligatoriamente coincidir con las elecciones nacionales, tengamos que vernos obligados a violar ese precepto constitucional, si es que lo establecemos.

En suma, señor presidente y reitero, coincidimos en un 80% con el despacho en minoría, con esto ¿qué estamos haciendo? Estableciendo una Justicia Electoral con dos instancias, con una competencia, sobre todo en segunda instancia de una Cámara Electoral que, seguramente nos va a dar seguridad jurídica a través de la Jurisprudencia que va a establecer y con una administración electoral diferente al aspecto netamente jurisdiccional.

Reitero, no declinemos nuestras facultades como Provincia.

SR. PRESIDENTE (Rubín).- Se pasa a considerar el Despacho de la Minoría Nº 39/07: Comisión de Redacción eleva dictamen referente a los expedientes 092, 158, 246, 281 y 291/07, sobre despacho general de minoría 24/07, sobre Bases para la Ley Electoral- Junta Electoral.  

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee.

SR. PRESIDENTE (Rubín).- Tiene la palabra la convencional constituyente Ferreyra.

SRA. FERREYRA.- Voy a hacer las fundamentaciones como miembro informante, señor presidente.

Bien señaló el convencional Simonetti la cantidad de coincidencias que tenemos los distintos bloques al abordar este tema de la Junta Electoral y la necesaria creación de un fuero específico en materia electoral. Creo que las diferencias tienen que ver, primero, con lo vinculado a la Junta Electoral permanente que coincidimos en que “se integra” si sacamos “la integración del Superior Tribunal” por esta necesidad de establecer una separación que legalice imparcialidades en el proceso de toma de decisión.

Quiero decir, que en materia electoral, no es necesario ni es requisito constitucional la exigencia de la doble instancia, eso en todo caso, viene de un principio en materia penal; pero es decisión de esta Convención Constituyente -y así se aclaró en ambos despachos de mayoría y minoría- establecer esta separación y la necesaria creación de esa segunda instancia del fuero electoral. 

¿Por qué nosotros decíamos sobre la integración con el presidente de la Cámara Civil y Comercial, el presidente de la Cámara Federal y un juez letrado que no tenga competencia electoral? Porque entendimos que la especificidad de la competencia va a estar en la creación del fuero electoral, que también coincidimos en que tiene que tener dos instancias –eso dice la mayoría- y nosotros decimos que el fuero electoral está compuesto por un Juzgado Letrado y una Cámara de Apelaciones. El proyecto de la mayoría fundamenta que además de la creación del fuero va a tener que existir una 1ª y 2ª Instancia, la decisión de esta precisión que ponemos nosotros es justamente que,  la especificidad va a estar dada en los Tribunales que tengan a su cargo todo lo que es estrictamente de competencia electoral. 

En los casos de la Junta Electoral, tomando el ejemplo que daba el convencional Simonetti, la especificidad no la da el Juez Federal, como tampoco la va a dar acá el Juez de 1ª Instancia que actúe, la especificidad la da –y eso sí se contempla en ambos proyectos- la existencia de una Secretaría Electoral Permanente, que es lo que hoy acontece en el orden federal, hay una suerte de mixtura en el orden federal porque existe, acá en el Departamento Capital, un solo Juzgado Federal. Vuelvo a decir,  la especificidad no está dada por el hecho de poner un juez con competencia electoral sino está dada por la existencia de esa Secretaría Permanente que contemplamos en ambos despachos.

Con relación a la unificación de las elecciones, sin ninguna duda Corrientes tiene que ser parte, más que nunca, de proyectos nacionales y romper con ese aislamiento histórico  que nos dejó afuera de ese proyecto de país. Innumerables ejemplos se nos vienen a la memoria para poder decir qué significó esa “Corrientes, República aparte” de ayer, de lo que en general nos enorgullecemos.

Más que nunca es necesario que digamos con toda la claridad y desde la fuerza que da la convicción  que queremos romper ese aislamiento, que queremos  romper esa impronta de partidos provinciales que se desentendían de los proyectos nacionales, porque solamente realizaban alianzas coyunturales y electorales con determinados partidos en el orden nacional.

No le fue muy bien a Corrientes con eso que nos vienen a decir que eran  ejercicios de  facultades propias, se negociaba; pero se negociaba mal, se negociaba las fechas de las elecciones, se negociaba la Coparticipación y los índices de Coparticipación, no había un encolumnamiento detrás de un proyecto nacional, después del devenir de la democracia han habido instancias de negociación y ésas no fueron convenientes para la Provincia.

Por eso, queremos romper esa impronta y decir: “hoy hay un proyecto nacional que expresa el sentir de la mayoría de los argentinos y el sentir de los correntinos”, o nos encolumnamos decididamente detrás de ese proyecto y aspiramos a que éste sea el norte de todos nuestros gobernantes y todos aquellos que resulten elegidos por el voto popular o nos mantenemos en la impronta que hasta ahora no dio resultado. 

También hay otras cuestiones, estrictamente de orden económico. Este año es un buen ejemplo, hemos tenido elecciones a principio de año, vamos a tener -probablemente porque así lo han expresado voceros del oficialismo- elecciones en septiembre para cargos provinciales, vamos a tener elecciones para presidente y si es que hay segunda vuelta, vamos a tener una nueva ronda electoral. A todo esto, agreguemos que falta la definición de qué va a pasar con las elecciones en el orden municipal. 

Y, si bien comparto el criterio de decir que el voto, cuantas más veces, tiene sentido porque fortalece a la institucionalidad democrática, en estos casos, como el que nos encontramos en el presente, no tiene nada que ver con la medida de fortalecer las decisiones que pueda tomar el soberano, sino que tiene que ver –siempre tiene que ver- con las necesidades coyunturales de determinados sectores políticos, de pegarse o despegarse de una expresión nacional, no se toma generalmente en cuenta en función de proyectos estratégicos sino que siempre acá –al igual que en cualquier lugar del país- se lo hace en los actos electorales, que es lo que tendríamos que tratar para siempre erradicar; hay lugares donde se ha resuelto que la elección de autoridades locales se haga separada del orden nacional y así se ha dispuesto taxativamente, por ejemplo en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

Esa es una decisión –decisión que yo no comparto- pero que está dentro de lo que corresponde, porque se terminan las mezquinas especulaciones de la oportunidad de dictar o no tal o cual ley de convocatoria a elecciones. Personalmente sostengo que esta redacción que propone el despacho de la minoría, donde planteamos claramente y sin ambigüedades como decía el texto constitucional anterior, que en lo posible se vayan a hacer juntas las elecciones nacionales y provinciales, en este caso nosotros queremos decir claramente que tienen que unificarse por estas dos razones: por ser Corrientes parte de un proyecto nacional y para terminar con el dispendio y el cálculo electoral que no tiene en cuenta la voluntad del ciudadano o del elector, sino simplemente las necesidades políticas del momento. 

Y vaya en esto una autocrítica: en las últimas elecciones a diputados nacionales sucedió eso, las declaramos en un acuerdo electoral que significó el desdoblamiento de las elecciones, y esto es lo que nosotros tenemos que poner claro en nuestra Constitución y los caminos son dos: o unificamos las elecciones provinciales con las nacionales o taxativamente decimos en qué momento tienen que hacerse. Lo que no puede seguir vigente es esta suerte de autorización para que tanto el gobernador como la Legislatura, que muchas veces abdica de las facultades que tiene, hagan cronogramas electorales a la medida de determinados sectores y no del conjunto de la sociedad. 

Por eso vuelvo a decir que coincidimos en los aspectos mayoritarios y tal vez en lo que hace a la Justicia Electoral y a la Junta Electoral, se puede decir que coincidimos en un 80 ó 90%; pero esta diferencia que tenemos con relación a entroncar o no las elecciones provinciales con las nacionales es un abismo de diferencia que tiene que ver con las concepciones políticas: o seguimos como hasta ahora o cambiamos de verdad, y esto no es renunciar a la soberanía de la Provincia de Corrientes, sino en todo caso es pensar en el soberano de Corrientes, este pueblo al que hasta ahora nosotros no le hemos dado soluciones a las necesidades que tiene.

SR. PRESIDENTE (Rubín).- Tiene la palabra el señor convencional constituyente Simonetti.

SR. SIMONETTI.- Quería saber si este concepto de que la Provincia obligatoriamente tenga que hacer elecciones cuando se hacen las nacionales, se traslada a los municipios. Quería preguntar si en esto los municipios tienen su autonomía.

SRA. FERREYRA.- La verdad es que son de distinta índole. Con respecto a la unificación de las elecciones provinciales, la impronta municipal tiene una situación distinta –insisto- a las razones que llevan a una elección provincial y tal vez en el orden municipal hubiera sido conveniente –o tal vez todavía se esté a tiempo- que en materia de régimen municipal se establezca la posibilidad de que al momento de elegir autoridades sí exista un grado de autonomía, porque allí no se afecta la construcción de estos procesos históricos o estos proyectos políticos mancomunados. Tal vez incluso sea -hasta si se quiere saludable- dar esa autonomía que lamentablemente hoy tampoco tienen las municipalidades, porque todos sabemos desde ya, desde hoy, quiénes son los intendentes que van a dar la fecha electoral para la convocatoria a gobernador y quiénes no, porque la verdad es que no hay un cálculo sobre la necesidad o conveniencia de la población a la hora de decidir los criterios de su gobierno, sino que simplemente se hacen cálculos electorales para ver si arrastramos o no votos de tal o cual boleta. 

SR. PRESIDENTE (Rubín).- Tiene la palabra el señor convencional constituyente Braillard Poccard.

SR. BRAILLARD POCCARD.- Señor presidente: quiero hacer un par de consideraciones porque me siento en la obligación moral de formularlas. Creo que en el tema del diseño de la nueva doble instancia electoral, más o menos tenemos coincidencia; pero yo me refiero al tema solamente de la unificación de las elecciones nacionales con las provinciales. Comparto en gran medida lo que se dijo acá, respecto de que se establecía un criterio firme que no debieran coincidir, yo en este sentido sí entiendo que podríamos hacer una definición más tajante y con esto adelanto mi opinión –por supuesto- contraria a la unificación y lo fundamento en dos cuestiones. Una de orden netamente práctico, y es que tomando la experiencia de 2003 vimos que se hizo materialmente imposible que las provincias unificaran las elecciones provinciales con las nacionales, a raíz de los episodios y acontecimientos que ocurrieron en el orden nacional e hicieron que quien detentaba en ese momento la titularidad del Poder Ejecutivo Nacional estableciera una fecha especial, autolimitando su mandato. En eso las provincias somos meros testigos.

Karl Lowenstein cuando escribió su libro “Teoría de la Constitución” y que me corrijan los constitucionalistas de acá, en la larga enumeración que hace de los controles –y de esto ya hemos hablado y esta Constituyente está haciendo un gran esfuerzo para avanzar en los controles- habla claramente del régimen federal como uno de los controles políticos más eficientes que existen.

Yo entiendo que si las provincias, lamentablemente a veces, por marcar nuestra autonomía y nuestra propia idiosincrasia a veces perdemos el tren coyuntural de la historia –coyuntural reitero- ése es un problema que en algún momento se tendrá que corregir cuando en este país verdaderamente se respete el federalismo. Pero yo creo que las provincias tenemos todo el derecho del mundo de elegir nuestras autoridades en el tiempo en que decidamos. Es más, soy partidario –como dije al principio- de la separación de las elecciones, porque entiendo perfectamente bien que el ciudadano debe tener toda la libertad para votar quién o qué fuerza política cubre mejor sus expectativas en el orden nacional, en el orden provincial y en el orden municipal. 

No tengo ninguna duda que si en este caso el ciudadano correntino acompaña un proceso nacional, lo va a hacer en una o en dos elecciones, no tengo ninguna duda. Pero creo que también debemos pensar que no siempre la mayoría de la ciudadanía puede acompañar o no un proyecto nacional. La historia nacional es muy cambiante y reitero, la mayoría de las veces las provincias somos meros espectadores.

Entonces yo creo que una de las formas de afirmar nuestro derecho como Provincia y en un verdadero régimen federal, es respetando nuestro derecho de elegir cómo o en qué oportunidad vamos a convocar nuestras elecciones.

SR. PRESIDENTE (Rubín).- Tiene la palabra la señora convencional López.

SRA. LÓPEZ.- Respecto a la parte de la Junta Electoral, quiero decir que yo soy miembro de esta comisión y suscribo el despacho de la minoría; pero con fundamentos evidentemente muy diferentes; pero efectivamente, en la parte de la Junta Electoral me parece importante que sea el Juez Electoral el que integre la Junta Electoral y creo que inclusive, en el problema de lo específico va a haber contenido de transcripción para que la Junta Electoral que surja de esta reforma constitucional pueda atender a todo el desarrollo que ha venido teniendo el Derecho Constitucional en materia electoral, los fallos de las distintas Cámaras Electorales Nacionales que sientan precedente en el tema de los conflictos de los partidos políticos y alianzas.

Ahora, creo que lo específico no sólo lo va a dar la Secretaría Electoral actuante sino que entiendo que después en la comisión tendríamos que ver en razón de esto, una cláusula transitoria para que la Secretaría Electoral de la Junta Electoral resultante de este tratamiento, sea una Secretaría actual de la Junta Electoral Permanente porque sinceramente –por lo menos es una opinión nuestra- los que tienen el conocimiento y la experiencia más que la Secretaría Electoral, en primer lugar es la Secretaría Electoral de la Junta Electoral Permanente actual.

Entiendo que, acoger esta modificación implicaría que la Secretaría Electoral actual de la Junta Electoral Permanente, sea la que asista -desde el punto de vista administrativo y jurídico- a la nueva Junta Electoral que resulte.

Lamentablemente, recibimos una carta del Colegio de Magistrados y Funcionarios del Poder Judicial, donde nos comunicaban que no están de acuerdo por la sobrecarga de tareas que ya tienen las Cámaras Civiles y Laborales. Pero también es verdad que no podemos seguir como estamos hasta este momento, en el cual quienes componen la Junta Electoral Permanente son las mismas personas que están en los órganos de apelación, que es Superior Tribunal de Justicia de la Provincia. Algunos convencionales constituyentes decían: ‘pero a veces esto conviene’, y yo les digo: ‘sí, pero muchas veces no conviene’. 

Entonces, para bien o para mal, desde el punto de vista del ordenamiento jurídico es una anomalía que venimos sosteniendo desde hace muchos años, cual es que se apele prácticamente al mismo órgano, a tal punto que se ha acuñado el dicho: “Se sacan el saco de la Junta Electoral y se ponen el saco del Superior Tribunal de Justicia”. Obviamente, que las mismas personas no pueden cambiar de criterio por una diferencia de papeles o de órgano de tratamiento. Entonces, eso que se está tratando acá es la parte de la Junta Electoral y la creación del juez Electoral.

Desde el punto de vista del artículo 41...

SR. PRESIDENTE (Rubín).- Explíquelo cuando se trate en particular, convencional constituyente López.

SRA. LÓPEZ.- Prefiero hablar una sola vez y además son sólo dos artículos.

Decía, que desde el punto de vista del artículo 41, efectivamente, esa frase: ‘en lo posible’ ha hecho que se haya creado un listado de ‘posibles’ con una especulación política a veces hasta aberrante.

Creo que -y alguno puede disentir con tanto conocimiento- cuando el constituyente puso: ‘en lo posible’ en este inciso del artículo 41, se refirió a lo que mencionaba recién el convencional constituyente Braillard Poccard, en el sentido que las condiciones institucionales están dadas. O sea, que no hay una discontinuidad o una crisis institucional nacional o provincial que haga imposible el hecho de que coincidan las elecciones nacionales y provinciales. Pero el sentido principal de la actual Constitución -antes de la Reforma- en el artículo 41, en su inciso 1º, es que deben coincidir las elecciones nacionales con las provinciales y este ‘en lo posible’ tiene que ver realmente con las condiciones institucionales posibles; por ejemplo: no era posible cuando se eligió al actual presidente de la Nación, porque Duhalde -que era el presidente interino- tuvo que adelantar las elecciones ya que estaba incendiado el país y eso nos excedió a nosotros como provincia y, obviamente, no pudieron ser unificadas, ya que no podíamos hacer -por ejemplo- elecciones a legisladores provinciales cinco meses antes que venza el mandatos de los legisladores que estaban en ejercicio de su función.

Entonces, éste ‘en lo posible’ no era para un manejo discrecional u oportunista o viendo si conviene o no que se tironee desde una candidatura nacional o provincial, sino que era para ubicar las posibilidades institucionales. Sin embargo, se ha utilizado mal, porque se lo hizo en función realmente del análisis de coyuntura y, efectivamente, creo que así como se está planteando la cosa -y fue lo que principalmente discutimos con el convencional constituyente Simonetti- y como lo está planteando el despacho de la mayoría, sin lugar a dudas se va a seguir utilizando esto; pero no desde el punto de vista de lo institucional, sino desde el punto de vista de la coyuntura política, a discrecionalidad del gobierno de turno.

¿Y por qué digo que es diferente el fundamento de nuestro bloque al fundamento de los del Frente Social? Coincidimos en que hay que unificar, pero no podemos poner ‘en lo posible’; pero claro que hay que unificar en la medida en que institucionalmente sea posible, pero no hay que hacerlo por si nos conviene o no el candidato a presidente. Desde ya que somos opositores -y todos nuestros aliados políticos también lo son- al actual presidente de la Nación, por una cantidad de motivos que no vienen al caso y también al actual gobernador y a la actual gestión; pero el punto acá no es ése ni debería ser ése. 

El punto acá, es que no podemos en un año tener tres elecciones, porque las elecciones no son un mero acto de voluntad -quiero que haya elecciones tal día- sino que implican millones y millones de pesos de erogación, que el Estado no las aplica a otras materias y ésta no es sólo una cuestión netamente práctica, sino que hace a la conciencia de la clase política y dirigente. 

No puede ser que funcionemos, desde el ‘me conviene o no el candidato a presidente o a gobernador o a diputado’. No podemos estar gastando en eso, si supuestamente no tenemos para la recomposición y actualización salarial de los trabajadores; repito, no podemos estar gastando en dos o tres llamados a convocatorias electorales, cuando no se gastan recursos porque se supone que no tenemos para el sostenimiento y la supervivencia de la población más castigada por la pobreza en esta Provincia; digo esto, porque parece que éstas son consignas y no, son personas y son mayoría. Un estudio de la Universidad Nacional del Nordeste -que supera incluso las estimaciones del INDEC, en el que ahora se puede creer poco por lo que todos conocemos- indica que el 45% de niños menores de 7 años son desnutridos en nuestra Provincia...

SR. PRESIDENTE (Rubín).- Limítese al tema, por favor.

SRA. LÓPEZ.- Es que el tema tiene que ver con esto, porque justamente entendemos que esos recursos que tanto gastamos para ver si nos conviene ir encolumnados detrás del presidente o nos conviene ir encolumnados primero detrás del gobernador para ver cómo negociamos después con el presidente o para perpetuarnos en el poder o beneficiarnos con un acuerdo político, esos recursos que alegremente gastamos lo deberíamos destinar a nuestros niños, a ese 45% que está desnutrido en esta Provincia, se debería destinarlos para la recomposición decorosa del sueldo de los docentes y de los trabajadores municipales y estatales. 

Ese es nuestro fundamento, que difiere del Frente Social y entiendo que en la medida de las posibilidades institucionales, es mejor para la Provincia, es mejor para los gastos del Fisco y es mejor para el pueblo de Corrientes que se hagan una sola vez las elecciones y cada quien sabrá si su candidato provincial sirve o no para traccionar votos, o si se tiene que ir atado a la candidatura nacional y cada quien sabrá si su candidato sirve o no, para despegarlo de alguna candidatura nacional que no le convenga.

Ése es el sentido por el que firmamos el despacho de la minoría y entendemos, para terminar -espero no salirme del tiempo- que no creo que votar en una fecha o en otra sea declinar la facultad que tenemos para darnos nuestras autoridades; acá no se habla de candidaturas, se habla de fechas electorales. Entiendo que sí declinamos nuestras facultades, cuando no se pelean las regalías correspondientes a la explotación de nuestros recursos naturales, cuando se firman pactos fiscales que perjudican a la Provincia y a su pueblo y cuando no se reclaman los recursos sociales necesarios para atender a nuestra población en emergencia. Nada más.

SR. PRESIDENTE (Rubín).- En consideración en general el despacho de la mayoría.

-Aprobado.

SR. PRESIDENTE (Rubín).- Aprobado en general el despacho de la mayoría.

Vamos a pasar a la consideración en particular.

Por Secretaría se dará lectura al artículo 40.

-Se lee.

SR. PRESIDENTE (Rubín).- En consideración.

-Aprobado.

SR. PRESIDENTE (Rubín).- Aprobado el artículo 40. Seguidamente, vamos a considerar el artículo 41.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee.

SR. PRESIDENTE (Rubín).- En consideración el artículo 41.

Tiene la palabra el convencional constituyente Jantus.

SR. JANTUS.- Señor presidente: me quiero referir específicamente a la integración de la Cámara, lo importante en este tema es la especialización y que la gente que tenga que definir conozca la materia. Evidentemente, con la conformación que se propugna en el proyecto de redacción, tenemos elementos que pueden ir variando cuando nos referimos exclusivamente a presidentes de Cámara en un momento determinado.  

En realidad, el proceso electoral en gran parte es de contenido contencioso administrativo y si creamos una Cámara Contencioso Administrativo –que se va a crear- digo que sería bueno, no por los argumentos que establece el Colegio de Magistrados en su pedido, que sea esta cámara, la Cámara Electoral, que tenga también la competencia contencioso administrativa y en todo caso, en normas transitorias, colocar que hasta tanto se cree o se designe los integrantes de la Cámara Contencioso Electoral se conforme tal como está redactado el artículo ahora.

Pero creo que le vamos a hacer un gran bien al Régimen Electoral si creamos un órgano específico que además se especialice en el tema electoral, cuando tengamos una integración variable en el tiempo.

SR. PRESIDENTE (Rubín).- Tiene la palabra el convencional constituyente Simonetti.

SR. SIMONETTI.- Quiero decir, con respecto a lo expuesto por el convencional constituyente preopinante, que una cosa es la Junta Electoral y otra es la Cámara o el Tribunal de Segunda Instancia Electoral. Entonces, lo que tenemos que hacer acá es que sean órganos diferentes para que no se suscite lo que eventualmente sucede con el Superior Tribunal que cumple ambas funciones a la vez.

La ley de la materia con que se organiza los tribunales, porque todos los tribunales de cualquier fuero y jurisdicción están organizados por ley, establecerán tribunales de Segunda Instancia que, de acuerdo al trabajo que hemos tenido acá, sería contencioso administrativo y electoral, ese tribunal va a tener la especialidad porque va a entender, en un futuro, todas las cuestiones contenciosas electorales y va a ser órgano de apelación no sólo  de las decisiones contenciosas del juez electoral de Primera Instancia sino también de las decisiones de la Junta Electoral, entonces este  tribunal de Segunda Instancia sí va a tener la especialidad.

Lo otro se refiere a la organización de los comicios y en este aspecto, sin duda, o creamos especialmente un órgano dentro de la Justicia que oficie como Junta Electoral y que ésta sea su única función, en cuyo caso creo que estaría bastante tiempo ocioso, digamos, o hacemos como ahora y como es la solución que le ha dado el sistema nacional que es designar a los presidentes de Cámara, en el ámbito federal era lo contencioso administrativo, el presidente de Cámara más el juez electoral de Primera Instancia que intervenga en la Junta. Esta es la solución que le damos a la Junta Electoral, no al Tribunal Electoral de Segunda Instancia.

SR. JANTUS.- Creo que un Juzgado Electoral, una Junta Electoral que es contencioso administrativo y como Segunda instancia el Superior Tribunal con el cual se ahorra una  instancia.   

SR. PRESIDENTE (Rubín).- ¿Señor convencional constituyente Simonetti, la comisión acepta alguna modificación?

SR. SIMONETTI.- No, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Rubín).- No acepta ninguna modificación. En consecuencia vamos a someter a votación del Cuerpo el texto del artículo 41, propuesto por la comisión.

-Aprobado.

SR. PRESIDENTE (Rubín).- Aprobado. Es reforma.

Vamos a pasar a tratar algunos proyectos de resolución que han quedado reservados en Secretaría. En consideración del Cuerpo la inclusión en el Orden del Día del proyecto de resolución 364 perteneciente a la convencional constituyente Sonia López.

-Rechazado.

SR. PRESIDENTE (Rubín).- Rechazado. Se gira a la Comisión de Peticiones, Poderes, Reglamento y Presupuesto.

SRA. LÓPEZ.- ¡Yo pedí su tratamiento sobre tablas, señor presidente!

SR. PRESIDENTE (Rubín).- No, pero primero tiene que estar incluido en el Orden del Día.

Hay otro proyecto de resolución, el 365, perteneciente al Frente Social para la Victoria. Está en consideración su inclusión en el Orden del Día.

-Rechazado.

SR. PRESIDENTE (Rubín).- Rechazado. Se gira a la Comisión de Peticiones, Poderes, Reglamento y Presupuesto.

El siguiente es un proyecto de resolución presentado por escrito en esta sesión por el convencional constituyente Almirón, no tiene número de expediente. Está en consideración su inclusión en el Orden del Día.

-Rechazado.

SR. PRESIDENTE (Rubín).- Rechazado. Se gira a la Comisión de Peticiones, Poderes, Reglamento y Presupuesto.

SR. ALMIRÓN.- ¡Señor presidente, yo había pedido el tratamiento sobre tablas de este proyecto!

SR. PRESIDENTE (Rubín).- Lo siento, señor convencional constituyente; pero no tiene los dos tercios necesarios.

Tiene la palabra la convencional constituyente López.

SRA. LÓPEZ.- Quiero que quede constancia para la opinión pública y para toda la gente que tal vez no sepa de que se trata esta resolución, que alegremente no se aceptó el tratamiento, quiero que quede constancia que la mayoría no quiere discutir las dietas de los convencionales constituyentes, que la mayoría no quiere tratar siquiera el escándalo que sería que los convencionales constituyentes cobremos dos mil quinientos pesos más ($2.500) y que este proyecto trata de respetar los acuerdos de ahorro presupuestario, que se habrían violado con un aumento vergonzoso de los montos de las dietas de los convencionales constituyentes atados a la norma habilitante.

La mayoría no quiere tratar este tema porque quiere cobrar casi nueve mil pesos ($9.000) que quede claro para los taquígrafos y para la opinión pública.

SR. PRESIDENTE (Rubín).- No habiendo más temas que tratar, invito a los convencionales Simonetti y Sitjá y Balbastro a arriar el  Pabellón Nacional y a los convencionales Torres y Vera a arriar el Pabellón Provincial.

-El convencional Almirón y el señor presidente, discuten entre sí.

SR. PRESIDENTE (Rubín).- Por favor, convencional Almirón, yo no le falté el respeto, lo único que se hice fue cumplir el Reglamento a rajatabla, así que no le voy a permitir ningún tipo de insulto.

Por favor, procedamos con el arrío de los pabellones.
-Puestos de pie los presentes, los convencionales Torres y Vera proceden a arriar el Pabellón Provincial. Seguidamente los convencionales Simonetti y Sitjá y Balbastro hacen lo propio con el Pabellón Nacional.

SR. PRESIDENTE (Rubín).- Queda levantada la sesión.

-Es la hora 17 y 59.
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